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igualdad 
  de género

DOCENTES

A las y los docentes:

Los desafíos de hoy son las oportunidades del mañana, y las soluciones 
que encontremos a los retos actuales determinarán el futuro de las 
próximas generaciones.

Como sociedad, nuestro mayor compromiso es con el porvenir de niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes, y con su derecho a un desarrollo pleno; 
para lograrlo, debemos reconocer la importancia de la igualdad de 
género como condición indispensable para mejorar el bienestar de las 
familias y la sociedad.

Si bien al día de hoy hemos logrado importantes avances en favor de la 
igualdad, persisten desventajas en el acceso a oportunidades, así como 
la discriminación y las violencias que enfrentan las mujeres en diversos 
espacios de su vida familiar, laboral, comunitaria y social. 

El ámbito educativo es clave para dar respuesta a dichas problemáticas, 
la prevención de la violencia de género se encuentra en la educación 
basada en la igualdad, por ello, en el Gobierno del Estado de México 
implementamos la materia de Igualdad de Género, con la que se busca 
contribuir a que mujeres y hombres mejoren su calidad de vida 
teniendo las mismas oportunidades, al tiempo de dotar de herramientas 
necesarias para que niñas, niños y adolescentes reconozcan la importancia 
de que ellas ejerzan sus derechos en condiciones de igualdad.

El objetivo de los libros que hoy tienen en sus manos es que, a través de 
la reflexión, hombres y mujeres contribuyamos en la construcción de 
condiciones que fortalezcan los valores universales, promoviendo una 
sociedad en la que todos cuenten con los mismos derechos, tratos y 
oportunidades para el cumplimiento de nuestras metas, pero, sobre 
todo, en la que el respeto a niñas y mujeres sea una premisa para que 
puedan vivir una vida plena y sin miedo.

Su papel como docentes es fundamental, ya que a través de su 
conocimiento pueden mostrar a sus estudiantes la importancia de 
prevenir y erradicar las distintas causas y factores que generan la 
desigualdad. Para ayudarles en esta tarea, en las páginas de estos 
libros encontrarán temas de cultura de respeto a la igualdad, 
derechos humanos y cultura de paz, los cuales les ayudarán a 
transmitir la necesidad de vivir en entornos más igualitarios y libres 
de violencia, así como la importancia de construir una convivencia 
armónica en la sociedad.





Nuestro deseo es que ustedes, docentes, hagan suya esta colección, de 
manera que sus cuatro títulos se conviertan en una fuente de orientación 
e inspiración respetuosa de los derechos humanos, en la familia, la 
escuela y la sociedad mexiquense.

El Gobierno del Estado de México mantiene su compromiso firme con la 
defensa de los derechos de niñas, adolescentes y mujeres en todos los 
espacios de la vida pública y privada, transitando a un nuevo modelo 
que promueve, desde el ámbito educativo, la construcción de valores 
para una sociedad igualitaria.

ALFREDO DEL MAZO MAZA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO

2017-2023

DOCENTES
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Introducción

La igualdad de género consiste en el acceso efectivo al ejercicio de 
los derechos de las mujeres y los hombres en condiciones equi-
tativas, libre de discriminación y de violencias. Es una condición 
indispensable para mejorar la calidad de vida de las personas e 
impulsar el bienestar y desarrollo social, cultural, político y econó-
mico de las comunidades. En este sentido, es importante resaltar 
que los derechos de las mujeres, jóvenes y niñas forman parte ina-
lienable, integral e indivisible de los derechos humanos universales.

Desde la infancia, las mujeres enfrentan una desigualdad sistemá-
tica que tiene su origen en la desvalorización histórica en relación 
con los hombres, lo cual les impide o dificulta el acceso al mismo 
tipo de oportunidades, recursos, servicios y toma de decisiones 
en el seno de sus familias, escuelas, trabajos, instituciones, polí-
ticas e incluso en el ciberespacio, es decir, en todos los ámbitos 
donde se desarrollan.

El problema es mayor cuando el trato desigual hacia las mujeres se 
profundiza debido a características particulares como el origen ét-
nico, el género, la edad, las discapacidades, las condiciones socia-
les y de salud, la religión, las opiniones, el estado civil o cualquier 
otra circunstancia. La discriminación por alguna de estas condi-
ciones atenta contra la dignidad humana y anula o menoscaba los 
derechos y las libertades de las personas, colocándolas en una si-
tuación de vulnerabilidad, marginación y de mayor riesgo según el 
contexto. Como resultado, niñas, adolescentes, jóvenes y mujeres 
ven limitado el ejercicio pleno de los derechos humanos y enfren-
tan, además, una serie de barreras para el desarrollo de sus habi-
lidades, capacidades y aspiraciones.

Ante ello, la Estrategia Curricular en Igualdad de Género busca 
contribuir a la construcción de sociedades más justas y pacíficas 
que se caractericen por el respeto, el reconocimiento de los dere-
chos humanos y la convivencia armónica, donde las personas 
como integrantes del tejido social, tengan la posibilidad de iden-
tificar, prevenir y resolver situaciones de desigualdad, discrimina-
ción y violencia de género en el Estado de México, con el fin de 
alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres.

Esta estrategia representa una oportunidad para que estudiantes 
de educación obligatoria desarrollen aprendizajes que contribu-
yan a reconocerse como sujetos de derechos, responsables ante 
sí mismos y las demás personas, y a establecer relaciones basa-
das en la igualdad y el respeto de los derechos humanos, como 
sustentos indispensables para la cultura de paz.

En este sentido, la Estrategia Curricular en Igualdad de Género 
contribuye a promover el respeto de los derechos humanos a 
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través de la generación de espacios de formación con perspec-
tiva de género. Se pretende que en el aula y la escuela se fo-
mente la convivencia respetuosa para el ejercicio responsable de 
los derechos humanos de todas las personas en su diversidad, 
que se fortalezca la interacción y colaboración con empatía en 
grupos heterogéneos y se resuelvan los conflictos con base en la 
cultura de paz, a partir del desarrollo de un sentido de pertenen-
cia a la humanidad.

El objetivo de la estrategia curricular es que estudiantes de edu-
cación básica y media superior logren aprendizajes significativos 
para practicar y promover la igualdad de género con base en la 
comprensión y el cuestionamiento de las desigualdades, el ejerci-
cio de los derechos humanos y la convivencia pacífica.

Para la consecución de dicho objetivo, se busca desarrollar en el 
estudiantado habilidades para tomar decisiones informadas, libres, 
fundamentadas y asertivas que les permitan actuar con autonomía, 
autoconocimiento, autorregulación, empatía y colaboración ante 
distintas situaciones, donde pongan en juego saberes para la re-
solución de conflictos y para el diseño de sus proyectos de vida.

Los contenidos de la estrategia se estructuran en tres ejes: la igual-
dad de género, los derechos humanos y la cultura de paz. Éstos 
se vinculan con los siguientes objetivos específicos, los cuales se 
concretan en cada nivel educativo:

• Reconocer la igualdad de género como un derecho hu-
mano indispensable para promover sociedades más justas e 
incluyentes.

• Valorar la dignidad humana, la igualdad y la diversidad como 
parte del ejercicio de los derechos humanos.

• Establecer relaciones libres de violencia y discriminación, con 
base en el diálogo para construir una cultura de paz.

Los tres ejes curriculares se configuran como un trayecto forma-
tivo integral, gradual y secuenciado que inicia en la educación pre-
escolar, termina con la educación media superior y continúa a lo 
largo de la vida.

La Estrategia Curricular en Igualdad de Género para educación 
obligatoria, dirigida a autoridades, docentes y estudiantes, se en-
marca en las normas internacionales, nacionales y estatales, y se 
orienta a modificar los patrones estructurales, sociales y culturales 
que obstaculizan la igualdad de género, con miras a construir rela-
ciones igualitarias y libres de violencia en distintos contextos: es-
cuelas, familias, comunidades y la sociedad en su conjunto. Para 
su implementación, es fundamental la formación del personal do-
cente en materia de igualdad de género.
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Contexto

Actualmente, se observan importantes avances para el logro de la 
igualdad de género, sin embargo, persisten los desafíos para erra-
dicar las desigualdades, discriminaciones y violencias. Lo anterior 
se evidencia al analizar los datos sobre violencia de género en la 
escala global, en los que la Organización Mundial de la Salud (OMS, 
2021) estima que 736 millones de mujeres —alrededor de una de 
cada tres— ha experimentado alguna vez en su vida violencia física 
o sexual por parte de una pareja íntima, o violencia sexual perpe-
trada por alguien que no era su pareja (30% de las mujeres de 15 
años o más), estadísticas que nos permiten dimensionar la mag-
nitud del fenómeno de la violencia en todas sus manifestaciones.

Asimismo, se han identificado retos para alcanzar la igualdad en 
diversos sectores, por ejemplo, en el laboral. La Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT) advirtió “que las mujeres se han visto 
desmesuradamente afectadas en cuanto a pérdidas de empleos: 
como consecuencia de la pandemia se destruyó el 4.2 por ciento 
del empleo de las mujeres, frente al 3 por ciento en el caso de los 
hombres” (OIT, 2021, p. 1), con lo cual han sufrido pérdidas des-
medidas de ingresos. A esto debe sumarse el trabajo de cuida-
dos no remunerados, lo que genera dobles o triples jornadas para 
muchas mujeres.

En relación con las mujeres en puestos de toma de decisiones, 
ONU Mujeres (s/f) resalta que tan sólo en 22 países hay Jefas de 
Estado o de Gobierno, y 119 países nunca han sido presididos por 
mujeres, con lo cual las estimaciones de dicho organismo interna-
cional consideran que, si no se realizan acciones contundentes, la 
igualdad de género en las más altas esferas de decisión no se lo-
grará por otros 130 años.

En el caso específico del ámbito escolar, la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, 

por sus siglas en inglés) reporta que, a escala mundial, “1 de cada 
3 estudiantes de 11 a 15 años han experimentado acoso esco-
lar por parte de sus compañeros o compañeras en al menos una 
ocasión durante el último mes” (ONU Mujeres, s/f). Los análisis de 
dicho organismo internacional demuestran que los niños tienen 
mayor probabilidad de experimentar acoso físico, mientras que 
las niñas tienen mayor riesgo de vivir acoso psicológico y repor-
tan episodios de violencia con más frecuencia, por lo cual se con-
cluye que la violencia de género es un obstáculo muy importante 
para la escolarización universal y el derecho de las niñas a la edu-
cación (ONU Mujeres, s/f).

Además, es importante tener en cuenta que el embarazo no pla-
nificado en adolescentes es un fenómeno que genera obstácu-
los para el ejercicio de derechos, especialmente de las mujeres. 
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Según datos de la OMS, cerca de 16 millones de mujeres de en-
tre 15 a 19 años y aproximadamente un millón de niñas menores 
de 15 años dan a luz cada año, la mayoría en países de ingresos 
bajos y medianos (OMS, 2020), por lo cual es indispensable brin-
dar herramientas para que la vida de las niñas no cambie radical-
mente por un embarazo no deseado.

En el ámbito nacional, de acuerdo con los datos del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), 
durante 2021 se contabilizaron 969 víctimas de feminicidio en Mé-
xico, lo que representa que 3 mujeres murieron diario por violencia 
de género, como resultado de la expresión más extrema del fenó-
meno de la violencia contra las mujeres. De 2015 a 2021, los re-
portes de feminicidios aumentaron 134%, por lo que actualmente 
México presenta el mayor número de feminicidios registrado en los 
últimos años (SESNSP, 2022).

De acuerdo con los datos más recientes que reportó la Encuesta 
Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (En-
direh) 2016, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi, 
2017), 66.1% de las mujeres de 15 años y más han sufrido vio-
lencia; 29% violencia económica, patrimonial o discriminación en 
el trabajo; 34% violencia física y 41.3% violencia sexual, en cual-
quiera de los siguientes contextos: comunitario, familiar, patrimo-
nial, escolar, laboral y de pareja.

En cuanto al fenómeno de la discriminación, específicamente en 
el caso laboral, según los datos que reflejan la Encuesta Nacional 
de Ocupación y Empleo (ENOE, 2021), las mujeres ganan 88 cen-
tavos por cada peso que ganan los hombres, lo que se suma a 38 
mil mujeres que reportaron que las despidieron por estar embara-
zadas (Inegi, 2022). Por su parte, en cuanto a mujeres en puestos 
de toma de decisiones, resalta que, en 2020 en el territorio nacio-
nal, por cada tres hombres hubo sólo una mujer presidiendo las 
administraciones públicas municipales (Inegi, 2022b).

Respecto a la violencia en el entorno escolar, se calcula que a ni-
vel nacional 1.4% de niñas, niños y adolescentes de entre 10 y 17 
años sufrieron algún daño en la salud por robo, agresión o violen-
cia durante 2012. Sin embargo, al desagregar los datos por sexo, 
se observa que las mujeres tienen mayor propensión a ser vícti-
mas de discriminación, robo y tocamientos indeseados por parte 
de sus compañeros (UNICEF, 2019).

En relación con el tema del embarazo adolescente, México ocupa 
el primer lugar entre los países de la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económicos (OCDE) con una tasa de fecun-
didad de 77 nacimientos por cada mil adolescentes de 15 a 19 
años. Teniendo en consideración que el inicio de la vida sexual en 
México ronda entre los 12 y los 19 años, con un bajo porcentaje 
de uso de métodos anticonceptivos en su primera relación sexual, 
es apremiante brindar información adecuada para evitar que siga 
aumentando la cifra de 340 mil nacimientos en mujeres menores 
de 19 años (Inmujeres, 2021).
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En el Estado de México, la violencia contra las mujeres registró 
su máximo histórico en 2021, con un total de 151 casos de fe-
minicidios; y, de enero a junio de 2022, se reportaron 78 casos 
(SESNSP, 2022).

Así también, las brechas de género en la entidad se ejemplifican 
en aspectos como los cargos públicos. Por ejemplo, en 2022, 86 
de las 125 presidencias municipales fueron ocupadas por hom-
bres y sólo se registraron 39 encabezadas por mujeres. Para el 
periodo 2022-2024, 38% de las presidencias municipales son ocu-
padas por mujeres (48 presidentas) (Gobierno del Estado de Mé-
xico, 2020).

De acuerdo con los datos del Atlas de Género del Estado de Mé-
xico, en 2018, se contabilizaron 47 mil 921 embarazos de niñas y 
adolescentes de 10 a 19 años, lo que alerta sobre la necesidad de 
poner en marcha políticas y mecanismos de prevención y apoyo a 
las madres adolescentes (Gobierno del Estado de México, 2020).

Esta información muestra retos importantes para alcanzar la igual-
dad de género en la entidad. En este contexto, cobra relevancia la 
Estrategia Curricular en Igualdad de Género como una política pú-
blica que incide en los espacios educativos, con el fin de que se 
posibiliten prácticas docentes con base en los marcos jurídicos vi-
gentes. Todo ello con miras a fortalecer la incorporación de la pers-
pectiva de género en el ámbito escolar, para garantizar el ejercicio 
de los derechos de niñas, niños, adolescentes y jóvenes a desa-
rrollarse en espacios de igualdad y libres de violencia.
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1. Marco normativo

Los avances que se han producido para el logro de relaciones más 
igualitarias entre mujeres y hombres se han institucionalizado en 
instrumentos normativos que gradualmente se han concretado 
en los ámbitos internacional, nacional y estatal.

1.1 Ámbito internacional

En materia de igualdad de género, un hito fundamental lo consti-
tuyó la aprobación de la Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus si-
glas en inglés), la cual se llevó a cabo el 18 de diciembre de 1979 
y fue ratificada por México en 1981. Esta convención es conside-
rada la carta internacional de los derechos de las mujeres y esta-
blece un marco que obliga a los Estados Parte a cumplir con las 
acciones en todas las esferas sociales para alcanzar la igualdad 
de género y el empoderamiento de mujeres, adolescentes y niñas.

En el ámbito regional, en 1994, la Asamblea General de la Organi-
zación de los Estados Americanos (OEA) suscribió la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, llamada también Convención Belém do Pará, la 
cual establece el derecho de las mujeres para vivir una vida libre 
de violencia. Para ello, define los tipos de violencia, los espacios 
donde se presenta, los derechos para la igualdad, libertad y pro-
tección, las obligaciones de los Estados Parte que suscriben dicha 
convención, así como los mecanismos interamericanos de protec-
ción hacia las mujeres.

Por su parte, la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, efec-
tuada en Beijing en 1995, sentó las bases para implementar la 
transversalidad del género en todos los procesos de toma de de-
cisiones y en la ejecución de políticas para el empoderamiento de 
las mujeres. A partir de esta convocatoria mundial, se han llevado 
a cabo evaluaciones quinquenales para conocer los progresos y 
desafíos pendientes.

Recuperando los compromisos internacionales en la materia, la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible incluye, de manera 
transversal, la igualdad de género como un componente indis-
pensable para lograr un mundo pacífico, próspero y sostenible, 
donde las niñas y mujeres gocen de plena igualdad, eliminando to-
dos los obstáculos jurídicos, sociales y económicos que impidan 
su empoderamiento, ya que las desigualdades de género subsis-
ten en el mundo. En particular, el objetivo número 5, Igualdad de 
género, prioriza la eliminación de la violencia de género al ser una 
de las violaciones a los derechos humanos con mayor presencia 
en el mundo. Para 2030 se busca poner fin a todas las formas de 
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discriminación, así como eliminar todo tipo de violencia contra las 
niñas, adolescentes y mujeres en los ámbitos público y privado.

Por otra parte, en la meta 4.5, del Objetivo de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS) 4, Educación de calidad, se insta a los Estados Parte a 
“eliminar las disparidades de género en la educación y garantizar 
el acceso en condiciones de igualdad de las personas, incluidas 
las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños 
en situaciones de vulnerabilidad, a todos los niveles de la ense-
ñanza y la formación profesional” (UNESCO, 2017, p. 13), lo que 
implica acciones que respondan a las diferentes desigualdades vi-
vidas por las mujeres y niñas.

Finalmente, es imprescindible referir a la Convención sobre los 
Derechos del Niño que entró en vigor en 1990, pues asienta la 
obligatoriedad de los Estados para aplicar los 54 derechos socia-
les, culturales, civiles, económicos y políticos que aseguran a las 
personas menores de edad su identidad, un bienestar integral, la 
responsabilidad de las familias y del Estado para su protección y 
cuidados, su libertad de expresión, acceso a la información, salud 
y educación, así como a vidas libres de cualquier tipo de explota-
ción y, en caso de presentarse estas violencias, el derecho a una 
recuperación y reintegración integral.

1.2 Ámbito nacional

En México, los avances legislativos a favor de la igualdad y la erra-
dicación de la violencia contra las mujeres han ganado terreno 
desde que se conquistó el derecho al voto en 1953 y la igualdad 
jurídica en 1974. En particular, la reforma constitucional en Dere-
chos Humanos de 2011 marca un hito en la materia al establecer 
que “todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tie-
nen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de univer-
salidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad” (CPEUM, 
2021, art. 1.°).

En consecuencia, el Estado mexicano se ha alineado a los ins-
trumentos internacionales en materia de igualdad de género y ha 
conformado un marco jurídico y de planeación que da soporte 
a sus intervenciones que tienen como fin el logro de la igualdad 
sustantiva.

Para la Estrategia Curricular se resalta el sustento normativo esta-
blecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, que en el Artículo 1.° declara que “todas las personas gozarán 
de los derechos humanos” y en ese sentido indica que:

queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o na-
cional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias se-
xuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y liber-
tades de las personas. (CPEUM, 2021, art. 1.°)
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El Artículo 3.° constitucional establece que “la educación se ba-
sará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con 
un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva”. Este 
artículo define que el Estado priorizará el interés superior de niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y par-
ticipación en los servicios educativos; los planes y programas de 
estudio tendrán perspectiva de género y una orientación integral, 
y se contribuirá a la mejor convivencia humana.

De igual forma, el Artículo 4.° reconoce que “la mujer y el hombre 
son iguales ante la Ley. Ésta protegerá la organización y el desarro-
llo de la familia” (CPEUM, 2021, art. 4.°), con lo cual se establecen 
los pilares constitucionales de las políticas de igualdad de género 
y no discriminación.

En la Ley General de Educación se establece, en el Artículo 15, 
que la educación que imparta el Estado, sus organismos descen-
tralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento 
de validez oficial de estudios persigue los siguientes fines: 

Contribuir al desarrollo integral y permanente de los educandos, para 
que ejerzan de manera plena sus capacidades; promover el respeto 
irrestricto de la dignidad humana […] a partir de una formación hu-
manista que contribuya a la mejor convivencia social en un marco de 
respeto por los derechos de todas las personas y la integridad de las 
familias, el aprecio por la diversidad y la corresponsabilidad con el in-
terés general; inculcar el enfoque de derechos humanos y de igual-
dad sustantiva […]; y formar a los educandos en la cultura de la paz, 
el respeto, la tolerancia, los valores democráticos.

Aunado a lo anterior, en el Artículo 29 se subraya que los planes y 
programas de estudio tendrán perspectiva de género para, desde 
ello, contribuir a la construcción de una sociedad en donde a las 
mujeres y a los hombres se les reconozcan sus derechos y los ejer-
zan en igualdad de oportunidades.

En materia de igualdad, la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres (2006) instaura y genera obligaciones y medidas 
para prevenir y erradicar la desigualdad de género. Especialmente 
en educación, el Artículo 36 es garante de que en todos sus nive-
les se realice en un marco de igualdad de género y se cree con-
ciencia de la necesidad de eliminar toda forma de discriminación.

Asimismo, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia (2007) establece los lineamientos jurídicos y 
administrativos con los cuales el Estado mexicano debe interve-
nir en todos sus niveles de gobierno para garantizar y proteger el 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. En el Artículo 
38 se indica que se deben impulsar programas de educación pú-
blica y privada que busquen concientizar sobre las causas y con-
secuencias de la violencia contra las mujeres.

Por último, en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes (2014) se asientan los derechos de las personas 
menores de edad, como el derecho a la vida, la supervivencia y 
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el desarrollo, el derecho a la identidad, a la prioridad, a vivir en 
 familia, a no enfrentar discriminación, al bienestar y desarrollo in-
tegral, a la salud y seguridad social, a la educación, el descanso 
y esparcimiento, a la inclusión de infancias y adolescencias con 
discapacidad y a quienes migran, a la libertad, participación, aso-
ciación, intimidad, seguridad jurídica y al uso de las tecnologías 
de información y comunicación. Esto garantiza el pleno desarro-
llo de  niñas, niños y adolescentes para alcanzar la igualdad de 
género.

1.3 Ámbito estatal

Dentro de los esfuerzos emprendidos por el Estado de México en 
materia de legislación local para homologar el marco jurídico con 
los compromisos nacionales, se encuentra la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, 
(2008). De manera puntual, en este ordenamiento se establecen 
las atribuciones de la Secretaría de Educación (Seduc) en la ma-
teria, entre las que destacan la definición de políticas educativas 
bajo los principios de igualdad, equidad y no discriminación entre 
mujeres y hombres, el respeto pleno a los derechos humanos y el 
desarrollo de programas educativos que fomenten el ejercicio de 
los derechos universales, así como una cultura libre de violencia 
contra las mujeres. Aunado a lo anterior, se ubica la Ley de Igual-
dad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Es-
tado de México (2010), la cual tiene por objeto: 

regular, proteger y garantizar la igualdad de trato y oportunidades en-
tre mujeres y hombres, mediante la eliminación de la discriminación, 
sea cual fuere su circunstancia o condición, en los ámbitos público y 
privado, promoviendo el empoderamiento de las mujeres, con el pro-
pósito de alcanzar una sociedad más democrática, justa, equitativa y 
solidaria. (LITOMHEM, 2010, art. 1.°)

A partir de ambas leyes se creó el Sistema Estatal para la Igualdad 
de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Preve-
nir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
cuyo objeto es la planeación, seguimiento, evaluación y monitoreo 
de las acciones afirmativas y políticas públicas en materia de igual-
dad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, además de 
la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia con-
tra las mujeres. Con base en este marco normativo internacional, 
nacional y estatal se presenta la Estrategia Curricular en Igualdad 
de Género.

1.4 Alineación con los instrumentos de 
planeación del Estado de México

El Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 (PDEM) está 
alineado a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la Or-
ganización de las Naciones Unidas (ONU) e incluye como uno de 
sus ejes transversales la igualdad de género.

A continuación, se presenta la alineación con diversos instrumen-
tos de planeación de la entidad.
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Agenda 2030 
para el Desarrollo 
Sostenible de la 
ONU

Plan de Desarrollo 
del Estado de México 
2017-2023

Programa 
Sectorial Pilar 
Social 2017-2023

Programa 
Institucional de la 
Seduc 2017-2023

ODS

Objetivo 4:

Garantizar una 
educación inclusiva, 
equitativa y de 
calidad y promover 
oportunidades de 
aprendizaje durante 
toda la vida para 
todos.

Objetivo 5:

Lograr la igualdad 
entre los géneros y 
empoderar a todas las 
mujeres y las niñas.

Objetivo 16:

Promover sociedades 
justas, pacíficas e 
inclusivas.

Pilar Social

1.2 Objetivo:

Reducir las desigualdades 
a través de la atención a 
grupos vulnerables.

1.2.1 Estrategia:

Garantizar el goce de 
derechos a niñas, niños y 
adolescentes.

1.3 Objetivo:

Garantizar una educación 
incluyente, equitativa y de 
calidad, que promueva 
las oportunidades de 
aprendizaje a lo largo de 
la vida.

1.3.10 Estrategia:

Disminuir las disparidades 
de género en la 
educación y garantizar el 
acceso en condiciones 
de igualdad de las 
personas en situación de 
vulnerabilidad.

Líneas de acción:

• Impulsar la cultura 
escolar inclusiva que 
garantice el acceso, 
la permanencia y el 
aprendizaje, con énfasis 
en los grupos vulnerables 
y en los municipios 
con mayor índice de 
inseguridad.

• Implementar acciones 
para la prevención de la 
violencia escolar y la no 
discriminación.

Eje transversal:

Eje 1: Igualdad de género

5.1 Objetivo:

Reducir todos los tipos de 
violencia contra las niñas y 
mujeres.

5.1.3 Estrategia:

Impulsar la educación 
de niñas, niños y jóvenes 
sobre la no violencia 
contra las mujeres.

Apartados

2) Desarrollo 
humano incluyente, 
sin discriminación y 
libre de violencia.

• Llevar a cabo 
acciones y 
actividades 
específicas que 
contribuyan a 
reducir las brechas 
de desigualdad, 
garantizar sus 
derechos y combatir 
la discriminación, el 
maltrato o el abuso.

3) Educación 
incluyente y de 
calidad.

• Llevar a cabo 
acciones y 
actividades 
específicas que 
permitan alcanzar 
una educación 
incluyente, equitativa 
y de calidad.

Programa 
transversal:

Eje 1. Igualdad de 
Género

• Llevar a cabo 
acciones y 
actividades 
específicas que 
contribuyan a reducir 
la desigualdad de 
oportunidades.

Indicador 
estratégico:

Violencia contra las 
mujeres.

Ejes transversales 
institucionales

9.3 Disparidades 
de género y 
acceso en igualdad 
de condiciones 
para personas 
en situación de 
vulnerabilidad.

Líneas de acción:

• Prevenir la violencia 
de género y la 
discriminación.

• Generar ambientes 
de aprendizaje 
que comprendan y 
respeten la libertad, 
la formación 
de valores y la 
diversidad cultural.

• Promover 
el acceso a la 
educación en 
igualdad de 
condiciones 
para personas 
en situación de 
vulnerabilidad.

9.5 Cultura de paz

Línea de acción:

• Fortalecer la 
convivencia escolar 
para el desarrollo de 
valores y el combate 
a la violencia escolar 
en la educación 
obligatoria.

1.5 Marco de referencia

La Estrategia Curricular en Igualdad de Género para educación bá-
sica y media superior contribuye al desarrollo de aprendizajes para 
la vida desde la perspectiva de género, comprendida ésta como 
una categoría analítica y política que devela las desigualdades de 
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las mujeres en relación con los hombres (UNICEF, 2017a) y que 
promueve la igualdad y el bienestar integral para niñas, adoles-
centes y mujeres. Dicha perspectiva puede imaginarse como unos 
lentes que nos permiten observar, reconocer, analizar y reflexio-
nar sobre las condiciones de desigualdad que se han construido 
social, cultural e históricamente y que se viven en las situaciones 
cotidianas, en el ámbito educativo y en todos los sectores de la 
sociedad.

Sin embargo, las personas no sólo enfrentan desigualdades y 
discriminación por su género, sino también por condiciones so-
cioeconómicas, color de piel, identidad, pertenencia a pueblos ori-
ginarios, discapacidades, movilidad humana, edad, aspecto físico 
y más, cuya connotación negativa se agudiza por el hecho de ser 
mujer. Cuando algunas o todas estas vulnerabilidades se encuen-
tran en una misma persona, se dice que estamos frente a la in-
terseccionalidad, la cual permite revelar y analizar estas múltiples 
discriminaciones (Crenshaw, 2012).

En este sentido, la estrategia curricular reconoce la intersección 
de discriminaciones que puede presentarse en el contexto de las 
comunidades educativas e incorpora propuestas didácticas que 
contribuyan al desarrollo de las capacidades del alumnado, a fin 
de cuestionar y reflexionar sobre la desigualdad de género. Asi-
mismo, da oportunidad de ampliar y potenciar los conocimientos 
de diferentes campos del saber, como la formación cívica y ética 
o la educación socioemocional, dado que la flexibilidad es una de 
sus características principales.

Es importante reconocer que el género guarda una dimensión cul-
tural que varía en cada contexto y momento histórico y que, por lo 
tanto, debe analizarse a partir de las relaciones sociales que en-
marcan a las comunidades educativas.

Las características de la comunidad educativa, el tipo de orga-
nización y la jornada escolar también serán determinantes para 
el tiempo de implementación. Por ello, es necesario precisar que 
cada escuela deberá tomar las decisiones necesarias para favo-
recer el desarrollo de los aprendizajes que garanticen el cumpli-
miento de lo establecido en el Artículo 3.º constitucional y demás 
leyes y acuerdos nacionales e internacionales que permitan el es-
tablecimiento de sociedades más justas e igualitarias.
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2. Componentes curriculares

2.1 Objetivo general

Que estudiantes de educación básica y media superior logren 
aprendizajes significativos para practicar y promover la igualdad 
de género con base en la comprensión y el cuestionamiento de 
las desigualdades, el ejercicio de los derechos humanos y la con-
vivencia pacífica.

2.2 Objetivos de aprendizaje

Que estudiantes de educación media superior:

• Promuevan la igualdad entre mujeres y hombres mediante la 
prevención de la discriminación y la violencia de género.

• Ejerzan los derechos humanos, la igualdad de género y la inclu-
sión para promover el respeto a la dignidad humana.

• Diseñen proyectos de vida basados en la igualdad, los derechos 
humanos y la cultura de paz.

2.3 Enfoque pedagógico

El enfoque pedagógico de la Estrategia Curricular en Igualdad de 
Género se concreta en tres ejes curriculares: igualdad de género, 
derechos humanos y cultura de paz, que dan cuenta de la pers-
pectiva con la que se definió, considerando el contexto de las co-
munidades de educación básica y media superior del Estado de 
México.

2.3.1 Igualdad de género

La igualdad de género se fundamenta en el hecho de que las per-
sonas deben gozar de las mismas oportunidades, opciones y ejer-
cicio del poder como parte de la ciudadanía mundial. Dotar a la 
niñez, a las juventudes y a todas las personas de conocimientos, 
valores, actitudes y habilidades para identificar la desigualdad de 
género es una precondición para garantizar un futuro sustentable 
para todas las personas.

Con base en lo anterior, es esencial reconocer la desigualdad his-
tórica que han vivido niñas y mujeres. A partir de ello, la igual-
dad de género plantea erradicar la disparidad en los diferentes 
ámbitos de la vida social para que todas las personas gocen de 
protección, tengan las mismas oportunidades y accedan al pleno 
ejercicio de sus derechos.

Al pensar en cómo ejercer la igualdad de género en los marcos 
educativos, es importante impulsar y consolidar acciones que pro-
muevan las relaciones saludables basadas en el respeto en las 
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comunidades educativas. Sobre todo, se debe garantizar la igual-
dad desde edades tempranas y durante la trayectoria formativa 
del estudiantado, con el propósito de que los aprendizajes logra-
dos permanezcan a lo largo de la vida.

Desde cualquier nivel educativo, campo formativo o asignatura 
es posible abordar los temas relacionados con la igualdad de gé-
nero, aun en áreas en las que no se encuentre explícito su trata-
miento. Con base en ello, es fundamental destacar que la igualdad 
de género debe incorporarse de manera transversal, es decir, en 
comunicación con todos los espacios dentro y fuera de las es-
cuelas para lograr un resultado integral que convoque a todas las 
personas. En consecuencia, la transversalidad de la perspectiva 
de género en la educación obligatoria propicia:

• Interiorizar los preceptos de respeto y empatía en niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes.

• Formar personas respetuosas de las diferencias, minorías y po-
blaciones en condiciones de mayor vulnerabilidad, marginali-
dad y exclusión.

• Coadyuvar a la erradicación de prácticas discriminatorias que 
ubican a las mujeres en una posición de desventaja frente a los 
hombres.

• Fomentar la protección y garantizar el ejercicio de los dere-
chos humanos, reconocidos como condiciones indispensables 
para que toda persona alcance su desarrollo integral y máximo 
bienestar.

• Impulsar el empoderamiento de niñas, adolescentes y mujeres 
jóvenes, para que elijan y ejerzan carreras y profesiones con li-
bertad y sin sesgos de género.

• Atender de manera transversal otros enfoques, entre ellos, el 
enfoque inclusivo, que promueve el respeto a las diferencias 
culturales, sociales, étnicas, religiosas, sexuales, de discapa-
cidad o de estilos de aprendizaje, y el enfoque intercultural, 
orientado a la convivencia basada en el reconocimiento de la 
diversidad cultural y lingüística, eliminando todas las formas 
y manifestaciones racistas, las cuales se presentan frecuen-
temente  relacionadas con prácticas discriminatorias por razo-
nes de género.

2.3.2 Derechos humanos

Como segundo eje, la Estrategia Curricular en Igualdad de Género 
retoma el enfoque de derechos humanos, es decir, un marco con-
ceptual normado por estándares internacionales que promueve 
y protege los derechos de todas las personas sin dejar a nadie 
atrás, a partir del análisis de las desigualdades que obstaculizan 
el desarrollo.

Es preciso que la perspectiva de derechos humanos esté pre-
sente en la educación. Para ello, es importante que el alum-
nado, el colectivo docente y las demás personas que integran 
las comunidades educativas conozcan los derechos de niñas, ni-
ños, adolescentes y jóvenes. Asimismo, debe garantizarse que 
durante las clases y en los espacios de convivencia se favorezca 
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la igualdad entre estudiantes y se evite toda forma de discrimina-
ción y violencia.

De esta manera, contar con un marco de derechos humanos en el 
ámbito educativo, favorece un enfoque holístico orientado no sólo 
al respeto y ejercicio de éstos, sino también a su disfrute, ya que 
logra “que todos los componentes y procesos del aprendizaje, in-
cluidos los planes de estudio, el material didáctico, los métodos 
pedagógicos y la capacitación, conduzcan al aprendizaje de los 
derechos humanos” (UNESCO, 2006, p. 3).

2.3.3 Cultura de paz

La cultura de paz es el tercer eje curricular y considera partir de 
situaciones cercanas al alumnado y su contexto, de manera tal 
que les permita reflexionar, dialogar y construir aprendizajes indi-
viduales y colectivos. Esto inspirará y conducirá gradualmente a la 
acción transformadora y la convivencia pacífica, basada en el en-
tendimiento, la igualdad, la inclusión y la comprensión de las dis-
tintas identidades, así como al desarrollo de habilidades, valores y 
actitudes que contribuyan a la formación ciudadana de niñas, ni-
ños, adolescentes y jóvenes.

Según la definición de la ONU, la cultura de paz previene situa-
ciones de conflicto mediante la identificación de las causas que 
las originan, a su vez, fomenta la resolución de problemas a par-
tir del diálogo y la negociación entre individuos, grupos y nacio-
nes (ONU, 1988).

La cultura de paz necesita ser construida, es decir, requiere de la 
participación permanente de las personas que conforman la co-
munidad educativa, de la reflexión introspectiva, del entendimiento 
de la otredad y del entorno, así como del diálogo crítico e inter-
cultural que permita la toma de acuerdos consensuados. Ade-
más, supone:

comprender la paz como un estado de convivencia alcanzable, dentro 
de los marcos y posibilidades que cada sociedad y cultura ofrecen, y 
como producto de transformaciones a nivel individual y colectivo en 
distintos órdenes, suficientes para desplazar la violencia como forma 
privilegiada para la resolución de conflictos humanos, y, por lo tanto, 
como lógica legítima de gestión de las desigualdades y las diferencias. 
(UNESCO, 2011, p. 17)

En el siguiente gráfico, se muestran los componentes del sistema 
educativo que se ven permeados por los tres ejes de la estrategia 
curricular, desde un enfoque integral.
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2.4 Educación a largo de la vida

Trabajar el enfoque de derechos humanos, la cultura de paz y la 
perspectiva de género requiere una mirada desde el desarrollo de 
habilidades de pensamiento crítico, trabajo colaborativo, habla y 
escucha activa, que faciliten la consolidación de aprendizajes a lo 
largo de la vida. Lo anterior impulsa una participación orientada a 
la reducción de desigualdades mediante acciones que contribu-
yan a la formación ciudadana y a la construcción de sociedades 
más justas e inclusivas.

La educación tiene una función esencial en el desarrollo continuo 
de la persona y las sociedades, además de “ayudar a comprender 
el mundo y a comprender al otro para así comprenderse mejor a 
sí mismo” (Delors, 1996, p. 31). En consecuencia, el conocimiento 
debe ser accesible para todas las personas y la educación debe 
garantizar el desarrollo de habilidades y aprendizajes que perma-
nezcan a lo largo de la vida. En este sentido, esta estrategia curri-
cular pretende incorporar una perspectiva holística del aprendizaje 
orientada por los cinco pilares de la UNESCO, bajo la premisa de 
“no dejar a nadie atrás”.
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Aprender a conocer. Se orienta a desarrollar la habilidad de 
aprender a aprender, es decir, al logro de aprendizajes actitudina-
les, socioemocionales y cognitivos, que posibilitan la educación a 
lo largo de la vida.

Aprender a hacer. Consiste en adquirir una competencia tal que 
permita hacer frente a numerosas situaciones, tanto de forma in-
dividual como colectiva en distintos contextos.

Aprender a vivir juntos. Se refiere a la comprensión de las otras 
personas y de sus interacciones, a realizar proyectos comunes, 
a prepararse para tratar los conflictos, respetando los valores de 
pluralismo, la comprensión mutua y la paz.

Aprender a ser. Considera el desarrollo de todas las potencia-
lidades individuales, en su riqueza, con mayor autonomía, capa-
cidad de juicio y responsabilidad personal en la realización del 
destino colectivo.

Aprender a transformarse y a transformar la sociedad. Su-
pone la acción crítica sobre las acciones individuales y de la co-
munidad, a partir del desarrollo de conocimientos, habilidades y 
valores que favorecen la transformación de actitudes y estilos de 
vida orientados a la paz y la sostenibilidad.

2.5 Organizadores curriculares

En correspondencia con los objetivos de aprendizaje de la Estra-
tegia Curricular en Igualdad de Género, los componentes de la 
propuesta curricular están organizados en tres ejes curriculares: 
igualdad de género, derechos humanos y cultura de paz; cada 
eje curricular incorpora temas, habilidades, valores y aprendiza-
jes para la vida.

• Los ejes curriculares se conciben como líneas articuladoras 
entre los niveles que conforman la educación obligatoria, me-
diante los cuales cada estudiante desarrolla conocimientos, ha-
bilidades y valores sobre la igualdad de género, los derechos 
humanos y la cultura de paz.

• Los temas corresponden con los contenidos que se han de 
abordar y plantean cuestiones específicas del marco concep-
tual, en los que habrá de concentrarse para contribuir a trans-
formar las relaciones asimétricas y de poder que han dado lugar 
a la discriminación, desigualdad y violencia de género.

• Las habilidades se refieren a la concreción de los conocimien-
tos en la práctica. Representan destrezas y capacidades ne-
cesarias para el logro de aprendizajes, posibilitan la solución 
de problemas y permiten enfrentar desafíos tanto individuales 
como colectivos.

• Los valores son los parámetros percibidos como positivos, que 
guían el comportamiento y el actuar de niñas, niños, adolescen-
tes y jóvenes ante determinadas situaciones, a partir de la re-
flexión y la acción ética, el respeto, el ejercicio de los derechos 
humanos y la legalidad.
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• Los aprendizajes para la vida se refieren a aquellos logros de-
seables en las dimensiones cognitiva, actitudinal y socioemocio-
nal, que se pretende adquiera el alumnado de forma progresiva, 
desde educación preescolar hasta media superior. Se conciben 
como un proceso continuo y permanente que permitirá a estu-
diantes participar en la transformación social y cultural hacia la 
igualdad de género, como un derecho humano indispensable 
para establecer relaciones libres de violencia.

Los temas seleccionados para cada uno de los ejes curricula-
res complementan lo que alumnas y alumnos aprenden en otras 
asignaturas del currículo nacional, sobre todo en formación cívica 
y ética y educación socioemocional. No obstante, los temas, las 
habilidades, los valores y los aprendizajes para la vida que se pro-
ponen en esta estrategia curricular tienen un tratamiento propio 
desde la perspectiva de género.

Asimismo, los aprendizajes para la vida son los referentes fun-
damentales para llevar a cabo la planificación didáctica en cada 
grupo y grado escolar, dado que se constituyen como las finalida-
des formativas a lograr en cada nivel educativo.

De esta forma, el colectivo docente planeará actividades en 
 relación con la edad, las características y las necesidades de ni-
ñas, niños, adolescentes y jóvenes, a partir de situaciones de 
 aprendizaje significativas y vinculadas con el contexto de cada 
comunidad educativa.

En educación media superior, el tiempo propuesto para la imple-
mentación de la Estrategia Curricular en Igualdad de Género es de 
1 hora a la semana, el cual se enfocará al desarrollo de las capa-
cidades de jóvenes en relación con la igualdad de género, el ejer-
cicio de los derechos humanos y la convivencia pacífica.

Durante los dos primeros semestres de media superior se re-
comienda reforzar el aprendizaje cognitivo, conductual y proce-
dimental en torno a la igualdad de género, los derechos humanos 
de las juventudes y la construcción de la cultura de paz. A par-
tir de identificar los saberes previos del estudiantado, la planifica-
ción puede centrarse en los aprendizajes fundamentales que se 
lograrán durante el primer año del bachillerato.

En el tercer y cuarto semestre es necesario poner en práctica las 
capacidades adquiridas a lo largo de su trayecto formativo, para 
establecer relaciones saludables y libres de violencia a partir de co-
nocimientos, habilidades, valores y aprendizajes para la vida de 
cada eje curricular, con mayor énfasis en los aprendizajes que son 
relevantes y significativos en el contexto donde se desenvuelven.

Finalmente, en el quinto y sexto semestre, el logro de los apren-
dizajes del estudiantado se centrará en la transformación de con-
ductas mediante el desarrollo de actividades y proyectos donde 
se promueva la igualdad de género, desde el ejercicio pleno de 
los derechos humanos y el establecimiento de relaciones pacífi-
cas y libres de violencia.
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Cabe precisar que se han determinado aprendizajes para la vida 
por nivel educativo y no por grado o semestre, dado que lo que 
se pretende lograr es una trasformación de conductas y valores 
que se traduzca en sociedades más igualitarias; ello supone, ne-
cesariamente, ir avanzando de manera progresiva de un grado 
escolar a otro, hasta alcanzar una consolidación o un avance su-
ficiente para que dicho aprendizaje permanezca y evolucione a lo 
largo de la vida de quienes hoy cursan la educación básica y me-
dia superior en el Estado de México.

2.6 Contenidos curriculares

EJE 1. IGUALDAD DE GÉNERO

Objetivo de aprendizaje: Promover la igualdad entre mujeres y hombres mediante la prevención 
de la discriminación y la violencia de género

Temas Habilidades Valores Aprendizajes para la vida

Perspectiva 
de género

Reconocer su identidad 
de género y la de otras 
personas

Identidad Conoce las diferentes identidades 
de género

Comprender el concepto 
de igualdad de género

Justicia Rechaza el acceso diferenciado al 
derecho de la igualdad de género

Identificar el ejercicio 
del poder como factor 
de desigualdad en las 
relaciones interpersonales

Participación Cuestiona el ejercicio de poder en 
sus relaciones personales

Desigualdad, 
discriminación 
y violencia de 
género

Identificar las brechas de 
género

Igualdad Analiza datos sobre las 
desigualdades entre mujeres y 
hombres

Reconocer prejuicios Empatía Desarrolla estrategias para eliminar 
los estereotipos y prejuicios 
de género que condicionan su 
opinión o su actuar

Identificar los tipos y 
ámbitos de la violencia de 
género

Paz Cuestiona las formas en que se 
ejerce la violencia de género en las 
relaciones familiares, escolares y 
sociales de su entorno

Investigar las formas 
efectivas para erradicar 
la violencia de género en 
ambientes escolares

Participación Participa en la definición de 
acuerdos en la comunidad 
educativa para enfrentar y 
erradicar la violencia de género

Reconocer los factores 
que intervienen en la 
desigualdad de género

Igualdad Reflexiona sobre las implicaciones 
de la desigualdad, discriminación 
y violencia de género en el 
desarrollo de la sociedad

Educación 
integral en 
sexualidad

Autocuidado Integridad Comprende la importancia de 
conocer sobre su salud sexual y 
reproductiva

Toma de decisiones Responsabilidad Toma decisiones asertivas sobre 
su sexualidad y reproducción

Establecer relaciones 
interpersonales 
respetuosas

Respeto Sostiene relaciones 
interpersonales basadas en el 
consentimiento y el respeto a la 
integridad de las personas
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EJE 2. DERECHOS HUMANOS

Objetivo de aprendizaje: Ejercer los derechos humanos, la igualdad de género y la inclusión para 
promover el respeto a la dignidad humana

Temas Habilidades Valores Aprendizajes para la vida

El derecho a 
la igualdad de 
género

Identificar los documentos 
legales sobre la igualdad 
de género

Legalidad Conoce las normas y leyes que 
garantizan la igualdad de trato

Argumentar en contra de la 
desigualdad de género

Empatía Justifica la existencia de las 
acciones afirmativas como 
mecanismo para la igualdad de 
oportunidades

Hacer valer el ejercicio de 
los derechos humanos

Igualdad Comprende que la igualdad 
sustantiva sólo es posible 
con el ejercicio pleno de los 
derechos de mujeres y hombres

Analizar situaciones y 
condiciones que no 
permiten el ejercicio de 
los derechos humanos 
en distintos grupos y 
personas

Civilidad Vela por el respeto y ejercicio 
de los derechos humanos

Perspectiva de 
las juventudes

Conocer los derechos de 
las juventudes

Justicia Identifica las barreras que ha 
enfrentado en el ejercicio de 
sus derechos

Reconocer a las personas 
jóvenes como titulares de 
derechos

Libertad Reconoce los derechos de las 
juventudes y las condiciones 
necesarias para su goce y 
ejercicio

Hacer valer el ejercicio de 
los derechos humanos

Integridad Asume que tiene derecho a 
la vida, a la integridad física, 
psicológica y sexual

Ejercer su derecho a la 
privacidad

Respeto Argumenta sobre el derecho a 
la privacidad e intimidad y a que 
se resguarde su información 
confidencial

Tomar conciencia de la 
importancia de participar 
en los distintos ámbitos 
donde se desarrolla

Participación Participa en la toma de 
decisiones en el ámbito familiar, 
escolar y en las políticas 
públicas relacionadas con las 
juventudes

Respetar las diferencias 
entre las personas

Diversidad Aprecia las características 
biológicas, sociales y culturales 
que conforman las identidades

El ejercicio de 
los derechos 
desde un 
enfoque 
interseccional

Analizar los privilegios y las 
barreras de los diferentes 
colectivos

Solidaridad Cuestiona sus privilegios y las 
situaciones de opresión, en 
particular, de los grupos en 
condiciones de vulnerabilidad

Identificar diversos tipos de 
desigualdad

Igualdad Comprende que las 
desigualdades inciden en la 
violencia de género

Participar en alternativas 
existentes para exigir 
justicia

Justicia Ejerce las alternativas existentes 
para demandar justicia con 
respecto a la desigualdad de 
género

Hacer valer los derechos 
de las juventudes

Civilidad Defiende el ejercicio pleno de 
los derechos de las personas 
jóvenes
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EJE 3. CULTURA DE PAZ

Objetivo de aprendizaje: Diseñar proyectos de vida basados en la igualdad, los derechos 
humanos y la cultura de paz

Temas Habilidades Valores Aprendizajes para la vida

Cultura de paz 
y no violencia

Analizar características de 
contextos pacíficos

Paz Propicia las condiciones 
necesarias para que una 
sociedad viva en paz

Participar en actos en 
favor de la paz

Participación Participa en campañas y 
actividades por una cultura en 
favor de la paz

Reconocer la cultura de la 
legalidad como elemento 
indispensable para 
garantizar la igualdad en 
México

Legalidad Explica la importancia de la 
cultura de la legalidad para 
reducir la desigualdad, la 
discriminación y la violencia 
hacia todas las personas

El diálogo 
como 
herramienta 
de paz

Comunicar de manera 
asertiva su posición en la 
solución de conflictos

Paz Aplica estrategias como el 
diálogo, la negociación y la 
mediación para la solución de 
conflictos

Mostrar aprecio por la 
diversidad

Respeto Valora las aportaciones que la 
diversidad puede tener en su 
vida

Identificar necesidades 
e intereses en otras 
personas

Empatía Toma en cuenta la perspectiva 
de las otras personas para 
llegar a acuerdos

Escuchar con atención y 
empatía

Empatía Practica la escucha activa

Establecer relaciones 
respetuosas con todas las 
personas

Respeto Expresa sus emociones e 
ideas libremente y establece 
relaciones pacíficas en su 
entorno

Proyecto de 
vida con base 
en la igualdad 
de género 
y libre de 
violencia

Analizar sus necesidades, 
características y anhelos

Responsabilidad Toma decisiones sobre su 
presente y su futuro de manera 
consciente y libre

Establecer relaciones de 
género libres de violencia

Participación Rechaza actos de violencia de 
género en espacios públicos y 
privados o en redes sociales

Identificar factores que 
influyen en el proyecto de 
vida

Responsabilidad Analiza los riesgos y las 
oportunidades para el desarrollo 
de su proyecto de vida

Asumir decisiones que 
conlleven a una vida 
libre de violencia y 
discriminación y en favor 
de la igualdad de todas las 
personas

Libertad Ejerce su derecho a elegir 
libremente una carrera, 
profesión o actividad 
económica, al elaborar 
un proyecto de vida sin 
condicionamientos de género y 
libre de violencia
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3. Orientaciones didácticas

La metodología es parte de un proceso que considera un con-
junto de procedimientos y formas ordenadas de actuar, “ya que 
enseña las normas mediante las cuales se debe conducir una ac-
tividad determinada” (Corzo, en García-Córdoba, 2014, p. 64). En 
este caso, se sugiere una metodología basada en el aprendizaje 
situado, experiencial y vivencial, con el propósito de desarrollar y 
fortalecer el pensamiento crítico. Al mismo tiempo, considera el 
aprendizaje dialógico y el juego como estrategias esenciales para 
el intercambio generacional y la construcción colectiva de saberes.

En gran medida, la práctica docente consiste en plantear tareas 
vinculadas a los contextos del alumnado que les guíen a través de 
la reflexión a movilizar aprendizajes, habilidades, actitudes y poner 
en marcha acciones en favor de la igualdad entre mujeres y hom-
bres y en contra de cualquier tipo de violencia. Las tareas que se 
proponen a cada estudiante deben ser de su interés para que ac-
tiven su motivación y pongan en práctica sus conocimientos y ha-
bilidades en la resolución de problemas que tienen una dimensión 
social a través de estrategias de trabajo colaborativo. Asimismo, 
los recursos didácticos cumplen con una función mediadora en-
tre la intención educativa y los procesos de enseñanza y aprendi-
zaje. Esencialmente, su función varía de acuerdo con la intención 
didáctica que el colectivo docente decida y de los contenidos a 
desarrollar.

3.1 Estrategias de aprendizaje

3.1.1 Aprendizaje situado, experiencial y vivencial

El contexto es un elemento fundamental para que el aprendizaje 
sea significativo, por lo que en la Estrategia Curricular en Igualdad 
de Género se propone partir de la reflexión, el análisis y el cuestio-
namiento de situaciones cercanas, contextualizadas y reales para 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes de educación obligatoria, de 
manera que se favorezcan interacciones sociales situadas que pro-
muevan el diálogo, la reflexión y la colaboración.

Una respuesta efectiva y necesaria para alcanzar a un mayor nú-
mero de niñas, niños, adolescentes y jóvenes es tomar en cuenta 
las particularidades del contexto en el que viven y se desenvuel-
ven. Esto implica considerar la forma en que los procesos de en-
señanza-aprendizaje se dan según los grupos o las comunidades 
a las que se pertenece. En consecuencia, es esencial considerar 
la cultura, la lengua originaria y las relaciones interpersonales en la 
organización comunitaria.

El proceso de aprendizaje experiencial orientado al cambio consiste 
en una ruta que toma como eje y punto de partida conocimientos 
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y vivencias personales e impulsa procesos de sensibilización y 
concientización mediante el desarrollo de actividades sensibiliza-
doras y el aporte de información útil y veraz a través de la  escucha 
activa. Esta recuperación, así como el análisis de información, 
permite hacer reflexiones más profundas para ampliar el rango 
de posibilidades que tienen las personas, desde sus propias cir-
cunstancias, para tomar decisiones informadas y conscientes a 
partir del reconocimiento de las fortalezas internas y externas que 
ayudan a desarrollar estrategias y contar con herramientas que se 
concreten en un plan de acción.

3.1.2 Aprendizaje dialógico

El uso del diálogo crítico y orientado a la transformación social es 
una de las estrategias que contribuyen a la educación democrá-
tica e inclusiva, dado que se basa en relaciones de igualdad, bajo 
la premisa de que todas las personas tenemos algo que apor-
tar. Al mismo tiempo, favorece la escucha activa y la participación 
respetuosa y constructiva, de manera que contribuye a la auto-
rregulación del alumnado y a fortalecer la autoestima al movilizar 
habilidades de comunicación vinculadas a valores como la solida-
ridad y el respeto. Por otra parte, el aprendizaje dialógico sostiene 
que las interacciones entre las personas, así como el contexto 
donde se desarrollan, se transforman en oportunidades para ge-
nerar saberes colectivos, que son la base de la inteligencia cultural.

3.1.3 Pensamiento crítico

El desarrollo del pensamiento crítico, como elemento medular de 
esta estrategia, coadyuva a la reflexión sobre las relaciones de po-
der que se dan como resultado de las construcciones sociales, 
culturales e históricas de género. Desde esta perspectiva, se pro-
fundiza en la comprensión de los hechos en contextos reales y 
cercanos al alumnado de acuerdo con su edad y nivel educativo. 
Esta forma de enfrentar la realidad contempla procesos de trans-
formación social que permitan desmantelar las jerarquías y cons-
truir formas de relaciones humanas que se caractericen por ser 
justas, libres e igualitarias.

Otro rasgo metodológico lo constituye el ejercicio cuestionador, 
la generación de preguntas y la búsqueda de explicaciones argu-
mentadas, tanto en la dimensión del aprendizaje autónomo como 
en el ambiente colaborativo que posibilita su ejercicio. Con este re-
curso, niñas, niños, adolescentes y jóvenes dispondrán de alterna-
tivas para aprender o fortalecer su conocimiento acerca de cómo 
preguntar, de la complejidad que implica el cuestionar e identificar 
que no siempre existe una sola respuesta a una pregunta, ade-
más, de cómo a partir del análisis de casos modelo, emblemáti-
cos o paradigmáticos se pueden llegar a encontrar explicaciones 
a situaciones personales no visibles (Elder y Paul, 2002).

3.1.4 Aprendizaje basado en el juego

El juego como una forma de aprendizaje se sustenta en la confor-
mación de ambientes que consideran tanto al juego libre, llevado 

34 EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR



a cabo sin consignas, como al juego dirigido como elemento di-
dáctico e integrador. Implica también el reconocimiento de los in-
tereses y las necesidades de niñas, niños, adolescentes y jóvenes 
para centrar su atención, hacer conexiones entre aprendizajes, 
darles significado y obtener una comprensión más profunda de la 
realidad. Durante el juego las personas aprenden mejor porque tie-
nen un papel activo (física o mentalmente), que les motiva a anali-
zar, explorar y resolver problemas. Aunque algunos tipos de juego 
son de carácter individual, la mayoría de los juegos involucran a 
otras personas y como tal, son un andamiaje para adquirir apren-
dizajes que han sido socializados con compañeras y compañeros.

Asimismo, el aprendizaje basado en el juego dentro de las escue-
las representa un espacio seguro para la expresión de emociones 
y para la posible identificación de rasgos o características propias 
de una situación de violencia. La experiencia desde el juego posi-
bilita centrarse en el estudiantado, y, por lo tanto, le brinda la posi-
bilidad de que cada participante tome el control de su experiencia 
de aprendizaje. De esta manera, con el juego todas las personas 
dispondrán de la libertad, imaginación, creatividad, libre albedrío 
y espontaneidad para expresar sus sentimientos, preocupacio-
nes y opiniones acerca de temáticas, problemáticas y condicio-
nes de vida.

Aunque en algunas ocasiones el aprendizaje mediante el juego 
puede generar emociones aflictivas y resultar catártico, la mayoría 
de las veces las emociones predominantes del juego son el interés 
y la alegría, esto hace que se vean optimizadas funciones del cere-
bro como la atención, memoria, creatividad y motivación que son 
indispensables para la adquisición de los aprendizajes. Por todo lo 
anterior, es importante reconocer y favorecer la práctica del juego 
para aprender de otras personas y a través de ellas.

3.2 Ambientes de aprendizaje

Para el logro de los objetivos de la Estrategia Curricular en Igual-
dad de Género, se requiere de una apertura al diálogo, un sentido 
de pertenencia que propicie confianza y respeto ante todas las opi-
niones y expresiones y, por último, de un ambiente de aprendizaje 
que favorezca las interacciones respetuosas e igualitarias entre el 
alumnado y todas las personas que conforman la comunidad edu-
cativa. En este sentido, se sugiere acordar normas de convivencia 
pertinentes a la edad del estudiantado antes de abordar los con-
tenidos propuestos.

Otro aspecto fundamental a tener en cuenta es la inclusión de 
todo el alumnado en las actividades, en igualdad de condiciones 
y oportunidades, así como la construcción de aprendizajes cola-
borativos que propicien el crecimiento emocional y social de cada 
estudiante. Para ello, se recomienda que los recursos y materiales 
sean variados, flexibles y estimulantes, de modo que despierten el 
interés y la creatividad en el aula y favorezcan la consolidación de 
los aprendizajes para la vida que se pretenden lograr en cada uno 
de los niveles de educación básica y media superior.
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3.3 Sobre cómo el bienestar emocional 
contribuye a la igualdad de género

El género y las emociones tienen una estrecha relación y esto se 
explica a partir del hecho de que las personas reaccionan de dis-
tintas maneras ante situaciones adversas. Un ejemplo de lo an-
terior es la creencia de que los hombres no deben llorar y que 
las mujeres soportan todo tipo de abusos y circunstancias. Rom-
per estos estereotipos requiere, entre muchos otros aspectos, el 
 desarrollo de las habilidades emocionales, pues involucra la re-
construcción de nuevas formas de interactuar entre mujeres y 
hombres, centradas en relaciones más igualitarias y empáticas 
que se traduzcan en estados de bienestar emocional.

En consecuencia, el desarrollo del autoconocimiento, la autoes-
tima, la autovaloración, la empatía y la colaboración, desde la pri-
mera infancia y a lo largo de la vida, es importante para hacer 
frente a situaciones provocadas por las desigualdades de género y 
proponer alternativas para la erradicación de la violencia. Ante ello, 
es fundamental señalar que las emociones son regulables y tienen 
un carácter adaptativo que permite repensar los roles y estereoti-
pos de género. Por lo tanto, esta estrategia curricular toma las ha-
bilidades socioemocionales para un avance de manera progresiva 
y transversal en el logro de la igualdad de género que impacte en 
todos los ámbitos de la vida cotidiana de la sociedad mexiquense.

3.4 El rol clave del personal directivo y docente

Dentro de la Estrategia Curricular en Igualdad de Género, el per-
sonal directivo y docente tiene un rol facilitador de procesos de 
aprendizaje que promueve el desarrollo de habilidades individuales 
y sociales del estudiantado y fomenta la participación y apropiación 
de conceptos, actitudes y pautas de convivencia orientadas a la 
igualdad de todas las personas que conforman la comunidad edu-
cativa. El papel del colectivo docente es fundamental en la preven-
ción de actitudes detonadoras de violencia, además de ase gurar 
la protección, el respeto y el ejercicio de los derechos de niñas, ni-
ños, adolescentes y jóvenes. Por ello, es necesario promover una 
educación emocional y cívica basada en el respeto a las diferen-
cias y en los derechos humanos.

El colectivo docente debe favorecer en las escuelas espacios de 
participación del estudiantado donde se escuchen y tomen en 
cuenta sus opiniones, necesidades e intereses en la toma de de-
cisiones en favor de una educación de calidad con pertinencia y 
equidad para todas y todos. Por tal razón, se sugiere que el colec-
tivo docente promueva experiencias de aprendizaje intencionadas 
y contextualizadas en el entorno del alumnado, con el fin de ge-
nerar procesos reflexivos individuales y colectivos, para que, me-
diante el diálogo respetuoso y la escucha activa, se posibilite la 
solución de problemas y la construcción de acuerdos.

Es importante que la intervención del personal directivo y docente 
en las escuelas de educación obligatoria del Estado de México 
se oriente a lograr la transversalidad de la perspectiva de género, 
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no sólo como un contenido, sino también como un conjunto de 
aprendizajes para la vida (conocimientos, habilidades, valores y ac-
titudes). Las directoras, los directores y el colectivo docente son 
modelo y ejemplo de conductas y actitudes para el grupo de es-
tudiantes, por lo que es indispensable que contribuyan a generar 
un clima de aula y escuela donde todas las personas involucradas 
practiquen los valores y desarrollen las habilidades que conlleven a 
la participación, igualdad de género, no discriminación, escucha y 
habla apropiada, trato digno y la construcción de sociedades de-
mocráticas, inclusivas, justas y sostenibles.

En contextos educativos donde se suscitan episodios de violen-
cia, o bien, donde se detectan situaciones que ponen en riesgo 
a niñas, niños, adolescentes y jóvenes en otros ámbitos (familiar, 
comunitario), el personal directivo y docente debe estar preparado 
para responder en un primer momento a las particularidades de 
cada caso, para posteriormente referenciar a la persona con un 
equipo de profesionales dentro de la escuela o fuera de ella, de 
acuerdo con las necesidades específicas. La puesta en marcha 
de protocolos de atención y prevención, los mecanismos de de-
nuncia y la formación docente sobre cómo ejecutarlos es clave en 
la prevención y mitigación de daños físicos y emocionales que las 
alumnas y los alumnos puedan enfrentar.

3.5 Familias y corresponsabilidad

Favorecer la igualdad y participación para la prevención de la vio-
lencia de género, requiere fortalecer el vínculo y corresponsabilidad 
con las familias. Esto es un reto, particularmente en núcleos fami-
liares en los que las personas adultas responsables de niñas, niños 
y adolescentes trabajan a tiempo completo, en aquellos donde la 
violencia intrafamiliar restringe las oportunidades de diálogo, o en 
cualquier caso que obstaculice e impida la comunicación y cola-
boración entre las familias y las escuelas.

La comunicación y colaboración entre las familias y las escuelas 
resulta indispensable para establecer una corresponsabilidad en la 
formación integral de estudiantes y contribuir de manera conjunta 
al establecimiento de relaciones igualitarias, libres de discrimina-
ción y de violencia. Esto plantea la necesidad de construir comu-
nidades educativas que, a diferencia de una comunidad escolar 
integrada únicamente por las personas que están presentes en la 
escuela, amplían el rango de acción a las familias y a las comuni-
dades. Está integrada por:

• Estudiantes,
• Familias,
• Docentes,
• Personal directivo del plantel,
• Coordinaciones académicas,
• Grupo de orientación y asesoría escolar,
• Integrantes del área administrativa, de mantenimiento y vigilancia,
• Comunidad egresada del plantel educativo, y
• Sector productivo local y residentes de los alrededores de la 

escuela.

37IGUALDAD DE GÉNERO



Es deseable establecer vínculos y trabajo colaborativo entre quie-
nes integran la comunidad educativa para fortalecer la participación 
y corresponsabilidad entre la escuela, las familias y la sociedad.
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4. Autorreflexión y evaluación 
como proceso de mejora

Lo primero por mencionar es que la evaluación: 

es el proceso de apreciar, obtener y proveer información para tomar 
las decisiones oportunas, dando lugar a un conjunto de significaciones 
que requiere conocer por qué y para qué se hace y, generen opciones 
de mejora, para ello es necesario determinar lo que se va a evaluar y 
cómo se va a hacer, fijando indicadores o referencias para poder ana-
lizar y estimar lo que realiza el alumno. (SEP, 2018, p. 3)

Por ello, a fin de garantizar el cambio en las relaciones de género 
a lo largo del trayecto de la vida desde la perspectiva de la igual-
dad, es necesario observar el avance logrado en niveles de desem-
peño, porque permiten identificar las transformaciones que cada 
estudiante alcanza a partir de las situaciones didácticas que se le 
presenten.

No se observará la cantidad de saber, sino el actuar transforma-
dor de las relaciones de género mediante acciones concretas, ya 
que la ruta didáctica propuesta parte de la experiencia para modifi-
carla por la propia reflexión, pensamiento y acción —pensamiento 
crítico— que tiene continuidad desde preescolar hasta media su-
perior, si se agregan situaciones de aprendizaje a lo largo del tra-
yecto de formación.

Para la evaluación se proponen categorías de observación de los 
aprendizajes para la vida, las cuales el alumnado pone en prác-
tica, a partir de su autonomía progresiva —qué tanto logran hacer 
de manera independiente y por su propia acción— y de la ética 
—en qué medida actúan conforme a los valores apropiados y que 
contribuyen a la construcción de sociedades igualitarias y libres 
de violencia— en niveles de desempeño concretos y observables.

Dado que el enfoque de evaluación es formativo, la identificación 
de niveles de desempeño conlleva a transparentar con el estudian-
tado lo que es necesario hacer para mejorar como persona a nivel 
personal y en sus relaciones sociales como ciudadanas y ciuda-
danos. Por ello, se sugiere utilizar la propuesta de Zona de Desa-
rrollo Próxima (ZDP) planteada por Vygotsky (2003), quien indica: 
i) lo hace de forma autónoma y bien; ii) lo hace con errores, pero 
cuando se le induce a pensar que existen los reconoce; iii) lo hace 
con ayuda dirigida, o bien, iv) no lo hace.

Otra sugerencia es diagnosticar los niveles de progreso del alum-
nado, a partir de las categorías de observación del desempeño 
de la autonomía y la ética. De esta forma, los niveles de desem-
peño se podrían determinar de la siguiente manera (Frade, 2016):
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I. Insuficiente. Continúa justificando su actuar, las posturas que 
conllevan a la discriminación de género y, en general, de las per-
sonas diferentes; o bien, es indiferente a la problemática de gé-
nero que observa, incluso provoca daño injustificado con base en 
prejuicios de género.

II. En proceso. Hace la tarea asignada, no obstante, requiere 
apoyo para identificar el cambio necesario en acciones concretas.

III. Aceptable. Cumple con la tarea asignada, pero no alcanza a 
tomar una postura propia e independiente; si se le cuestiona, mo-
difica su actuar de forma autónoma.

IV. Destacado. Toma una postura propia que es independiente de 
la cultura de discriminación. Transforma las relaciones de género 
existentes por la modificación de roles, estereotipos, costumbres 
y tradiciones que observa para evitar las desigualdades, la discri-
minación y la violencia de género.

La incorporación de esta iniciativa estatal no condiciona la asigna-
ción de calificaciones y criterios para la promoción. La intención y 
naturaleza de la Estrategia Curricular en Igualdad de Género para 
educación básica y media superior toma en cuenta los compo-
nentes sustantivos de los objetivos de aprendizaje, esto implican 
sustentar este proceso con base en un enfoque de carácter for-
mativo en virtud de que la manifestación de los dominios espera-
dos es de carácter aplicable a la vida cotidiana.

En este sentido, Ravela et al. (2017) plantean que es necesario de-
finir “tareas auténticas” para evaluar el aprendizaje de estudiantes, 
a partir de lo siguiente:

• Que cada estudiante asuma un rol propio de la vida real.
• Enfrentar y resolver problemas en situaciones poco estructura-

das para identificar la diversidad de soluciones posibles.
• Que los procesos desarrollados incluyen oportunidades para 

ensayar, consultar recursos, obtener devoluciones y refinar pro-
ductos desde una intervención colaborativa.

Posteriormente, debe tomarse en cuenta la autoevaluación que 
hacen niñas, niños, adolescentes y jóvenes acerca de cómo  hacen 
visible su percepción y posición frente a la igualdad de género, to-
mando como bases estas u otras preguntas que podrían servir de 
autoevaluación de carácter formativo, cualitativo y reflexivo:

• ¿Dónde estoy ahora?
• ¿Cuál es mi relación con las personas?
• ¿Qué tengo que modificar y cómo puedo mejorar mi relación 

con las personas?
• ¿Cómo debo avanzar y hacia dónde me dirijo?
• ¿Qué he logrado?
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En consecuencia, se sugiere que cada docente diseñe el instru-
mento de registro para el seguimiento de la ruta de cambio con-
ductual del alumnado, con base en las condiciones de su contexto 
y de relación pedagógica —presencial o híbrida—, siempre que los 
criterios referidos en el o los instrumentos den cuenta de los atri-
butos antes descritos.
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5. Glosario

5.1 Igualdad de género

Acciones afirmativas
Son medidas temporales de política pública que buscan disminuir 
la desigualdad entre mujeres y hombres, con el fin de que ambas 
partes tengan las mismas oportunidades para su pleno desarro-
llo, lo cual se encuentra asentado en la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres. Como ejemplo se encuentran las 
cuotas en cargos de representación.

Autocuidado
Acciones y prácticas que una persona realiza para su propio bien-
estar físico, emocional, mental y sexual, luego del reconocimiento 
de sus necesidades, potenciales y recursos.

Consentimiento
Es la aceptación informada, libre, concreta, reversible y entusiasta 
(Amnistía Internacional, 2021) que una persona comunica a otra 
cuando inician una relación afectiva, una práctica sexual o un in-
terés romántico.

Cuidados
Son todas aquellas acciones que procuran el bienestar físico, emo-
cional y mental de las personas en la vida cotidiana (ONU Mujeres, 
2020). Los cuidados los realizan las personas mayores, como 
 madres, padres, hermanas, hermanos, abuelas, abuelos, tías y 
tíos; así como las instituciones privadas y de gobierno, como guar-
derías, hospitales y casas hogar.

Son un trabajo que va desde procurar el alimento a personas de-
pendientes, hasta la atención que requieran para el desarrollo de 
sus actividades diarias. El trabajo de cuidados ha sido histórica-
mente realizado por las mujeres, sin embargo, no es reconocido ni 
remunerado. Ante ello, actualmente diferentes organismos e ins-
tituciones impulsan planes y proyectos para dignificar esta labor.

Decisiones asertivas
Son resoluciones que se toman con base en la autonomía perso-
nal para elegir aquello que aporte al bienestar integral. Esto im-
plica que nadie puede obligar a otra persona a aceptar algo que 
no desea. De este modo, se prioriza la dignidad de las personas.

Derechos sexuales de adolescentes y jóvenes
Conjunto de principios que protegen el ejercicio autónomo, infor-
mado y libre de la sexualidad de las personas adolescentes y jóve-
nes. Se encuentran asentados en la Cartilla de Derechos Sexuales 
de Adolescentes y Jóvenes (2016), la cual garantiza la decisión y 
el disfrute pleno de la sexualidad; la manifestación pública de los 
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afectos e ideas; la decisión de iniciar relaciones afectivas y eróticas 
con otras personas; la privacidad e intimidad; vidas libres de vio-
lencia y una integridad física, psicológica y sexual; la determinación 
sobre la vida reproductiva; igualdad y no discriminación; educa-
ción integral e información actualizada, veraz, completa, científica 
y laica sobre sexualidad; servicios de salud sexual y reproductiva; 
la identidad de género y participación en las políticas públicas so-
bre sexualidad y reproducción.

Desigualdad de género
Se refiere a todas aquellas acciones u omisiones que generan obs-
táculos para el acceso a bienes, servicios y recursos y toma de 
decisiones en la vida social, económica, política, cultural, familiar 
y comunitaria. La desigualdad de género ha sido histórica y tiene 
su base en una jerarquización social y cultural que merma la dig-
nidad y los derechos de las mujeres. La desigualdad de género no 
es algo inmutable, se puede cambiar con el trabajo de las institu-
ciones del Estado y con la participación de todas y todos.

Empoderamiento de las adolescentes y mujeres
Proceso individual y colectivo que busca pasar de una situación 
de desigualdad a un estado autónomo y con capacidad de deci-
sión (Inmujeres). Se encuentra establecido en la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y tiene su ori-
gen en el documento Principios para el Empoderamiento de las 
Mujeres, de ONU Mujeres (2010), en el que se establecen las si-
guientes acciones para este proceso: promover la igualdad de 
género, tratar equitativamente a mujeres y hombres en el trabajo; 
velar por la salud y bienestar, educación y desarrollo profesional 
de las mujeres, realizar prácticas de desarrollo empresarial, difun-
dir iniciativas comunitarias y evaluar los progresos realizados en 
igualdad de género.

A partir de estos principios, se desarrollaron acciones específicas 
para adolescentes. Particularmente, el Fondo de Población de las 
Naciones Unidas (UNFPA, por sus siglas en inglés) plantea las ha-
bilidades para la vida (es decir, habilidades sociales y cognitivas) 
con la finalidad de que adolescentes desarrollen empatía, pensa-
miento crítico y capacidad colaborativa para interactuar con otras 
personas de una forma constructiva, eficaz y transformadora (UN-

FPA, 2020).

Estereotipos de género
Son cualidades y expectativas asignadas social y culturalmente a 
las mujeres y los hombres. También se les considera como repre-
sentaciones simbólicas sobre cómo se debe actuar, pensar y sen-
tir, según el género (Inmujeres).

Algunos estereotipos de género designados a las mujeres son la 
sumisión, la obediencia, la delicadeza, la abnegación, el papel pa-
sivo en la sexualidad, entre otros. Mientras, ciertos estereotipos 
de género para los hombres son la fortaleza, el liderazgo, la com-
petitividad, la poca expresión de las emociones y el papel activo 
en la sexualidad.
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Género
Conjunto de roles, comportamientos, actividades y atributos que 
una sociedad determinada en una época determinada considera 
apropiados para mujeres y hombres en un contexto específico 
(ONU Mujeres, 2017). Todo ello se basa en una construcción social, 
cultural, económica y política que se aprende, mantiene y refuerza 
en los círculos de socialización donde se desarrollan de manera di-
ferenciada las relaciones entre mujeres y hombres. 

Igualdad de género
Tiene como base el reconocimiento de la desigualdad histórica 
que han vivido las mujeres. A partir de ello, plantea acciones que 
eliminen estas barreras para el acceso a bienes, servicios y recur-
sos, de modo que, por ende, se pueda acortar la disparidad en 
los diferentes ámbitos de la vida social para que todas las perso-
nas tengan las mismas oportunidades, los mismos derechos y 
una protección estatal. Asimismo, involucra la toma de decisio-
nes con libertad de las personas en los diferentes espacios que 
se desenvuelvan.

Igualdad sustantiva
Implica garantizar el acceso al mismo trato y las mismas oportuni-
dades para el ejercicio pleno y universal de los derechos humanos 
de todas las niñas y mujeres al igual que los hombres, mediante 
medidas estructurales, legales o de política pública. Para ello, la 
CEDAW exige a los Estados Parte que trabajen en eliminar cual-
quier obstáculo que impida la igualdad en los hechos a través de 
medidas políticas para asegurar el ejercicio de derechos para to-
das y todos (UNICEF, 2011 y ONU Mujeres, 2015).

Mujeres y niñas en la ciencia y tecnología 
La Asamblea General de las Naciones Unidas declaró el 11 de fe-
brero como el Día Internacional de las Mujeres y las Niñas en la 
Ciencia para reconocer su trabajo e impulsar una mayor integra-
ción en esta área como agentes de cambio, dado que se consi-
dera un tema prioritario para impulsar la igualdad de género.

La desigualdad de género en la enseñanza de la ciencia y tecno-
logía se reproduce a nivel profesional, pues, por ejemplo, las in-
vestigadoras tienen carreras más cortas y reciben salarios más 
bajos, debido a los estereotipos basados en su rol tradicional 
como  cuidadoras; por lo anterior, son pocas las mujeres profesio-
nistas en las ciencias, y las que logran una carrera en este medio 
ocupan menos cargos directivos y de toma de decisiones (ONU 
Mujeres, 2022). Ante esta falta de representación, en la actualidad 
se promueve la igualdad de oportunidades para niñas, adolescen-
tes y mujeres en la ciencia y tecnología.

Perspectiva de género
Es una categoría analítica y política que devela la posición histórica 
de desigualdad de las mujeres en relación con los hombres en to-
dos los ámbitos de la vida, como la salud, la educación, el empleo 
y la justicia (UNICEF, 2017a). Ante ello, proporciona insumos cien-
tíficos y técnicos para el desarrollo de acciones que lleven a una 
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igualdad de oportunidades, bienestar integral y empoderamiento 
para niñas, adolescentes, jóvenes y mujeres.

Relaciones interpersonales
Son aquellas asociaciones establecidas entre dos o más perso-
nas de los diferentes grupos de socialización, como la familia, la 
escuela, el trabajo, la comunidad, los espacios deportivos y cul-
turales, entre otros.

Reconocimiento de las violencias de género
Es un proceso cognitivo, emocional y social en el que las per-
sonas advierten las prácticas normalizadas por la sociedad que 
agreden la dignidad en diferentes esferas: la psicológica, física, 
económica y sexual debido al género. Implica disposición y aper-
tura para cuestionar lo aprendido social y culturalmente, ya que 
discute las relaciones de género en donde las mujeres han sido in-
feriorizadas históricamente. Se puede trabajar en cualquier etapa 
de la vida de las personas.

Roles de género
Son las tareas y responsabilidades asignadas social y cultural-
mente a mujeres y hombres. A las primeras se le establecen tra-
bajos no remunerados asociados al hogar y a los cuidados, como 
lavar, hacer la comida, llevar a las niñas y los niños a la escuela, 
brindar acompañamiento a personas enfermas y más; mientras 
que a los segundos se les asocia con el trabajo remunerado para 
proveer de alimentos y vestimenta al hogar.

Sexualidad
Dimensión central de las personas que desarrollan y construyen 
a lo largo de su vida a partir de diferentes esferas, como la so-
cial, biológica, psicológica, espiritual, religiosa, política, legal, his-
tórica, ética y cultural. Dicha dimensión incluye “el conocimiento 
del cuerpo humano y nuestra relación con este; lazos afectivos y 
amor; sexo; género; identidad de género; orientación sexual; inti-
midad sexual; placer y reproducción” (UNESCO, 2018).

Violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres
Acciones y omisiones, debido a su género, que causen un daño 
a la integridad de las niñas, adolescentes y mujeres en diferentes 
planos, como el físico, psicológico, sexual, económico, político, 
patrimonial y digital, como se establece en la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Dichas acciones u omisiones pueden ser realizadas por una per-
sona desconocida o conocida, como un familiar, amigo, pareja 
e integrante de la comunidad educativa o laboral. Asimismo, se 
puede enfrentar en la escuela, trabajo, hogar o espacio público, 
como el transporte, las calles, los centros deportivos y culturales.

5.2 Derechos humanos

Aprecio por la diversidad
Es el reconocimiento y la valoración de todas las características 
que distinguen a grupos y a personas. Puede ser cultural, como la 
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religión, las costumbres de cada pueblo, así como la vestimenta; 
lingüística, al reconocer que todas las lenguas tienen el mismo va-
lor; de discapacidades, al promover las necesidades de las afec-
ciones motrices y cognitivas; de movilidad humana, color de piel 
y más.

Cultura de la legalidad
Se refiere al conjunto de creencias, valores, normas y acciones que 
promueve la no tolerancia a la ilegalidad, la defensa y participación 
de la población en la construcción del Estado de derecho. Al com-
partir la responsabilidad de ayudar a mantener una  sociedad con 
un Estado de derecho, se fomenta que las personas tengan con-
fianza en las instituciones porque asegura sus derechos de forma 
igualitaria.

Cultura del privilegio
Es la normalización histórica de las desigualdades económicas, 
culturales, políticas y sociales enfrentadas por las personas. Esto 
se puede ver en instituciones y reglas que han favorecido a los 
grupos con mayor poder en las diferentes esferas de la vida so-
cial (CEPAL, 2021).

Derecho a la no discriminación
Principio que garantiza la igualdad y protección del Estado hacia 
todas las personas y grupos sociales de cualquier trato excluyente 
que vulnere su integridad (CNDH, 2018).

Educación sexual integral
Enfoque que promueve la enseñanza de una vida sexual. Se basa 
en los derechos humanos y la perspectiva de género. Comprende 
información científica, gradual, adecuada para la edad y desarro-
llo, transformadora, culturalmente pertinente, con base en el plan 
de estudios y apropiada según el contexto. Todo ello para que las 
adolescencias y juventudes desarrollen una vida con opciones sa-
ludables (UNFPA, 2021).

Diversidad sexual
Es el reconocimiento de todas las posibilidades que tienen las per-
sonas para vivir, expresar y asumir su sexualidad (Conapred, 2016).

Justicia social
Es un principio que tiene sus bases en los derechos humanos y 
en la igualdad de oportunidades. Se rige por la equidad para que 
cada persona desarrolle todas sus capacidades y resulta impres-
cindible para una cultura de paz (UNICEF, 2020).

Perspectiva de juventudes
Visión práctica y metodológica para el desarrollo de marcos jurí-
dicos, políticas públicas y la vida cotidiana que garantiza que las 
juventudes sean reconocidas como personas de derecho, con ca-
pacidad de agencia, participativas, diversas, incluyentes y con li-
bertad de decisión en la construcción de sus proyectos de vida 
para un desarrollo igualitario. Dicha visión tiene como base un en-
foque de derechos, de género y del curso de la vida (Imjuve, 2019).
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Protección
Es un derecho humano que se encuentra en la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos que asegura ante la ley a todas las 
personas contra cualquier tipo de discriminación. Específicamente, 
en la Convención sobre los Derechos del Niño establece que cada 
Estado tomará medidas para el bienestar y desarrollo de las perso-
nas menores, lo cual incluye el respeto a su identidad y libertades.

Vulnerabilidad
Se refiere a una situación de desigualdad y discriminación que 
 enfrentan personas y grupos (CDHDF-Universidad Iberoameri-
cana, 2006) por motivos de clase social, color de piel, género, 
 pertenencia a grupos originarios, enfermedades físicas y menta-
les, lugar de origen y de residencia, entre otros. Dicha situación 
no es na tural, pues se basa en la histórica cultura del privilegio.

5.3 Cultura de paz

Colaboración
Es la capacidad para trabajar con otras personas, luego de escu-
char y compartir ideas, motivaciones y propuestas. Implica acuer-
dos, organización y repartición de tareas por un objetivo en común.

Creatividad
Es la capacidad que todas las personas tienen para crear con 
base en su inteligencia, experiencias de vida, aspiraciones y, desde 
luego, también con su imaginación. Se puede desarrollar en to-
dos los ámbitos de la vida, aunque regularmente se le asocie con 
el arte. De esta forma, se expresa en la ciencia, tecnología y vida 
cotidiana, como al vestir, preparar la comida, inventar juegos y en 
la solución de problemas.

Diálogo intercultural
De acuerdo con la Declaración Universal sobre la Diversidad Cul-
tural (UNESCO, 2002), es la “interacción armónica y voluntad de 
convivir de personas y grupos con identidades culturales a un 
tiempo plurales, variadas y dinámicas”. Representa una condición 
importante en la construcción de una cultura de paz.

Empatía
Es la capacidad para comprender la situación personal y social 
que viven y enfrentan las otras personas. No es innata, sino que 
se aprende por medio de estrategias como la escucha atenta, el 
buen trato y el aprecio a la diversidad, ya que implica el reconoci-
miento y la valoración de las diferencias y sus contextos.

Escucha activa
Es una habilidad comunicativa, emocional y social que consiste en 
oír de forma atenta a una o más personas durante un encuentro o 
una conversación. Implica paciencia, respeto y empatía, además 
de un trato y tono oportuno ante lo que la otra persona expresa.
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Paz
Es un estado social, político, cultural, económico y cultural libre de 
violencia. Prevalece el aseguramiento de los derechos humanos, 
por tanto, hay un bienestar, seguridad y oportunidades para todas 
las personas. Según la UNESCO, es una aspiración que motiva a 
emprender acciones incluyentes y colaborativas (UNESCO, 2013) 
en todos los espacios de socialización, como las familias, comu-
nidades y escuelas para el logro de la igualdad, que tenga como 
fin el bienestar social.

Proyecto de vida
Es la planeación, desarrollo y alcance de metas para las diferentes 
etapas de la vida. Tiene su base en intereses, motivaciones, as-
piraciones personales, capacidades y recursos materiales o la 
ausencia de éstos. Todo ello para la esfera laboral, educativa, in-
terpersonal y en la sexualidad. Dicho proceso cambia con el paso 
del tiempo y se logra de forma individual y colectiva.

Relaciones pacíficas
Son aquellos vínculos de tipo afectivo o sexual que las personas 
construyen para el intercambio de sentimientos, emociones, ideas 
y experiencias. Se caracterizan por el diálogo, la escucha activa, el 
respeto y la empatía. Pueden ser las amistades, el noviazgo o de 
otro tipo. Según IPAS (2021), este tipo de vínculos permiten el cre-
cimiento de las personas, ya que no sólo conocen a alguien más, 
sino a sí mismas. Además, amplían intereses y prácticas sociales.

Resolución de conflictos
Es un acuerdo entre dos o más partes, ya sean personas o gru-
pos, que alcanzan luego del diálogo y el intercambio de ideas para 
llegar a una conclusión que beneficia a cada participante.

Respeto
Es un valor humano que reconoce la dignidad de las otras per-
sonas, en consecuencia, valora cualquier tipo de diferencias y 
propone el diálogo como respuesta ante las discrepancias que 
puedan tenerse en un asunto social.
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MAESTRAS Y MAESTROS 
CONSTRUIMOS IGUALDAD

CURSO PARA DOCENTES 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR





Presentación

La Estrategia Curricular en Igualdad de Género de la Secretaría de 
Educación del Estado de México (Seduc) forma parte de las ini-
ciativas del gobierno de la entidad dirigidas a promover la igual-
dad entre mujeres y hombres y prevenir la violencia de género en 
la sociedad mexiquense. Tiene como objetivo que las y los estu-
diantes de educación básica y media superior promuevan la igual-
dad de género a partir de la comprensión y el cuestionamiento de 
las desigualdades, el ejercicio de los derechos humanos y la con-
vivencia pacífica.

La estrategia está orientada a:

• Desarrollar conocimientos, habilidades, valores y actitudes en 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes, que contribuyan a cons-
truir relaciones basadas en la igualdad de género, el pleno ejer-
cicio de sus derechos y la convivencia pacífica.

• Promover la reflexión sobre situaciones cotidianas a fin de iden-
tificar los estereotipos y roles de género que fomentan la des-
igualdad y violencia.

• Fomentar los derechos humanos asociados a la igualdad, di-
versidad e inclusión, a partir de la implementación de prácticas 
educativas adecuadas a las comunidades escolares.

La implementación de la estrategia estará a cargo del personal do-
cente de educación básica y media superior. Para facilitar su diá-
logo con niñas, niños, adolescentes y jóvenes y apoyar su tarea de 
promover la perspectiva de género, el desarrollo de nuevos cono-
cimientos y prácticas que hagan efectiva la convivencia igualitaria y 
pacífica, la Seduc impartió el curso en línea denominado Maestras 
y maestros construimos igualdad. Este curso tiene como objetivo 
general fortalecer las competencias profesionales docentes para la 
construcción de relaciones igualitarias entre niñas y niños, la pro-
moción y el ejercicio de los derechos humanos y de la conviven-
cia pacífica en las escuelas, su entorno y la sociedad mexiquense.

Los contenidos del curso fueron distintos para cada nivel educa-
tivo de la educación básica y media superior, respectivamente. El 
curso para docentes de educación media superior se integra por 
los siguientes módulos:

• Módulo 1. Igualdad de género, por el derecho a ser di-
ferentes. Su objetivo es que cada participante comprenda la 
importancia de la igualdad entre mujeres y hombres, enten-
diendo que la igualdad de género es un derecho humano fun-
damental para el ejercicio de todos los derechos humanos.

• Módulo 2. Conociendo mis derechos humanos basados 
en la igualdad. Tiene como objetivo que el personal docente 
conozca los conceptos y principios universales de los derechos 
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humanos y los derechos que protegen a las personas adoles-
centes. Además, se propone que comprenda la importancia de 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la ONU como 
instrumento que coadyuva al pleno ejercicio de los derechos 
humanos.

• Módulo 3. Cultura de paz: transformando nuestro entorno 
a través del diálogo empático. Su objetivo es que el perso-
nal docente conozca las bases conceptuales y los anteceden-
tes de las prácticas en educación para la paz y su relación con 
los derechos humanos para construir una cultura de paz en las 
instituciones escolares.

En el desarrollo de cada módulo, se promueve el análisis y la re-
flexión sobre prácticas docentes que reproducen ideas o creencias 
derivadas de los mandatos sociales de género, que es nece-
sario identificar y erradicar en tanto que limitan el desarrollo inte-
gral de las personas e impiden el ejercicio pleno de sus derechos 
humanos.
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Módulo 1. Igualdad de género, 
por el derecho a ser diferentes

Introducción

Este módulo tiene el objetivo de que cada participante comprenda 
la importancia de la igualdad entre mujeres y hombres, enten-
diendo que la igualdad de género es un derecho humano funda-
mental para el ejercicio y goce de todos los derechos humanos.

Los contenidos del módulo le permitirán conocer en qué con-
siste el sistema sexo-género y conocer qué es la igualdad de gé-
nero. Con base en esto, profundizaremos en la identificación de 
estereotipos y roles de género que fomentan la desigualdad y dis-
criminación. Revisaremos, además, algunos elementos importan-
tes sobre la historia de los derechos de las mujeres, el feminismo 
y las nuevas  masculinidades. También reflexionaremos sobre la 
importancia de la  igualdad de género para la construcción de una 
sociedad más justa, donde las personas cuenten con oportunida-
des, condiciones y espacios para su desarrollo.

Para reflexionar

• ¿Qué representa lo femenino y lo masculino en nuestra 
sociedad?

• ¿Qué son los derechos de las mujeres y por qué surgen?
• ¿Qué es el feminismo y qué rasgos lo caracterizan?
• ¿Cómo se construyen las masculinidades?
• ¿Qué es la igualdad de género y cómo está presente en nues-

tra sociedad?
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Tema 1. Sexo y género

Para reflexionar

• ¿De qué forma la biología y la cultura influyen en nuestro desa-
rrollo como personas?

• ¿De qué manera el sexo y el género están presentes en nues-
tra forma de relacionarnos socialmente, en nuestros comporta-
mientos y pensamientos?

1.1 Los conceptos de sexo y género

Como parte de la especie humana, tenemos rasgos biológicos 
que nos caracterizan y establecen diferencias físicas y anatómi-
cas entre mujeres y hombres: los caracteres sexuales secundarios 
y cambios físicos, la presencia de cromosomas sexuales —XX y 
XY—, la producción de diferentes hormonas —estrógenos/testos-
terona—, la capacidad de gestación, la configuración ósea, entre 
otras. A estas características biológicas, fisiológicas y anatómicas 
se les denomina sexo.

El género, por su parte, corresponde a la construcción social, cul-
tural e histórica sobre lo femenino, lo masculino y sus relaciones. 
Se trata de una construcción social cambiante, de acuerdo con el 
contexto y tiempo, ya que se vincula con las tradiciones, las cos-
tumbres, los valores y la cultura de una sociedad:

El género se refiere a los roles, comportamientos, actividades y atribu-
tos que una sociedad determinada en una época determinada con-
sidera apropiados para hombres y mujeres. Además de los atributos 
sociales y las oportunidades asociadas con la condición de ser hom-
bre y mujer, y las relaciones entre mujeres y hombres, y niñas y niños, 
el género también se refiere a las relaciones entre mujeres y las rela-
ciones entre hombres. Estos atributos, oportunidades y relaciones son 
construidos socialmente y aprendidos a través del proceso de sociali-
zación. Son específicas al contexto/época y son cambiantes. El género 
determina qué se espera, qué se permite y qué se valora en una mu-
jer o en un hombre en un contexto determinado. (ONU Mujeres, 2016)

Es común que el concepto género se asocie únicamente a las mu-
jeres; sin embargo, éste se refiere a las relaciones entre lo femenino 
y lo masculino, especialmente cómo se considera que debemos 
ser, sentir, hacer, pensar o vivir. El género nos permite compren-
der que en todas las relaciones sociales hay relaciones de poder 
que colocan a la mujer —y a todo lo asociado a lo femenino— en 
una posición de subordinación y de menor valor y a lo masculino 
como el principal referente.

Histórica y culturalmente, lo masculino se ha considerado el re-
ferente desde el que se mira y se piensa el mundo, a ello se le 
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denomina androcentrismo. Consiste en tomar al varón de la espe-
cie como parámetro o modelo de lo humano (ONU Mujeres, 2016).

Reflexionemos sobre estas diferencias a partir de experiencias 
cotidianas:

• ¿En qué espacios nos desarrollamos y qué actividades realiza-
mos mujeres y hombres?

• ¿De qué forma expresamos nuestras emociones y sentimien-
tos mujeres y hombres?

• ¿Qué actitudes, emociones o conductas que se enseñan tradi-
cionalmente a niñas y niños se continúan replicando durante la 
juventud y la vida adulta?

Desde los primeros años de vida hay diferencias en lo que apren-
demos y la forma en que socializamos mujeres y hombres. Estas 
diferencias están vinculadas con el género. Social, histórica y cul-
turalmente, la diferencia sexual entre una mujer y un hombre es-
tablece distinciones desde que nacemos, incluso cuando aún no 
somos conscientes de ellas.

Los colores —rosa para las mujeres, azul para los hombres—, los 
juguetes y objetos de uso cotidiano —las muñecas, las prince-
sas, los trastes de cocina y el maquillaje, para las niñas, jóvenes y 
 mujeres; los superhéroes, los carros, las pistolas y las herramien-
tas, para los niños, jóvenes y hombres— son ejemplos de cómo la 
separación entre lo femenino y lo masculino están presentes en 
la vida diaria.

Sabía que...

La historiadora estadounidense Joan Scott (1996) propuso que 
el género es un elemento constitutivo de las relaciones sociales 
basadas en las diferencias que distinguen los sexos y está cons-
tituido por cuatro elementos: símbolos culturales, conceptos nor-
mativos —doctrinas religiosas, educativas, científicas, legales y 
políticas que afirman el significado de lo femenino y lo mascu-
lino—, instituciones y organizaciones sociales —la familia, el 
mercado segregado por sexos, las instituciones educativas, la 
política, entre otras— y la identidad subjetiva.

Aunque inicialmente el concepto de género buscó explicar los 
aspectos que, en contraposición a la biología, permiten com-
prender las asignaciones y los aspectos socioculturales que 
caracterizan nuestras relaciones cotidianas, su desarrollo teórico 
permitió entender que el denominado sistema sexo-género inter-
conecta de forma compleja lo biológico con lo cultural, social, 
histórico e identitario que, en conjunto, influyen en nuestra cons-
trucción como personas. El sistema sexo-género:

asocia al sexo reproductivo [o biológico] un conjunto de valores, 
creencias y actitudes. […] Lo que verdaderamente explica las di-
ferencias de género es cómo se determina el sexo culturalmente 
de tal forma que cada sociedad cuenta con su propio sistema 
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sexo-género. En este sentido, muchas de las explicaciones acerca 
de la condición subordinada se deben a las relaciones que orga-
nizan y producen el género. (Inmujeres, 2007, p. 119)

En cada sociedad y cultura se da un valor y un significado dis-
tinto a las diferencias de sexo que estructuran o le dan orden a las 
relaciones sociales entre mujeres y hombres. Este orden de gé-
nero define lo que está permitido o sancionado en nuestros com-
portamientos y relaciones sociales y está presente en la familia, la 
escuela, las leyes, las normas y las reglas sociales y, en general, 
delimita lo que se espera del comportamiento de cada persona 
como hombre o mujer.

Por ejemplo, si usted ve a una persona que lleva ropa, zapatos y 
accesorios que se consideran femeninos, inmediatamente pen-
sará que es una mujer, hará referencia a esta persona como “ella” 
y establecerá una comunicación considerando la forma como us-
ted ha aprendido que debe relacionarse con una mujer.

Es conveniente que quienes ejercen la profesión docente reflexio-
nen sobre el impacto que estas diferencias basadas en el género 
tienen en las actividades cotidianas, en las relaciones que esta-
blecemos con otras personas y cómo las y los estudiantes, en su 
proceso de educación y socialización, han aprendido a ver estas 
construcciones como algo “natural”, cuando en realidad son re-
sultados de largos procesos sociales y culturales.

Para reflexionar

• En su práctica docente, ¿establece diferencias entre las y los 
estudiantes que pueden estar vinculadas a este orden de gé-
nero y limitar su participación o desarrollo integral?

• ¿De qué manera la educación puede contribuir a cambiar la 
forma en que hemos aprendido a ver lo femenino y lo masculino?

Las escuelas, al igual que otros espacios en los que las y los ado-
lescentes se desarrollan, deben realizar acciones dirigidas a pro-
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes. Es deseable que el personal 
docente promueva espacios de aprendizaje y convivencia segu-
ros, tomando siempre en consideración ideas, valores y actitudes 
asociadas a un orden de género contrario a la igualdad entre mu-
jeres y hombres y prevenir, de esta forma, cualquier discriminación, 
exclusión y violencia en las escuelas.
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Tema 2. Roles y estereotipos de género

Para reflexionar

• ¿Considera que hay actividades que son más femeninas y que, 
por tanto, es mejor que las hagan las mujeres?

• ¿Qué espacios, actividades y compartimientos de nuestra 
vida cotidiana son característicos de lo que se ha considerado 
masculino?

• ¿Qué creencias generalizadas hay en nuestra sociedad sobre 
las personas jóvenes?

2.1 Conceptos de rol y estereotipo de género

Como vimos antes, el término género se refiere a la construcción 
social, cultural e histórica sobre lo femenino y lo masculino y sus 
relaciones. Estas construcciones de género se concretan en lo que 
se denomina roles de género.

Los roles de género son asignaciones que se construyen en torno 
a lo que se considera propio de lo femenino —mujeres— y lo mas-
culino —hombres— y suelen determinar las responsabilidades y 
tareas tradicionalmente asignadas (ONU Mujeres, 2016).

Fuente: Conavim, 2017.

Roles de género

Poder y 
responsabilidad

Mujer

Rol reproductivo

Espacio 
doméstico

Trabajo  
no remunerado 

Mediación-
subordinación

Servicio y cuidado  
de personas

Hombre

Rol productivo

Espacio 
público

Trabajo  
remunerado

Autoridad-
dominación
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En la vida diaria hemos aprendido a ver con naturalidad y norma-
lidad la separación de los roles reproductivo y productivo. A las 
mujeres se les ha asignado el rol reproductivo, asociado a las ta-
reas de cuidado de la familia y las labores del hogar, un trabajo 
que es indispensable para la familia y la sociedad, por el cual, sin 
embargo, las mujeres no reciben remuneración ni es apreciado o 
reconocido. Estos roles reproductivos se realizan en el espacio de 
la vida privada y se consideran propios de las mujeres.

Por su parte, a los hombres se les ha asignado el trabajo remu-
nerado fuera de casa y la responsabilidad de ser los principales 
proveedores de recursos para el sostenimiento del hogar. Este 
rol productivo se desempeña en el espacio público y se considera 
propio de los hombres.

De esta forma, en nuestra cotidianidad hay una separación de res-
ponsabilidades y espacios que se asignan a cada género; es de-
cir, hay una división sexual del trabajo. Por ejemplo, cuidar a las 
niñas y los niños en los hogares se considera algo “propio y natu-
ral de las mujeres”.

Esta división sexual del trabajo tiene un impacto en los espacios y 
las actividades que se nos permiten realizar: qué deberíamos es-
tudiar, qué posiciones podemos ocupar en el trabajo y a cuáles 
no tenemos acceso. Lo anterior explica por qué ciertas ocupacio-
nes como la enfermería o la docencia son en mayor medida ejerci-
das por mujeres, mientras que la mecánica y la ingeniería, por los 
hombres, así como la razón por la que las posiciones mejor remu-
neradas, como los puestos directivos, son ocupadas mayoritaria-
mente por hombres.

Para identificar estas diferencias en la división sexual del trabajo, le 
invitamos reflexionar acerca de algunos aspectos del centro edu-
cativo en el que colabora.

Para reflexionar

• ¿Cuántas mujeres ocupan cargos de dirección?
• ¿Cuántas mujeres y cuántos hombres se dedican a la docen-

cia en distintos niveles educativos?
• ¿Qué asignaturas o espacios curriculares están a cargo de mu-

jeres y hombres? ¿Observa alguna diferencia?
• ¿Cuántas mujeres y cuántos hombres se dedican a las labores 

de limpieza o al cuidado del plantel?

Estas construcciones de género también se relacionan con cier-
tas creencias e ideas que aún prevalecen en muchos hogares y 
comunidades, por ejemplo: las mujeres sólo estudian mientras se 
casan, el trabajo que tiene valor es el que se realiza fuera de los 
hogares, en las familias con escasos recursos los hombres tienen 
prioridad en la educación y alimentación, ya que serán quienes sa-
carán adelante a la familia, entre otras.

68 EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR



Por su parte, los estereotipos de género se basan en normas, 
prácticas y creencias sociales que se reproducen y naturalizan. 
En otras palabras,

son generalizaciones simplistas de los atributos de género, las diferen-
cias y los roles de las mujeres y los hombres. Las características es-
tereotipadas sobre los hombres los describen como competitivos, 
codiciosos, autónomos, independientes, beligerantes, interesados en 
los bienes privados. Los estereotipos paralelos sobre las mujeres las 
representan como cooperadoras, acogedoras, atentas, comunicati-
vas, orientadas al grupo, interesadas en los bienes públicos. (ONU Mu-
jeres, 2016, p 38)

La siguiente tabla muestra algunos de los estereotipos de género 
más comunes:

Estereotipos de género

Mujeres Hombres

Deben comportarse pasivamente en las 
relaciones con los hombres

Sensibles

Tiernas

Débiles

Abnegadas

Responsables de las tareas domésticas

Dóciles

Apacibles

Recatadas

Introvertidas

Fieles

Pasivas

Responsables

Dependientes

Deben tener la iniciativa para empezar una 
relación amorosa con las mujeres

Racionales

Rudos

Fuertes

Interesados

Responsables de proveer el gasto familiar

Rebeldes

Expresivos

Violentos

Extrovertidos

Infieles

Activos

Irresponsables

Independientes

Fuente: SEP, 2010, p. 22.

Veamos algunos ejemplos que nos ayudan a reconocer la presen-
cia de estos estereotipos en la vida cotidiana, a partir de creen-
cias comunes:

• Las mujeres son más cuidadosas y aptas para realizar trabajos 
minuciosos o que requieren atención en los detalles.

• Las mujeres son más sensibles y sentimentales. Los hombres 
no deben mostrar sus emociones y sentimientos en público.

• Las mujeres requieren de hombres que cuiden de ellas a lo largo 
de su vida —padre, hermanos, novio, esposo o pareja—.

• Los hombres son más fuertes y valientes que las mujeres, por 
lo que está en su naturaleza tomar riesgos y demostrar que no 
le tienen miedo a nada.

Seguramente, al leer estos ejemplos, usted pensó en algunos otros 
más que escuchamos a diario y vamos aprendiendo. Los estereo-
tipos están basados en valoraciones que priorizan la subordina-
ción de las mujeres y/o la superioridad de los hombres, por lo que 
impiden la construcción de relaciones igualitarias.
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Estos estereotipos están presentes en las dinámicas cotidianas 
que tienen lugar en las escuelas y en las actividades escolares 
— presenciales y en línea—; por ello, es importante que, a nivel 
personal y como integrantes del colectivo docente, identifiquemos 
qué estereotipos son recurrentes en nuestros contextos educati-
vos, en los comportamientos y las creencias del estudiantado, a 
quienes acompañamos en su proceso formativo, y cuáles hemos 
aprendido y reproducido en nuestra práctica docente sin reflexio-
nar en sus consecuencias.

Además de los estereotipos de género hay otros que afectan a 
las personas jóvenes, limitan sus derechos humanos e impiden la 
igualdad sustantiva:

En México, hay varios estereotipos sobre las personas jóvenes: se les 
considera “irresponsables”, “influenciables”, “vagas”, “borrachas”, 
“irres petuosas”. Si son pobres, además, se les asocia con pandi-
llas, narcotráfico y otras formas de violencia y delincuencia. En los 
 empleos, se relaciona su vida personal con la profesional; por ejem-
plo, es común que las empresas revisen las redes sociales de las y los 
candidatos y no seleccionen a quienes tienen muchas imágenes o vi-
deos en fiestas porque lo consideran un indicio de irresponsabilidad o 
“falta de madurez”. También hay prejuicios sobre su capacidad para 
trabajos directivos o que exigen mucha responsabilidad (“les falta ex-
periencia”, “aún son muy jóvenes” o “no inspiran suficiente respeto”). 
Finalmente, se margina, maltrata, condena o excluye abiertamente a 
las jóvenes embarazadas en hogares, escuelas y trabajos por “tontas”, 
“fáciles” o “irresponsables”. (Conapred, s/f, p. 3)

Muchos de estos estereotipos tienen su origen en el adultocen-
trismo, es decir, por una idea de superioridad de las personas adul-
tas que considera que son el modelo ideal de persona (UNICEF, 
2013, p. 18).

Para reflexionar

• ¿Qué estereotipos asociados a las juventudes reconoce en su 
vida cotidiana?

• ¿De qué forma la escuela en la que usted colabora puede con-
tribuir a que los estereotipos que afectan a las personas jóve-
nes no sigan reproduciéndose?

2.2 Identificación de roles y estereotipos de 
género y su impacto en México

Uno de los impactos negativos de los roles y estereotipos de gé-
nero es la discriminación, definida como:

El conjunto de restricciones, exclusiones y distinciones que tienen 
por objeto impedir o anular las libertades, derechos y oportunidades 
de cualquier persona; es el rechazo social basado en creencias que 
una sociedad ha generado y mantenido a través de estereotipos, pre-
juicios, estigmas y valores culturales, según las características que 
un grupo mayoritario considera aceptables o correctas. Los conjun-
tos de creencias que clasifican y excluyen a grupos de personas han 
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mantenido históricamente obstáculos para el ejercicio de derechos hu-
manos de grupos particulares. (Conapred, 2017)

Según datos de la Encuesta Nacional sobre Discriminación (Ena-
dis, 2017), existe la percepción de que a ciertos grupos sociales 
—entre ellos, las mujeres y las personas adolescentes y jóvenes— 
se les respetan poco o nada sus derechos.

En nuestro país, uno de los prejuicios más generalizados es que 
las personas jóvenes son irresponsables. Otras creencias que aún 
prevalecen en la sociedad mexicana asociadas a roles de género 
son que las mujeres deben ayudar más que los hombres en los 
quehaceres del hogar y que algunas mujeres son violadas porque 
provocan a los hombres.

Fuente: Inegi, 2017.
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1 Prohibido discriminar. Conapred, segunda edición, 2008,
2 Las bases se retomaron de experiencias nacionales e internacionales adaptadas y con la aprobación de Conapred

Es una predisposición irracional adoptar comportamientos negativos hacia un grupo 
y sus miembros, basados en una generalización errónea y rígida acerca de ellos, que 

conduce a los individuos a proferir juicios sin un sustento válido.1  

Porcentaje de la población de 18 años y más que está de acuerdo con distintas frases 
de prejuicio, según sexo.2

LA MAYORÍA DE LAS Y LOS JÓVENES SON 
IRRESPONSABLES

MIENTRAS MÁS RELIGIONES  
SE PERMITAN EN EL PAÍS, HABRÁ MÁS 

CONFLICTOS SOCIALES

LOS POBRES SE ESFUERZAN POCO POR 
SALIR DE SU POBREZA

CONVIVIR CON PERSONAS CON SIDA O VIH 
SIEMPRE ES UN RIESGO

LA POBREZA DE LAS PERSONAS INDÍGENAS 
SE DEBE A SU CULTURA

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD SON DE 
POCA AYUDA EN EL TRABAJO

CUANDO HAY DESEMPLEO, DEBE NEGARSE 
EL TRABAJO A PERSONAS EXTRANJERAS

LAS MUJERES DEBEN AYUDAR  
EN LOS QUEHACERES DEL HOGAR MÁS  

QUE LOS HOMBRES

ALGUNAS MUJERES SON VIOLADAS PORQUE 
PROVOCAN A LOS HOMBRES

HOMBRESMUJERES
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Sobre este tema, le recomendamos revisar:

• Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017, de Conapred. 
Recuperado de <https://www.conapred.org.mx/userfiles/files/
PtcionENADIS2017_08.pdf>.

Para reflexionar

• ¿Qué opinión tiene sobre las repercusiones negativas de estos 
roles y estereotipos de género?

• ¿Cómo considera que afectan a las personas jóvenes y a las 
mujeres?

• ¿Qué alternativas existen para cambiar estas opiniones negati-
vas y qué papel juega la educación en ello?
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Tema 3. Historia de los 
derechos de las mujeres

Para reflexionar

• Si todas las personas tenemos los mismos derechos humanos, 
¿a qué se debe que existan leyes e instrumentos internaciona-
les específicamente dirigidos a la protección de los derechos 
de las mujeres?

Los derechos humanos son para todas las personas; sin embargo, 
históricamente las mujeres han enfrentado con mayor frecuencia 
diferentes formas de discriminación y violencia, lo que las ha lle-
vado a luchar por el reconocimiento de sus derechos.

Veamos algunos datos nacionales que nos muestran cómo las 
desigualdades afectan los derechos de las mujeres.

• Después de varias décadas de lucha, hasta el 17 de octubre 
de 1953, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el decreto presidencial mediante el cual se reconoció la ciuda-
nía plena para las mujeres mexicanas y, con ello, sus derechos 
políticos, en particular, su derecho a votar y ser electas en to-
das las elecciones a cargos de elección popular —no sólo en 
las municipales, como se había establecido en la reforma cons-
titucional de 1947—. Las mujeres pudieron ejercer su derecho 
al voto por primera vez, en elecciones federales, el 3 de julio de 
1955 (INE, s/f, Gutiérrez, 2002).

• De acuerdo con el Inegi, una de cada 10 personas no estaría 
de acuerdo en que la presidencia de la república fuera ocupada 
por una mujer, opinión que se expresa también en relación con 
las gubernaturas, donde, en 2020, sólo dos de 32 eran ocupa-
das por mujeres (Inmujeres, 2020).
No obstante, esta situación va cambiando paulatinamente. En la 
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión (2018-2021), 49.2% 
de las 500 diputaciones federales y 51% de los 128 lugares del 
Senado fueron ocupados por mujeres. Además, como resultado 
del proceso electoral de 2021, seis mujeres fueron electas como 
gobernadoras, por lo que ahora son siete mujeres que gobier-
nan alguna entidad federativa, incluyendo Ciudad de México. 
En los municipios, la proporción de mujeres que ocupa la pre-
sidencia es todavía baja en la mayor parte de las entidades del 
país. Solamente en cinco de ellas la mitad o más de las presi-
dencias municipales o alcaldías son ocupadas por mujeres (Tec-
nológico de Monterrey, 2021).

• En México, la violencia contra las mujeres se presenta de forma 
más frecuente de lo que a veces nos imaginamos. Por ejem-
plo, entre enero y agosto de 2021, en el país se registraron 672 
presuntos delitos de feminicidio —97 de ellos en el Estado de 
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México—, más de 42 mil 100 mujeres fueron presuntas vícti-
mas de lesiones dolosas, más de 11 mil 250 lo fueron de lesio-
nes culposas, otras 125 lo fueron de secuestro y 345 de trata 
de personas. En el mismo lapso, se registraron 190 mil 458 lla-
madas telefónicas relacionadas con incidentes de violencia con-
tra la mujer y 171 mil 724 de violencia de pareja (Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 2021). La 
misma fuente advierte que los presuntos delitos de feminicidio 
han aumentado, entre 2015 y 2021, en 128.5%; las presuntas 
víctimas mujeres de homicidio doloso, en 60.8%, y las muertes 
violentas de mujeres, en 73.8%. (Centro de Estudios para el Lo-
gro de la Igualdad de Género, 2021)

La Asamblea General de la ONU adoptó, en 1979, la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), considerada la carta in-
ternacional de los derechos de la mujer, que provee un marco obli-
gatorio de cumplimiento para los Estados Parte, a fin de lograr la 
igualdad de género y el empoderamiento de las niñas y mujeres y 
promover que no exista discriminación que particularmente afecte 
a las mujeres de todas las edades. En México, la CEDAW entró en 
vigor en 1981.

Los derechos humanos de las mujeres abarcan todos los aspec-
tos de la vida: la salud, la educación, la participación política, el 
bienestar económico, el no ser objeto de violencia, entre muchos 
otros. Las niñas y mujeres tienen derecho al disfrute pleno y en 
condiciones de igualdad de todos sus derechos humanos y a vi-
vir libres de todas las formas de discriminación (Inmujeres, 2007).

Algunos derechos humanos de las mujeres que están legalmente 
reconocidos son la igualdad de género, la educación, la salud, los 
Derechos Sexuales y Reproductivos (DSR), la vida libre de violen-
cia, el trabajo, el desarrollo, la participación política, el ambiente 
sano, la información, entre otros (Inmujeres, 2007).

Si desea profundizar en el tema, le recomendamos:

• Codhem (s/f). Codhem con las mujeres. Recuperado de <http://
www.codhemconlasmujeres.org.mx/>.

• ONU Mujeres (s/f). Mujeres del mundo ¡únanse! Recuperado 
de <https://interactive.unwomen.org/multimedia/timeline/
womenunite/es/index.html#/>.

• UN Women (2020). Una historia mundial de los derechos de las 
mujeres en 3 minutos. Recuperado de <https://www.youtube.
com/watch?v=RZyK1ScwiMo>.
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Tema 4. Feminismo

Para reflexionar

• Cuando usted escucha la palabra feminismo, ¿con qué la 
relaciona?

• ¿Qué aspectos de la vida cotidiana tienen relación con el 
feminismo?

4.1 Definición del término feminismo

Hay distintas ideas y opiniones acerca de lo que es el feminismo; 
algunas minimizan su importancia, desvirtúan sus planteamientos o 
descalifican sus aportes. El feminismo es de gran relevancia para el 
mejoramiento de la calidad de vida de las mujeres, así como tam-
bién para construir sociedades más igualitarias y generar  mejores 
posibilidades para el desarrollo y el bienestar de la sociedad. Por 
ello, el feminismo es un “movimiento político, social, académico, 
económico y cultural, que busca crear conciencia y condiciones 
para transformar las relaciones sociales, lograr la igualdad entre las 
personas, y eliminar cualquier forma de discriminación o violencia 
contra las mujeres (Inmujeres, s/f)”.

Aunque hay múltiples definiciones sobre el feminismo y algunas 
de ellas plantean que no hay un feminismo sino diversos feminis-
mos, lo cierto es que las diferentes posturas coinciden en la im-
portancia de superar la condición de subordinación de las mujeres.

Si desea profundizar en el tema, le invitamos a ver el siguiente video:

• Ruiz-Navarro, C. (2017). ¿Por qué es importante hablar de fe-
minismo? TEDx Talks. Recuperado de <https://www.youtube.
com/watch?v=CnXizUTJfYQ>.

4.2 Corrientes del feminismo

Dentro de los feminismos existen diferentes corrientes, las cua-
les corresponden a momentos históricos y perspectivas teóricas 
y políticas. Cada una se ha construido a partir del aporte de mu-
jeres de distintos contextos y realidades.
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Corriente Principales aportes

Feminismo liberal Se caracteriza por definir la situación de las mujeres como una de 
desigualdad y por postular la reforma del sistema hasta lograr la 
igualdad entre los sexos. Las liberales comenzaron definiendo el 
problema principal de las mujeres como su exclusión de la esfera 
pública, y propugnaban reformas relacionadas con su inclusión en el 
mercado laboral.

Feminismo radical Su principal aporte consiste en el análisis de las relaciones de poder 
que estructuran la familia y la sexualidad, y el reconocimiento de que 
lo personal es político.

Feminismo de la diferencia Plantea la igualdad entre mujeres y hombres, mas no la igualdad 
con los hombres. A partir de la diferencia sexual afirma que no es 
posible lograr una verdadera igualdad sin mantener las diferencias, 
pero pone en el centro la crítica al modelo androcentrista que 
valora determinadas funciones, roles, actitudes o aptitudes propias 
de los varones, así como al orden patriarcal que ha convertido las 
diferencias en desigualdades. (Sendón, 2000)

Ecofeminismo Une la ecología y el feminismo. Se centra en la realización de 
acciones para proteger el medio ambiente, considerando que las 
mujeres en situación de pobreza son las más afectadas por el cambio 
climático y el deterioro del medio ambiente. Destaca el trabajo de las 
mujeres por la sustentabilidad del planeta. (Puleo, 2002)

Ciberfeminismo Utiliza el internet y las nuevas tecnologías para la lucha feminista.

Fuentes: Varela y Santaolaya, 2019; De Miguel, 2011; Sendón, 2000; Puleo, 2002.

Los feminismos están en constante desarrollo; se trata de un mo-
vimiento que se renueva continuamente.

Sabía que…

El feminismo adoptó el violeta como su color emblemático. El 8 
de marzo de 1911 hubo una huelga de mujeres en una fábrica de 
telas de Nueva York. El dueño prendió fuego a la fábrica con todas 
las mujeres dentro. Murieron 146 mujeres. Se dice que el humo del 
incendio era violeta porque las telas que se estaban quemando 
eran de ese color (Varela y Santaolaya, 2019).

 
Para reflexionar

• ¿Cuál es la importancia de los feminismos en nuestra vida 
cotidiana?

• ¿Qué aspectos acerca de los feminismos considera que son 
poco conocidos en la escuela en la que usted colabora?

• ¿Qué relaciones pueden establecerse entre la educación y los 
feminismos?

Reconocer la importancia de la igualdad de género, de los dere-
chos de las mujeres y buscar alternativas para hacer frente a las 
desigualdades de género son aspectos sobre los que docentes y 
estudiantes pueden reflexionar a partir de los aportes que los fe-
minismos han construido a lo largo de la historia.
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El uso del lenguaje incluyente y no sexista también genera impor-
tantes beneficios para una convivencia igualitaria, el cual consiste 
en “toda expresión verbal o escrita que hace explícito el femenino 
y el masculino, pero que además se refiere con respeto a todas 
las personas” (Inmujeres, s/f).

Independientemente de los contenidos que aborde con sus grupos 
de estudiantes, el tema que se desarrolle en clase y la asignatura 
o espacio curricular, es posible contribuir a una convivencia en la 
que los aportes de todas las personas que integran la comunidad 
escolar sean valorados y que, particularmente las jóvenes y mu-
jeres, cuenten con espacios seguros para aprender y desarrollarse.

Para reflexionar

• En su práctica docente, ¿de qué forma considera aspectos 
como los derechos humanos de las adolescentes de los gru-
pos que atiende o la importancia de emplear lenguaje inclu-
yente y no sexista?
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Tema 5. Igualdad de género

Para reflexionar

• ¿Qué es para usted la igualdad de género?
• ¿Qué razones considera importantes para promover la igual-

dad de género?

5.1 Concepto de igualdad de género

El derecho a la igualdad es el principio fundamental del derecho 
internacional de los derechos humanos, establecido, por consi-
guiente, en diversos instrumentos internacionales. En la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos (1948) el Artículo 1.º dispone 
que “[t]odos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad 
y derechos”. En seguida, su Artículo 2.º, que se refiere al principio 
de la no discriminación, establece “toda persona tiene los dere-
chos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición” (ONU, 1948).

El hecho de que, en las sociedades democráticas contemporá-
neas, el principio de igualdad sea la base de su sistema jurídico y 
esté, por tanto, incorporado en sus leyes, es un punto de partida 
de la mayor importancia para hacer efectivo el reconocimiento de 
que todas las personas tenemos los mismos derechos. Así, ante 
las características singulares de cada persona o las diferencias na-
turales y culturales entre ellas, la igualdad de derechos es un valor 
universal que debe ser asumido y practicado por todas las perso-
nas y garantizado por el Estado.

El concepto de igualdad parte del reconocimiento de que todas 
las personas somos diferentes, nuestra sociedad se caracteriza 
por una amplia diversidad, como son las enumeradas en el se-
gundo artículo de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 
De esta forma, contar con los mismos derechos no implica que 
las personas somos idénticas. La igualdad reconoce las diferen-
cias y busca contribuir a que no se traduzcan en desigualdades.

Ahora bien, a partir de lo que observamos en la vida diaria, pode-
mos preguntarnos ¿todas las personas disfrutan efectivamente de 
la igualdad de derechos? ¿Hay diferencias en el acceso a los dere-
chos entre mujeres y hombres? ¿Qué diferencias ha observado en 
el ejercicio a los derechos a la educación o al trabajo, por ejemplo? 
¿Qué discriminaciones se hacen hacia las mujeres?

La igualdad de género se define como:
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La igualdad de derechos, responsabilidades y oportunidades de mu-
jeres y hombres, niñas y niños. La igualdad no significa que las mujeres 
y los hombres sean lo mismo, sino que los derechos, las responsabili-
dades y las oportunidades no dependen del sexo con el que nacieron.

En relación con este concepto, las siguientes puntualizaciones son 
importantes:

• La igualdad de género supone que se tengan en cuenta los in-
tereses, las necesidades y las prioridades tanto de las mujeres 
como de los hombres, reconociendo la diversidad de los di-
ferentes grupos de mujeres y de hombres.

• La igualdad entre mujeres y hombres se considera una cuestión 
de derechos humanos, así como una precondición para el de-
sarrollo sostenible centrado en las personas (ONU Mujeres, s/f).

De acuerdo con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres (2018), la igualdad de género hace referencia a la:

situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas po-
sibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, ser-
vicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de decisiones en 
todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y fa-
miliar. (Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 2018, 
Artículo 5, Fracción IV)

A lo largo del siglo XX, se lograron importantes avances en el reco-
nocimiento formal de la igualdad de género, es decir, la igualdad 
de derechos de las mujeres ha quedado establecida en distin-
tos instrumentos internacionales, legislaciones nacionales y en 
algunos países, también estatales. Asimismo, numerosas depen-
dencias gubernamentales, instituciones y empresas públicas y 
privadas han establecido disposiciones dirigidas a proteger los 
derechos de las mujeres, asegurar su eficaz ejercicio y evitar la 
discriminación.

5.2 Antecedentes de la igualdad de género

Las desigualdades han estado siempre presentes en la conviven-
cia entre personas y en las comunidades. Se han establecido a 
lo largo del tiempo diversas estrategias y acciones que, en mayor 
o en menor medida, han contribuido a la atención, visibilización 
y también a reconocer la importancia de la igualdad de género.

La Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer (1953) pro-
puso poner en práctica el principio de la igualdad de derechos de 
mujeres y hombres, enunciado en la Carta de las Naciones Uni-
das (ONU Mujeres, s/f).

Más adelante, como principio jurídico universal, la igualdad de gé-
nero se reconoció internacionalmente a través de instrumentos 
como la Declaración de México sobre la igualdad de la mujer y su 
contribución al desarrollo y la paz (Primera Conferencia Mundial de 
la Mujer, en 1975, y la CEDAW, en 1979) (Inmujeres, s/f).
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En México, la Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
se promulgó en 2006. Tiene por objeto regular y garantizar la igual-
dad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres. Esta 
ley establece los lineamientos que llevarán a cabo las dependen-
cias para respetar, garantizar, proteger y promover los derechos 
humanos de las mujeres y la igualdad de género.

Por su parte, la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres del Estado de México, promulgada en 2010, 
se reconoce que:

una sociedad verdaderamente democrática debe asegurar la igual-
dad de oportunidades y los mismos derechos de participación a sus 
ciudadanos, así como reconocer la urgente necesidad de diseñar y 
poner en marcha políticas sociales que atenúen las inequidades so-
ciales y de género, con el fin de asegurar la construcción de una so-
ciedad más justa, formada por hombres y mujeres libres, iguales y 
corresponsables, más productivos en lo económico, más solidarios 
en lo social, así como más participativos en lo político. (Ley de Igual-
dad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado 
de México, 2010, p. 1)

Entre sus principios rectores se encuentran la igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres, la equidad de género, el 
respeto a la dignidad humana, la no discriminación, el empodera-
miento de la mujer, entre otros.

La Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hom-
bres del Estado de México representa un importante avance en el 
reconocimiento de la igualdad de género en la vida cotidiana para 
contar con un desarrollo social donde no tenga cabida la discrimi-
nación ni la desigualdad.

Si desea profundizar en el tema, le recomendamos leer:

• Gobierno del Estado de México (2010). Ley de Igualdad de Trato 
y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de Mé-
xico. Recuperado de <https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/
legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig154.pdf>.

• ONU Mujeres (2015b). La ONU en acción para la igualdad de 
género en México. Recuperado de <https://mexico.unwomen.
org/es/digiteca/publicaciones/2015/01/la-igualdad-de-genero>.

Para reflexionar

• ¿Qué acciones pueden realizar las escuelas de educación me-
dia superior para contribuir a la igualdad de género?

• ¿Qué beneficios genera la igualdad de género en la formación 
de las y los jóvenes de educación media superior y para su 
práctica docente?
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Tema 6. Nuevas masculinidades

Para reflexionar

• ¿Qué piensa usted de la distribución equitativa de responsa-
bilidades entre mujeres y hombres en el hogar o en el ámbito 
laboral?

• ¿Qué ejemplos cotidianos conoce relacionados con el ejercicio 
de las nuevas masculinidades?

6.1 Definición de las nuevas masculinidades

La Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, que resultó de 
la Cuarta Conferencia Internacional de la Mujer, en 1995, incluye 
entre sus puntos los siguientes:

La igualdad de derechos, de oportunidades y de acceso a los recur-
sos, la distribución equitativa entre hombres y mujeres de las respon-
sabilidades respecto de la familia y una asociación armoniosa entre 
ellos son indispensables para su bienestar y el de su familia, así como 
para la consolidación de la democracia. (ONU Mujeres, 2014, p. 11)

Estamos decididos a “alentar a los hombres a que participen ple-
namente en todas las acciones encaminadas a garantizar la igual-
dad” (ONU Mujeres 2014, p. 13).

Y, entre las medidas que recomienda que se adopten, incluye “alen-
tar a los hombres a que participen en condiciones de igualdad en 
el cuidado de los hijos y el trabajo doméstico y a que aporten la 
parte que les corresponde de apoyo financiero a sus familias, in-
cluso cuando no vivan con ellas” (ONU Mujeres, 2014, p. 75), entre 
otras orientadas a hacer partícipes a los hombres en la construc-
ción de relaciones igualitarias entre ellos y las mujeres.

La Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer fue el pri-
mer organismo intergubernamental de la ONU que abordó con un 
enfoque integral el compromiso y la responsabilidad de los hom-
bres y los niños en el logro de la igualdad entre mujeres y  hombres. 
Para esta comisión,

la igualdad entre los géneros no es sólo una cuestión de la mujer, sino 
que debería interesar tanto a los hombres como a las mujeres y con-
tar con su plena participación. La igualdad entre hombres y mujeres 
es un derecho humano y a la vez un indicador del desarrollo soste-
nible centrado en la población y una condición necesaria para alcan-
zarlo. [...] Para lograr la igualdad entre los géneros es necesario tener 
en cuenta los intereses, las necesidades, las prioridades y las aporta-
ciones tanto de los hombres como de las mujeres y al mismo tiempo 
reconocer plenamente la diversidad de unos y de otras. (Naciones Uni-
das, 2008, p. 4)
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La necesidad de contar con la participación de los hombres para 
avanzar en la igualdad entre ellos y las mujeres es evidente. Esto 
pone en cuestión el modelo de masculinidad predominante con 
base en el cual, niños, adolescentes y jóvenes construyen su no-
ción de masculinidad y se autoafirman a partir de lo que no se con-
sidera como femenino o propio de las mujeres.

El concepto de masculinidad se refiere al

significado social de la hombría, que se construye y define social, his-
tórica y políticamente, en lugar de estar determinada biológicamente. 
Hay muchas definiciones construidas socialmente sobre qué es ser 
hombre. Pueden cambiar con el transcurso del tiempo y dependiendo 
del lugar. El término se relaciona con las nociones e ideales percibidos 
acerca de cómo los hombres deben comportarse o se espera que se 
comporten en un contexto determinado. Las masculinidades no son 
solo acerca de los hombres; las mujeres también materializan y produ-
cen el significado y las prácticas de la masculinidad. (Asencios, 2008)

Desde el enfoque de género,

la masculinidad es una construcción social referida a valores cultural-
mente aceptados de las prácticas y representaciones de ser hombre. 
Si bien los varones nacen con órganos sexuales que los identifican 
como tales, la manera en que se comportan, actúan, piensan y se re-
lacionan en sociedad, con otros hombres y con las mujeres, forma 
parte del complejo entramado de ser hombre.

¿Cómo se aprende a ser hombre en cada sociedad? Es una respuesta 
que varía según el contexto social, histórico y otras condicionantes re-
lacionadas con la edad, etnia, religión y condición socioeconómica. 
Por tanto, la masculinidad no es una cualidad esencial, biológica y es-
tática. [...]

La construcción social de los hombres, al igual que la de las mujeres, 
está pautada por la cultura patriarcal. Por ello, el proceso de construc-
ción masculina se apuntala en áreas relativas al poder y al estableci-
miento de relaciones jerárquicas piramidales, con los hombres en la 
cúspide, dejando a las mujeres, las niñas y los niños y otros grupos 
[…] en las posiciones más cercanas a la base piramidal. (Alianza del 
Pacífico. Grupo de trabajo de género, s/f, p. 28)

La masculinidad tradicional o hegemónica se caracteriza por “su-
primir toda una gama de emociones, necesidades y posibilidades, 
tales como el placer de cuidar de otros, la receptividad, la empatía 
y la compasión, experimentadas como inconsistentes con el po-
der masculino” (Kaufman, 1997, p. 70).

Esta forma de masculinidad es común entre los jóvenes en sus re-
laciones cotidianas: dominar a otros para demostrar su hombría, 
mostrar alta tolerancia al dolor, buscar el reconocimiento de sus 
compañeros, no expresar sus emociones, considerar como algo 
natural reaccionar de forma violenta, demostrar valentía, fuerza fí-
sica, rudeza y resistencia, entre otras. Esta masculinidad repre-
senta un riesgo en la seguridad y en su salud física y emocional, 
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ya que lleva a los hombres a situaciones límite en las que constan-
temente han de demostrar qué tan hombres son.

Las nuevas masculinidades —o lo que teóricamente se ha de-
nominado masculinidades contrahegemónicas— buscan hacer 
frente a lo que se considera masculino, para encontrar nuevas 
formas de relacionarse, reconocer y conectarse con las emociones 
y sentimientos, construir identidades que no estén basadas en la 
dominación, el uso de la fuerza y la violencia, asumir de forma co-
rresponsable el cuidado de otras personas y el trabajo al interior 
de los hogares, que tradicionalmente ha sido visto como algo pro-
pio de las mujeres.

Es importante tener presente que, aunque hemos aprendido que 
hay una forma de ser hombre o mostrar la masculinidad, exis-
ten diferentes maneras y posibilidades para serlo. Desde las nue-
vas masculinidades es posible contribuir a la igualdad de género 
en todos los espacios en los que convivimos mujeres y hombres.

Le invitamos a ver el siguiente video:

• Un camino hacia las nuevas masculinidades (2016), realizado en 
el marco de la convocatoria de Instituto Mexicano del Juventud 
(Imjuve) y la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Vio-
lencia (Conavim), “Las masculinidades a través de la mirada de 
las y los jóvenes”. Recuperado de <https://www.youtube.com/
watch?v=t6vxNsEodmc>.

Para reflexionar

• En su comunidad, ¿qué características se consideran propias 
de los hombres?

• ¿Qué cambios observa en la “manera de ser hombres” entre las 
actuales generaciones y aquellas que les anteceden?

Si desea profundizar en el tema, le recomendamos leer:

• CNDH (s/f) Respeto a las diferentes masculinidades. Porque hay 
muchas formas de ser hombre. Recuperado de <https://www.
cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Programas/Ninez_familia/
Material/trip-respeto-dif-masculinidades.pdf>.

Una consideración importante es valorar cómo ha sido nuestra 
educación y qué roles y estereotipos de género continúan repro-
duciéndose consciente o inconscientemente en las nuevas ge-
neraciones de niñas, niños, adolescentes y jóvenes.

Aunque las escuelas no se encuentran aisladas de lo que sucede 
en otros espacios de socialización, educación y formación, pue-
den contribuir a incentivar cambios en las y los estudiantes, en la 
forma en que se lleva a cabo la convivencia y el trabajo cotidiano 
entre todas las personas que integran la comunidad escolar.

Reflexionar sobre los aportes de los feminismos y las nuevas mas-
culinidades contribuye a la lucha por la igualdad sustantiva, a la 
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participación masculina en los trabajos reproductivos y de cuida-
dos, a atender las causas que originan diversas formas de vio-
lencia, a reducir riesgos en las personas jóvenes, a reconocer y 
valorar las diferencias y diversidades.

Para reflexionar

• ¿Qué acciones pueden llevarse a cabo en la escuela de la que 
usted forma parte para promover la igualdad entre mujeres y 
hombres?

• ¿De qué forma las nuevas masculinidades pueden contribuir a 
construir relaciones más igualitarias y respetuosas de los dere-
chos humanos?

• ¿Qué ejemplos de nuevas masculinidades se pueden encontrar 
en la escuela o el aula?

Conclusiones

• El sistema sexo-género nos ayuda a comprender cómo en la 
construcción de nuestras identidades, relaciones sociales y vida 
cotidiana lo biológico, cultural, social e histórico están presen-
tes e interconectados.

• Los roles y estereotipos de género establecen tareas, espacios, 
cualidades y comportamientos sobre lo que se considera pro-
pio de lo femenino y lo masculino.

• Los derechos humanos de las mujeres abarcan todos los as-
pectos de la vida: la salud, la educación, la participación polí-
tica, el bienestar económico, el no ser objeto de violencia, entre 
otros.

• El feminismo es un movimiento político, social, cultural, acadé-
mico, que busca crear conciencia y condiciones para transfor-
mar las relaciones sociales, lograr la igualdad entre las personas 
y eliminar cualquier forma de discriminación o violencia contra 
las mujeres.

• La igualdad de género supone que se tengan en cuenta los in-
tereses, necesidades y prioridades tanto de las mujeres como 
de los hombres.

• Las nuevas masculinidades, también llamadas masculinidades 
contrahegemónicas, buscan nuevas formas de relacionarse, re-
conocer y conectarse con las emociones y sentimientos y cons-
truir identidades que no estén basadas en la dominación, el uso 
de la fuerza y violencia y, en general, en el modelo dominante de 
masculinidad.
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Módulo 2. Conociendo 
mis derechos humanos 
basados en la igualdad

Introducción

El derecho a la igualdad de género es indispensable para mejorar 
la calidad de vida de la población y lograr un desarrollo sostenible 
que no comprometa las posibilidades de que las generaciones fu-
turas puedan satisfacer sus necesidades.

En la vida diaria se presentan múltiples situaciones de discrimi-
nación y violencia que afectan el ejercicio pleno de ese derecho. 
En los ámbitos internacional, nacional y estatal, se han realizado 
esfuerzos por reducir y atender esta problemática y proteger los 
derechos humanos de todas las personas, no obstante, aún se 
enfrentan retos importantes.

El segundo módulo del curso tiene el objetivo de que el perso-
nal docente conozca los conceptos y principios universales de 
los derechos humanos y los derechos que protegen a las perso-
nas adolescentes. Además, se propone que comprenda la impor-
tancia de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la ONU 
como instrumento que coadyuva al pleno ejercicio de los dere-
chos humanos.

Para ello, revisaremos qué son los derechos humanos, su evolu-
ción a lo largo del tiempo, cuáles son los derechos humanos de 
niñas, niños y adolescentes, así como los principales organismos 
internacionales y nacionales que contribuyen a su promoción y 
protección. También conoceremos los antecedentes de la Agenda 
2030, sus ODS y su relación con la igualdad de género.

Para reflexionar

• ¿Qué aporta la educación en derechos humanos a la construc-
ción de ambientes escolares libres de violencia?

• ¿Qué necesidades sociales dieron lugar a los derechos 
humanos?

• ¿De qué forma están presentes los derechos humanos en nues-
tra vida cotidiana?

• Si todas las personas tenemos los mismos derechos, ¿por qué 
es importante el reconocimiento de los derechos humanos de 
niñas, niños y adolescentes?

• ¿Qué elementos de la Agenda 2030 tienen impacto en las prio-
ridades nacionales y en que todas las personas podamos de-
sarrollarnos en espacios igualitarios?
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Tema 1. ¿Qué son los 
derechos humanos?

Le damos la bienvenida al primer tema de este módulo, donde re-
visaremos la importancia de los derechos humanos en nuestra vida 
cotidiana y su vínculo con la igualdad sustantiva.

Para reflexionar

• ¿Qué derechos humanos son importantes para nuestro bienes-
tar individual y colectivo?

• ¿Todas las personas tenemos los mismos derechos? ¿Por qué?
• ¿En qué situaciones de nuestra vida cotidiana están presentes 

los derechos humanos?

Comencemos por aproximarnos conceptualmente a los derechos 
humanos. Lea con atención las siguientes definiciones e identifi-
que qué tienen en común:

El conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad humana, cuya 
realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral de 
la persona, […] se encuentra establecido dentro del orden jurídico na-
cional, en nuestra Constitución Política, tratados internacionales y las 
leyes. (CNDH, s/f)

Derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna 
de raza, sexo, nacionalidad, origen étnico, lengua, religión o cualquier 
otra condición. (ONU, s/f a)

La dignidad es la base de todos los derechos humanos, por lo 
que se encuentran íntimamente relacionados. Mary Robinson, ex 
alta comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos, considera que la dignidad es un concepto que “evoca una 
empatía con el otro y nos conecta unos con otros […] en nues-
tro mundo interconectado, la empatía debe expandirse para abor-
dar las grandes desigualdades que generan problemas de justicia” 
(Naciones Unidas, 2018).

Los derechos humanos se sustentan en la paz, justicia, igualdad, 
equidad e inclusión, por lo que son los pilares para la construc-
ción de mejores sociedades. Todas las personas tenemos los mis-
mos derechos, sin distinción ni discriminación; no obstante, en los 
hechos, la humanidad enfrenta problemas globales, nacionales y 
locales que generan múltiples desigualdades, injusticias, inequida-
des y formas de violencia que impiden que, en la vida cotidiana, al-
gunas personas ejerzan plenamente sus derechos humanos.
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Una vez revisado el concepto y sus vínculos con la dignidad hu-
mana, otro elemento importante para comprenderlo y apreciar su 
alcance son las características o principios de los derechos huma-
nos que se presentan en el siguiente cuadro.

Características de los derechos humanos

• Son universales. Este principio, considerado piedra angular, 
establece que cada persona es titular de todos los derechos 
humanos. Éstos son inherentes a las personas, sin distinción 
por su edad, sexo, origen étnico, nacionalidad, religión, orien-
tación sexo-afectiva, discapacidad o cualquier otra condición. 
La universalidad de los derechos humanos está expresada en 
el Artículo 1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos: 
“Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad 
y derechos”.

• Son inalienables. A nadie se le puede privar de sus derechos 
humanos —excepto en situaciones legalmente establecidas 
y de acuerdo al debido proceso— y nadie puede renunciar a 
sus derechos.

• Son interdependientes e indivisibles. Los derechos humanos 
están relacionados entre sí de tal forma que, para ejercer ple-
namente determinado derecho, es necesario otro u otros 
derechos. Por ejemplo, para disfrutar del derecho a la educa-
ción se requiere del derecho a la salud y a la alimentación. En 
este mismo sentido, la violación de uno de ellos afecta directa 
o indirectamente el ejercicio de otro u otros; tal es el caso de 
la violación del derecho a un medio ambiente sano, que dismi-
nuiría la calidad de vida de las personas, lo que violaría también 
su derecho a la salud: “Los derechos humanos deben conside-
rarse como un conjunto inseparable […]. Además, estos prin-
cipios implican que no hay jerarquía entre derechos humanos, 
no hay uno más importante que otro, por lo que no puede 
privilegiarse el cumplimiento de uno en detrimento de otro” 
(OACNUDH, 2010, p. 11).

Fuentes: CNDH, 2018a; UNFPA, 2005; OACNUDH, s/f; OACNUDH, 2010, p.11.

1.1 ¿Cuáles son los derechos humanos?

Los derechos humanos abarcan todos los aspectos de la vida: 
igualdad, libertad, justicia, no discriminación, salud, alimentación, 
trabajo, educación, vivienda, etcétera. La ONU ha definido un am-
plio abanico de derechos aceptados internacionalmente, entre los 
que se encuentran derechos de carácter civil, cultural, económico, 
político y social. También ha establecido mecanismos para pro-
mover y proteger estos derechos y para ayudar a los Estados a 
ejercer sus responsabilidades en materia de derechos humanos 
(Naciones Unidas, s/f a).
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Sabía que…

De acuerdo con las Naciones Unidas, la Declaración Universal de 
Derechos Humanos marca un hito en la historia de los derechos 
humanos. Fue redactada por representantes de todas las regiones 
del mundo de diferentes culturas y proclamada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, en París, el 10 de diciembre 
de 1948. Estableció, por primera vez, derechos humanos funda-
mentales que deben protegerse universalmente. Con más de 500 
traducciones, es el documento más traducido del mundo y ha 
servido de inspiración para la constitución de numerosos países 
(Naciones Unidas, s/f a). Desde entonces, el 10 de diciembre se 
conmemora el Día Internacional de los Derechos Humanos.

Para conocer más acerca de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, le sugerimos visitar la página de Naciones Unidas: 
<https://www.un.org/es/global-issues/human-rights>.

 
La Declaración establece 30 derechos humanos que han sido con-
siderados en nuestro país y diferentes lugares del mundo. Le invi-
tamos a conocerlos con apoyo de los siguientes recursos:

• CNDH (2015). Los 30 derechos (con lengua de se-
ñas). Recuperado de <https://www.cndh.org.mx/video/
los-30-derechos-con-lengua-de-senas>.

• Naciones Unidas (s/f d). La Declaración Universal de Derechos 
Humanos. Recuperado de <https://www.un.org/es/about-us/
universal-declaration-of-human-rights>.

• Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de México 
(Codhem) (2021). La Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos traducida a las lenguas originarias del Estado de México 
y de Guanajuato. Toluca, Estado de México: Codhem. Recu-
perado de <http://anterior.codhem.org.mx/LocalUser/codhem.
org/difus/dudhgto.pdf>.

En México, en 2011, se publicó la reforma constitucional en 
 materia de derechos humanos, la cual es considerada la más im-
portante que se ha hecho desde su promulgación, en 1917, por 
la trascendencia de las modificaciones a 11 artículos.

Como resultado de esta reforma, el Artículo 1.º de nuestra Cons-
titución ahora dice así:

Artículo 1.°. En los Estados Unidos Mexicanos todas las per-
sonas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Párrafo reformado DOF 10-06-2011
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Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con esta Constitución y con los tratados internacio-
nales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia.

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.

Párrafo adicionado DOF 10-06-2011

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. 
Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcan-
zarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico 
o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menos-
cabar los derechos y libertades de las personas.

Párrafo reformado DOF 04-12-2006, 10-06-2011 Artículo refor-
mado dof 14-08-2001

 
Fuente: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2021.

Los principales cambios que se introdujeron son los siguientes:

Reforma constitucional en materia 
de derechos humanos, 2011

• Incorporación de todos los derechos humanos de los tratados 
internacionales como derechos constitucionales.

• Obligación de las autoridades de guiarse por el principio pro 
persona cuando apliquen normas de derechos humanos, lo 
que significa que deben preferir la norma o la interpretación 
más favorable a la persona.

• Obligación para todas las autoridades, sin excepción alguna, 
de cumplir con cuatro deberes específicos en materia de 
derechos humanos:
 ∙ Promover,
 ∙ Respetar,
 ∙ Proteger y
 ∙ Garantizar.
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• Obligación de que, en caso de presentarse una violación, 
las autoridades deben investigar, sancionar y reparar dichas 
violaciones.

• Inclusión de mandatos específicos sobre los que deben tra-
bajar todas las autoridades:
 ∙ Incorporar en la educación, a todos los niveles, los derechos 

humanos,
 ∙ Hacer prevalecer los derechos humanos en el sistema peni-

tenciario mexicano y
 ∙ Colocar los derechos humanos como principio rector de la 

política exterior del país.

Fuente: Secretaría de Gobernación, 2016b y 2017.

1.1.1 Derecho a la igualdad

El derecho a la igualdad está establecido, como mencionamos, en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos:

Artículo 1.º. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en digni-
dad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben 
comportarse fraternalmente los unos con los otros.

Si bien es importante que en las disposiciones legales se reco-
nozca la igualdad de derechos, esto no es suficiente para que en 
los diferentes espacios cotidianos —el hogar, la escuela, los espa-
cios públicos, etcétera— este derecho se respete, efectivamente.

No basta con enunciar en la legislación que todas las personas 
gozan por igual de los derechos humanos, sino que se requiere 
lograr que puedan ejercerlos efectivamente. Esta consideración 
condujo a establecer el concepto de igualdad sustantiva, el cual 
se refiere a la forma como la igualdad se concreta en la vida co-
tidiana, o sea, en los hechos (García, 2008). Así, la igualdad sus-
tantiva supone la modificación de las circunstancias que impiden 
a las personas ejercer plenamente sus derechos humanos y te-
ner acceso a oportunidades de desarrollo mediante medidas es-
tructurales, legales o de política pública (ONU Mujeres, 2015, p. 4).

Por ejemplo, para que en las actividades escolares exista igualdad 
sustantiva, no sería suficiente con enunciar el trato igualitario en 
los reglamentos escolares. Para lograr que la igualdad sea efec-
tiva, tendrían que tomarse las medidas pertinentes para asegurar 
que todo el estudiantado, sin distinción alguna, esté en condicio-
nes de realizar las actividades escolares y pueda, en una palabra, 
ejercer su derecho a la educación.

La igualdad sustantiva es relevante no sólo para algunos grupos 
de la población como las mujeres, que históricamente han vivido 
mayor violencia y discriminación, sino para todas las personas que 
integran la sociedad, ya que está directamente vinculada a la jus-
ticia social y al ejercicio pleno los derechos humanos.
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Para reflexionar

• En los espacios en que participa a diario, ¿qué tan presente está 
la igualdad sustantiva?

• ¿Qué beneficios puede obtener su escuela, si se promueve que 
en todas las actividades, los espacios y las intervenciones edu-
cativas se concrete la igualdad sustantiva?

Si desea profundizar en el tema, le sugerimos consultar:

• CNDH (2018a). Aspectos básicos de derechos humanos. Re-
cuperado de <https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/
documentos/2019-05/07-Aspectos-basicos.pdf>.

• ONU Mujeres (2015). La igualdad de Género. Recu-
perado de <https://mexico.unwomen.org/es/digiteca/
publicaciones/2015/01/la-igualdad-de-genero>.

1.2 Conozco y reconozco mis derechos humanos

Para reflexionar

• ¿De qué forma la educación puede contribuir al conocimiento 
y ejercicio de los derechos humanos?

• ¿Por qué es importante que todas las personas conozcan sus 
derechos humanos y puedan exigirlos?

Como hemos visto hasta ahora, los derechos humanos son im-
portantes para nuestra vida cotidiana, ya que están íntimamente 
relacionados con nuestro desarrollo y bienestar personal, social y 
comunitario. Cuestiones como tener acceso a servicios de salud, 
disponer de una vivienda digna, poder expresar nuestras ideas con 
libertad o participar políticamente son posibles gracias a que las 
personas tenemos derechos humanos.

El desarrollo de los derechos humanos ha permitido contar con 
instrumentos de protección, acuerdos y acciones encaminados a 
mejorar la calidad de vida de todas las personas. El Derecho In-
ternacional de los Derechos Humanos establece las obligaciones 
que tienen todos los gobiernos de tomar medidas en determinadas 
situaciones o de abstenerse de actuar de cierta forma que afecte 
el ejercicio de los derechos humanos. Gracias a este derecho in-
ternacional, cuando los Estados suscriben tratados internaciona-
les asumen el compromiso de respetar, proteger y promover los 
derechos humanos (Naciones Unidas, s/f b).

Como parte de estos avances, se desarrolló la propuesta de Edu-
cación en Derechos Humanos (EDH), una práctica organizada y 
participativa, dirigida a potenciar los conocimientos, las habilida-
des y las actitudes de individuos, grupos y comunidades, a través 
de experiencias contextuales y relevantes para las personas titu-
lares de derechos de todas las edades.

En 2004, la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó el 
Programa Mundial para la Educación en Derechos Humanos, 
el cual:

98 EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-05/07-Aspectos-basicos.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-05/07-Aspectos-basicos.pdf
https://mexico.unwomen.org/es/digiteca/publicaciones/2015/01/la-igualdad-de-genero
https://mexico.unwomen.org/es/digiteca/publicaciones/2015/01/la-igualdad-de-genero


tiene por objeto promover el entendimiento común de los principios 
y metodologías básicos de la educación en derechos humanos, pro-
porcionar un marco concreto para la adopción de medidas y reforzar 
las oportunidades de cooperación y asociación, desde el nivel inter-
nacional hasta el de las comunidades. (OACNUDH, s/f)

La Educación en Derechos Humanos se define como:

el conjunto de actividades de educación, formación y difusión de in-
formación orientadas a crear una cultura universal de derechos huma-
nos. Una educación en derechos humanos eficaz no solo proporciona 
conocimientos sobre los derechos humanos y los mecanismos para 
protegerlos, sino que, además, desarrolla las competencias y apti-
tudes necesarias para promover, defender y aplicar los derechos 
humanos en la vida cotidiana. De ese modo, la educación en dere-
chos humanos suscita comportamientos y prácticas que promue-
ven los derechos humanos para todos los miembros de la sociedad. 
(OACNUDH-UNESCO, 2017)

La Educación en Derechos Humanos no se limita a tratar la temá-
tica de forma conceptual, requiere que los conocimientos se pon-
gan en práctica en la metodología de enseñanza y en el ambiente 
de aprendizaje que se construye, así como en acciones partici-
pativas, informadas y colectivas que se lleven a cabo para aten-
der problemas del interés de las y los estudiantes. Va más allá de 
brindar información sobre nuestros derechos humanos para de-
sarrollar una formación integral y permanente en la que todas las 
acciones educativas tengan como marco la protección y el res-
peto de los derechos humanos.

De acuerdo con Amnistía Internacional (2017), para que las escue-
las obtengan los beneficios asociados a la Educación en Derechos 
Humanos, es recomendable movilizar, al menos, cuatro aspectos 
de forma integral:

• La gestión escolar. Manera en que funciona la escuela, defi-
nida por las personas responsables de la operación administra-
tiva, académica y normativa.

• La comunidad educativa. Forma como se relacionan e inte-
ractúan las personas que conviven cotidianamente en el plantel 
—alumnado, profesorado, autoridades, directiva escolar, per-
sonal administrativo o de servicios escolares, prefectura, man-
tenimiento y limpieza, entre otras—.

• El currículo. Planes, programas de estudio, actividades y es-
trategias de aprendizaje.

• Los contextos. Circunstancias o características que rodean los 
diferentes entornos de la escuela y del alumnado.

Estos aspectos deberán relacionarse sólidamente con los dere-
chos humanos para que las actividades diarias, las experiencias, 
los hallazgos y las prácticas de enseñanza constituyan oportuni-
dades relevantes de aprendizaje.
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Si desea profundizar en el tema, le sugerimos consultar:

• OACNUDH (2017). Programa Mundial para la Educación en 
Derechos Humanos. Tercera etapa. Plan de acción. Recupe-
rado de <https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/
Publications/ThirdPhaseWPHREducation_SP.pdf>.

• Amnistía Internacional (2017). Colegios amigos de los dere-
chos humanos. Carpeta de materiales. Recuperado de <https://
www.amnesty.org/es/wp-content/uploads/sites/4/2021/05/
POL3266092017SPANISH.pdf>.

• Amnistía Internacional (2012). Convertirse en un colegio amigo 
de los derechos humanos: guía para los colegios de todo 
el mundo. Recuperado de <https://www.amnesty.org/es/
documents/POL32/001/2012/es/>.

Para reflexionar

• ¿Cómo puede contribuir la Educación en Derechos Humanos 
al desarrollo integral de las y los estudiantes de su escuela?

• ¿Qué se requiere en una escuela de Educación Medio Superior 
para que empiece a incorporar la Educación en Derechos Hu-
manos a favor de la igualdad de género?

• ¿Considera que en su escuela podría implementarse una Edu-
cación en Derechos Humanos? ¿Quiénes deberían participar 
activamente?
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Tema 2. Declaración Universal 
de Derechos Humanos y 
derechos humanos

2.1 Declaración Universal de Derechos Humanos y 
los derechos humanos a lo largo del tiempo

Para reflexionar

• Si cada país cuenta con su propio marco normativo, ¿para qué 
sirve contar con un marco de derechos humanos común en el 
mundo?

Tras el fin de la Segunda Guerra Mundial y con la creación de la 
ONU, la Declaración Universal de Derechos Humanos se proclamó 
en 1948 con el objetivo de contribuir al logro de la paz en el mundo 
y la cooperación internacional.

Al día de hoy, esta Declaración es un referente indispensable en 
materia de derechos humanos, no sólo porque representa el pri-
mer esfuerzo por acordar y establecer internacionalmente los dere-
chos fundamentales de todas las personas, sino también porque 
ha inspirado más de 80 declaraciones y tratados internacionales, 
un gran número de convenciones regionales, proyectos de ley na-
cionales de derechos humanos y disposiciones constitucionales 
que, en conjunto, integran un sistema amplio jurídicamente vincu-
lante para la promoción y la protección de los derechos humanos 
(Naciones Unidas, s/f d).

Desde la aprobación de esta Declaración, se ha desarrollado una 
serie de tratados internacionales e instrumentos de derechos hu-
manos y para avanzar en la protección de grupos específicos de 
la población que enfrentan graves violaciones de derechos en todo 
el mundo: niñas y niños, jóvenes, mujeres, migrantes, personas 
con discapacidad, pueblos y comunidades indígenas, etcétera.

2.2 Generaciones de derechos humanos

Para reflexionar

• ¿Cómo se han ampliado y enriquecido los derechos humanos 
a lo largo del tiempo?

• ¿Qué ámbitos de la vida social y aspectos de las personas com-
prenden los derechos humanos en la actualidad?

Para la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH, s/f) 
los derechos humanos han sido clasificados atendiendo a diversos 
criterios como su naturaleza, origen, contenido y materia a que se 
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refieren. Para fines pedagógicos, se han distinguido tres genera-
ciones de derechos humanos, lo que ayuda a identificar cómo se 
han ampliado y enriquecido a lo largo del tiempo. No obstante, lo 
más aceptado en la actualidad es clasificarlos en derechos civiles, 
económicos, sociales, culturales y ambientales.

2.2.1 Primera generación

Comprende los derechos civiles y políticos: derecho a la vida, a la 
libertad, a la igualdad, al voto, a la participación, entre otros. Es-
tos derechos surgen de los ideales de la Revolución francesa y se 
reconocieron legalmente hacia finales del siglo XVIII, en la Indepen-
dencia de los Estados Unidos de América.

Principales características

• Son los más antiguos en su desarrollo normativo.
• Imponen la obligación de respeto al Estado y no impedimento.
• Su reclamo corresponde al propio individuo.

Ejemplos
• Libertad de tránsito. Puedo circular libremente por mi país.
• Libertad de reunión y asociación. Puedo reunirme o aso-

ciarme pacíficamente con mis vecinos para lograr mejoras en 
la comunidad.

• Derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica. Tengo 
derecho a tener un nombre.

• Derecho al voto. Tengo derecho a votar de forma libre y secreta.

Fuente: Aguilar, 1998.

2.2.2 Segunda generación

La segunda generación de derechos humanos se enmarca his-
tóricamente en el siglo XIX, durante una búsqueda europea por 
la atención a las desigualdades sociales y a limitar el liberalismo 
económico. En ese contexto, se establecieron medidas para pa-
liar las condiciones de vida de los grupos de personas que vivían 
en estado de vulnerabilidad y se esbozaron las primeras acciones 
y consideraciones para contar con seguridad social.

Principales características

• Son derechos de contenido social para procurar mejores con-
diciones de vida.

• Comprenden derechos económicos, sociales y culturales.
• Amplían la esfera de responsabilidad del Estado —satisfacción 

de necesidades y prestación de servicios—.
• Su titular es el individuo en comunidad.
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Ejemplos
• Derecho a un salario justo. Tengo derecho a percibir un salario 

que sea suficiente para mantener un nivel de vida adecuado.
• Derecho de asociación. Tengo derecho a formar organizaciones 

laborales.
• Derecho a la educación. Tengo derecho a recibir educación 

acorde a mis necesidades.
• Derechos culturales. Tengo derecho a expresarme por medio 

de diferentes producciones artísticas y a gozar y disfrutar del 
arte en todas sus manifestaciones.

Fuente: Aguilar, 1998.

A la segunda generación de derechos humanos también se le de-
nomina DESCA, sigla que se refiere a los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales, algunos de los cuales han co-
brado particular importancia en las últimas décadas.

2.2.3 Tercera generación

Se desarrolla en la década de los años setenta, resultado de la ne-
cesidad de contar con la cooperación internacional para hacerlos 
efectivos: derecho a la paz, al desarrollo o a un ambiente ecológi-
camente sustentable. Por ello, se conocen también como “dere-
chos de solidaridad” o “derechos de los pueblos”.

Principales características

• Hacen referencia a la paz, el desarrollo y el medio ambiente.
• Persiguen el interés colectivo, por lo que pertenecen a grupos 

de personas.
• Pueden ser reclamados al propio Estado o a la comunidad 

internacional.

Ejemplos
• Derecho a la identidad nacional y cultural.
• Derecho al desarrollo.
• Derecho a la autodeterminación.
• Derecho a una vida digna.

 
Fuente: Aguilar, 1998.

2.2.4 Cuarta generación

Está centrada en los procesos democráticos de los países y te-
rritorios. Puede decirse que ésta es una “nueva generación de 
derechos que enriquece y fortalece las anteriores” (Aquino, 2018). 
Incluye derechos como la libertad de expresión, los derechos eco-
lógicos, el derecho a la democracia, el derecho a la sociedad tec-
nológica y el derecho de solidaridad (Altamirano, 2017).
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Es importante recordar que los derechos humanos son indivisibles 
e interdependientes, por lo que constituyen una unidad y no hay 
jerarquías entre ellos, pues todos tienen igual relevancia.

En consecuencia, el Estado está obligado a promover, respetar, 
proteger y garantizar todos los derechos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y pro-
gresividad, como lo establece el Artículo 1.º constitucional.

Las generaciones de derechos humanos y otras clasificaciones 
nos ayudan a identificarlos, analizarlos y comprenderlos. No obs-
tante, en la práctica están interconectados; es decir, el ejercicio 
de un derecho contribuye a que otros se realicen y los obstáculos 
para el ejercicio pleno de alguno afecta a varios más.

Si desea profundizar en el tema, le sugerimos consultar:

• Consejo de Europa (2021). La evolución de los derechos hu-
manos. En Compass. Manual de Educación en los Derechos 
Humanos con jóvenes, Capítulo 4. Entendiendo los dere-
chos humanos. Recuperado de <https://www.coe.int/es/web/
compass>.

• Aguilar, M. (1998). Las tres generaciones de los derechos hu-
manos. En Derechos Humanos. Órgano Informativo de la Co-
misión de Derechos Humanos del Estado de México, 6(30), 
pp. 93-102. Recuperado de de <https://revistas-colaboracion.
juridicas.unam.mx/index.php/derechos-humanos-emx/article/
view/5117/4490>.

• Altamirano, G. (2017). Los derechos humanos de cuarta ge-
neración. Un Acercamiento. Cámara de Diputados LXIII Legis-
latura-Centro de Estudios y de Opinión Pública.

Para reflexionar

• ¿De qué forma las generaciones de los derechos humanos dan 
cuenta de las necesidades sociales, prioridades y preocupacio-
nes humanas?

• ¿Qué nuevos derechos considera que se encuentran en dis-
cusión o en proceso de ser reconocidos como relevantes para 
toda la humanidad?
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Tema 3. Derechos de niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes

Para reflexionar

• ¿Qué derechos humanos tienen niñas, niños y adolescentes?
• ¿Por qué es importante el reconocimiento de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes?
• ¿Qué derechos humanos tienen las y los adolescentes y cuál es 

la relevancia de conocerlos para la práctica docente?

Los avances en materia de derechos humanos en los ámbitos in-
ternacional, regional y nacional han llevado al reconocimiento de la 
importancia de proteger a niñas, niños y adolescentes, así como 
garantizar el pleno ejercicio de sus derechos.

La Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) estable-
ció la necesidad de que tanto las mujeres embarazadas como la 
infancia tuvieran cuidados y apoyos especiales; sin embargo, fue 
hasta 1959 que la ONU adoptó la Declaración de los Derechos del 
Niño, uno de cuyos principales propósitos fue proteger el interés 
superior de la niñez (UNICEF, s/f a).

Treinta años después, fue declarada la Convención sobre los Dere-
chos del Niño (1989), que estableció obligaciones a los Estados 
miembros de las Naciones Unidas y la exigencia por el respeto de 
los derechos humanos de la infancia, considerada la primera ley 
internacional sobre los derechos de las niñas y los niños (UNICEF, 
2006).

Sabía que…

Las normas de la Convención sobre los Derechos del Niño fueron 
negociadas durante un periodo de 10 años por gobiernos, orga-
nizaciones no gubernamentales, promotores de los derechos 
humanos, abogados, especialistas de la salud, trabajadores 
sociales, educadores, especialistas en desarrollo infantil y diri-
gentes religiosos de todo el mundo. De acuerdo con el UNICEF 
(s/f a), únicamente Estados Unidos de América no la ha ratificado.

 
Respecto a los derechos de las juventudes, en 1965, a nivel inter-
nacional, los Estados miembros aprobaron la Declaración sobre el 
fomento entre la juventud de los ideales de paz, respeto mutuo y 
comprensión entre los pueblos. Dos décadas más tarde, en 1985, 
la Asamblea General celebró el Año Internacional de la Juventud: 
Participación, Desarrollo, Paz. Este evento resaltó el importante 
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papel que desempeñan las y los jóvenes en el mundo, y en par-
ticular su contribución al desarrollo (Naciones Unidas, 2010).

La Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, fir-
mada en la ciudad de Badajoz, España, en octubre de 2005 —y 
que entró en vigor el 1 de marzo de 2008—, es el único tratado 
internacional centrado en los derechos civiles, políticos, econó-
micos, sociales y culturales de las personas jóvenes (OIJ, 2018).

Derechos humanos de las personas jóvenes

• Derecho a la paz
• Principio de no discriminación
• Derecho a la igualdad de género
• Derecho a la vida
• Derecho a la integridad personal
• Derecho a la protección contra los abusos sexuales
• Derecho a la objeción de conciencia
• Derecho a la justicia
• Derecho a la identidad y personalidad propias
• Derecho al honor, intimidad y a la propia imagen
• Derecho a la libertad y seguridad personal
• Libertad de pensamiento, conciencia y religión
• Libertad de expresión, reunión y asociación
• Derecho a formar parte de una familia
• Derecho a la formación de una familia
• Derecho a la participación
• Derecho a la educación
• Derecho a la educación sexual
• Derecho a la cultura y al arte
• Derecho a la salud
• Derecho a las condiciones de trabajo
• Derecho a la protección social
• Derecho a la formación profesional
• Derecho a la vivienda
• Derecho a un medioambiente saludable
• Derecho al ocio y esparcimiento
• Derecho al deporte
• Derecho al desarrollo

Fuente: OIJ, 2018.

En México, los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes 
están previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes (2014), la cual les reconoce como titulares de dere-
chos. Esta ley establece lo siguiente:

Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescen-
tes las personas de entre doce años cumplidos y menos de diecio-
cho años de edad. Para efectos de los tratados internacionales y la 
mayoría de edad, son niños los menores de dieciocho años de edad. 
(CNDH, 2022)
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Reconocer a las personas de este grupo de población como titu-
lares de derechos humanos rompe con la visión convencional que 
sólo consideraba los derechos humanos de las y los adultos, ya 
que, para la protección de las personas en su infancia y adoles-
cencia, las familias brindarían los cuidados y la protección nece-
sarios y suficientes para su desarrollo. Se consideraba también a 
niñas, niños y adolescentes como sujetos de derecho, pero esto 
implicaba una visión que pasa por alto su capacidad de partici-
pación y agencia, es decir, de expresar sus ideas, puntos de vista 
y necesidades.

La titularidad de derechos representa una oportunidad para reco-
nocer las capacidades de adolescentes y jóvenes para tomar de-
cisiones, definir sus intereses, construir o fortalecer su identidad y 
sentido de pertenencia, establecer relaciones afectivas o partici-
par en los asuntos de su interés, entre otros aspectos r elacionados 
con su desarrollo personal y el de su autonomía progresiva. Estas 
personas cuentan con la protección de tratados y convenciones 
internacionales y leyes nacionales y locales.

En esta perspectiva, niñas, niños y adolescentes se conciben 
como personas capaces de decidir, ejercer y exigir sus derechos, 
por lo que organizaciones, comunidades, instituciones, gobiernos 
federales, locales o comunitarios no deben interferir en su pleno 
ejercicio; es decir, que nadie —un particular o una autoridad— 
debe limitar sus derechos dentro de la familia, escuela, grupo de 
pares o cualquier espacio.

Derechos de niñas, niños y adolescentes

• A la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo
• A tener prioridad
• A la identidad
• A vivir en familia
• A la igualdad sustantiva
• A no ser discriminada o discriminado
• A vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo 

integral
• A una vida libre de violencia y a la integridad personal
• A la protección de la salud y a la seguridad social
• A la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad
• A la educación
• Al descanso y al esparcimiento
• Libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, reli-

gión y cultura
• A la libertad de expresión y de acceso a la información
• A la participación
• De asociación y reunión
• A la intimidad
• A la seguridad jurídica y al debido proceso
• Derecho de niñas, niños y adolescentes migrantes
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• De acceso a las tecnologías de la información y comunicación, 
así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
incluido el de banda ancha e internet

Fuente: Sipinna, 2018b.

Desde 2015, la sociedad mexiquense cuenta con la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México.

En lo que respecta al avance en el reconocimiento de la importan-
cia de los derechos humanos de las personas jóvenes en México, 
el 24 de diciembre de 2020 fue publicado en el DOF el Decreto 
por el cual se reforman los artículos 4 y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; a través de estas reformas 
se reconoce el derecho de las personas jóvenes a su desarrollo in-
tegral, por medio de políticas públicas que propicien su inclusión 
en el ámbito político, social, económico y cultural del país. Como 
parte de los próximos pasos, se tiene previsto contar con una Ley 
General en Materia de Personas Jóvenes (Imjuve, 2017).

El Programa Institucional del Instituto Mexicano de la Juventud 
2020-2024 establece tres objetivos prioritarios:

• Generar condiciones favorables que permitan reducir las bre-
chas de desigualdad que enfrentan las personas jóvenes para 
apoyar su ejercicio efectivo de derechos.

• Apoyar la participación de las personas jóvenes como agentes 
de cambio, para contribuir al bienestar y la promoción de una 
cultura de paz en sus comunidades.

• Impulsar la implementación de una política nacional de juventud 
que permita abordar de forma integral los desafíos que limitan 
el bienestar de las personas jóvenes (Imjuve, 2021).

De acuerdo con la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud (2015), 
las personas entre los 12 y 29 años son consideradas jóvenes. Es 
importante tener presente que las personas jóvenes cuentan con 
un conjunto de características heterogéneas (Imjuve, 2017), por 
lo que más que una forma única de experimentar esta etapa de la 
vida, existen juventudes diversas, de acuerdo a su contexto social, 
cultural, educativo y a la construcción de sus identidades.

El ejercicio pleno de los derechos, la participación juvenil y la im-
plementación de una política nacional de juventud son prioridades 
nacionales que buscan contribuir al desarrollo integral de las per-
sonas jóvenes en México.

Si desea profundizar en el tema, le sugerimos consultar:

• UNICEF (2006a). Convención sobre los Derechos del Niño. Re-
cuperado de <https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/
derechos.pdf>.

• UNICEF (s/f b). Preguntas frecuentes acerca de la Convención so-
bre los Derechos del Niño. Recuperado de <https://www.unicef.
org/es/convencion-derechos-nino/preguntas-frecuentes>.
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• Naciones Unidas (2010). Programa de Acción Mundial para 
los Jóvenes. Nueva York: Naciones Unidas. Recuperado 
de <https://www.un.org/esa/socdev/documents/youth/
publications/wpay2010SP.pdf>.

• SIPINNA (2018b). ¿Ya conoces cuáles son los derechos 
de niñas, niños y adolescentes? Gobierno de México. 
Recuperado de <https://www.gob.mx/sipinna/es/articulos/
ya-conoces-cuales-son-los-derechos-de-ninas-ninos-y-
adolescentes?idiom=es#:~:text=Tienen%20derecho%20a%20
una%20vida,infantil%20o%20coacci%C3%B3n%20a%20
participar>.

• Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Es-
tado de México (7 de mayo de 2015). Periódico Oficial Ga-
ceta del Gobierno. Recuperado de <https://legislacion.edomex.
gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/
leyvig098.pdf>.

• OIJ (2018). Tratado Internacional de Derechos de la Juventud. 
Convención Iberoamericana de derechos de los jóvenes + Pro-
tocolo adicional. Recuperado de <https://oij.org/wp-content/
uploads/2019/01/CIDJ-A6-ESP-VERTICAL.pdf>.

• Programa Institucional del Instituto Mexicano de la Juventud 
2020-2024 (2021). Recuperado de <https://dof.gob.mx/nota_
detalle.php?codigo=5611666&fecha=17/02/2021>.

Para reflexionar

• ¿Cómo se relacionan los derechos de niñas, niños, adolescen-
tes y personas jóvenes con su desarrollo personal y social?

• ¿Cuáles de estos derechos son más limitados con mayor fre-
cuencia en la vida cotidiana?

• ¿Cómo pueden la educación y las escuelas contribuir a cam-
biar dicha situación?

3.1 Organismos nacionales e internacionales que 
establecen, promueven y garantizan los derechos 
de niñas, niños, adolescentes y jóvenes

La Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) establece los 
derechos de niñas, niños y adolescentes —por niño, dice la CDN, 
se entiende “todo ser humano menor de 18 años, salvo que, en 
virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado la mayoría de 
edad” (Artículo 1.°) (UNICEF, s/f b)—. La convención se aprobó, 
como tratado internacional de derechos humanos, en 1989 — Mé-
xico la ratificó en 1990—. Los Estados Parte están obligados a 
 tomar las medidas administrativas, legislativas y de cualquier otra 
índole para hacer efectivos los derechos reconocidos en la CDN, 
el interés superior de la niñez debe considerarse en todas las me-
didas concernientes a las niñas y los niños que tomen institucio-
nes públicas o privadas de bienestar social, tribunales, autoridades 
administrativas u órganos legislativos (UNICEF, s/f b). Para super-
visar la aplicación de la CDN por sus Estados Parte está el Comité 
de los Derechos del Niño, que es un órgano de expertos indepen-
dientes auspiciado por la ONU.
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UNICEF realiza un trabajo cercano con los gobiernos de diferentes 
países para establecer mecanismos y diseñar estrategias de aten-
ción a la población infantil. El Fondo de Población de las Naciones 
Unidas (UNFPA, por sus siglas en inglés), organismo encargado de 
la salud sexual y reproductiva, trabaja temas afines al ejercicio 
de los derechos humanos de personas jóvenes, relacionados con 
el embarazo adolescente, la Educación Sexual Integral (ESI), el li-
derazgo y la participación de jóvenes, así como otros temas de in-
terés para personas de diferentes edades como son violencia de 
género, igualdad de género, derechos humanos y salud sexual y 
reproductiva (Naciones Unidas, s/f c; UNFPA, 2018).

El Organismo Internacional de Juventud para Iberoamericana (OIJ), 
conformado por 21 países iberoamericanos incluyendo a México, 
busca articular la cooperación en materia de juventud; desarrollar 
programas, proyectos e iniciativas orientados a fortalecer las ca-
pacidades de las y los jóvenes; generar conocimiento, e incidir en 
el entorno para que las temáticas de juventud estén en el centro 
de las agendas. Una de las líneas prioritarias de trabajo de este 
organismo es posicionar el tema de la juventud en la agenda de 
los gobiernos, a través del Pacto Iberoamericano de Juventud y 
la Agenda 2030.

Organizaciones internacionales y no gubernamentales como Save 
the Children, Infancia sin Fronteras, Global Humanitaria o Plan In-
ternacional, entre otras, también contribuyen a promover los 
derechos de niñas, niños y adolescentes y a dar visibilidad a pro-
blemáticas que enfrentan en diversos contextos y territorios, que 
agravan sus condiciones de vulnerabilidad e indefensión como la 
migración, desplazamientos forzados, trata de personas, trabajo 
infantil, etcétera.

En México, el Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, 
Niños y Adolescentes (Sipinna) es la instancia encargada de coor-
dinar las acciones gubernamentales dirigidas a garantizar los dere-
chos estipulados en la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes. El Sipinna fue creado en 2015 por man-
dato de dicha ley (Artículo 125) y tiene entre sus principales atri-
buciones las siguientes:

• Difundir el marco jurídico nacional e internacional de protección 
a los derechos de niñas, niños y adolescentes

• Integrar la participación de los sectores público, social y privado 
y de la sociedad civil en la definición e instrumentación de po-
líticas para la garantía y protección integral de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes

• Generar los mecanismos necesarios para garantizar la partici-
pación directa y efectiva de niñas, niños y adolescentes en los 
procesos de elaboración de programas y políticas para la ga-
rantía y protección integral de sus derechos (CNDH, 2018b).
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Fuente: Sipinna, 2018a.

Cada entidad es responsable del cumplimiento de los acuerdos y 
mandatos legales en materia de protección infantil y de las y los 
adolescentes. En ese sentido, en el ámbito federal, la integración 
del Sipinna incorpora diferentes organismos, dependencias y fi-
guras jurídicas; por su parte, cada entidad cuenta con organigra-
mas similares que permiten contar con atención diferenciada y 
situada de acuerdo con los diversos contextos presentes en cada 
localidad:

El Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de México es la instancia encargada de impulsar, colaborar, 
gestionar y contribuir al desarrollo de políticas públicas, programas y 
estrategias en favor de la protección del interés superior de la niñez. 
Lo preside el Gobernador del Estado y está conformado por nueve de-
pendencias del Poder Ejecutivo Estatal, dos representantes, del Poder 
Legislativo, dos del Poder Judicial, así como los titulares de tres De-
legaciones Federales, veinte Presidentes Municipales representantes 
de las regiones de la Entidad, el titular de la Fiscalía General de Jus-
ticia del Estado de México, uno del Instituto Electoral del Estado de 
México y uno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Mu-
nicipios, como también dos representantes de la Sociedad Civil Orga-
nizada de la Entidad. (Gobierno del Estado de México, s/f)

EL PRESIDENTE  
DE LA REPÚBLICA 

31 GUBERNATURAS 
Y UNA JEFATURA 
DE GOBIERNO EN 
CIUDAD DE MÉXICO

UN CONSEJO CONSULTIVO 
CONFORMADO POR 20 
ESPECIALISTAS EN EL TEMA

OCHO 
REPRESENTANTES 
DE SOCIEDAD CIVIL

TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN 
suplente

 DOS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS

OCHO DEPENDENCIAS 
FEDERALES
• Secretaría de Gobernación
• Secretaría de Relaciones Exteriores
• Secretaría de Hacienda y Crédito  
      Público
• Secretaría de Desarrollo Social
• Secretaría de Educación Pública
• Secretaría de Educación
• Secretaría del Trabajo y Previsión  
   Social
• Sistema Nacional para el Desarrollo  
   Integral de la familia

Sistema Nacional de Protección de      
    Niñas, Niños y Adolescentes
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Si desea profundizar en el tema, le sugerimos consultar:

• Plataforma de Infancia España (s/f). Los Derechos de la 
Infancia y la Adolescencia. Recuperado de <https://www.
plataformadeinfancia.org/derechos-de-infancia>.

• Segob (2016a). 5 claves para entender qué es el #InterésSupe-
rior de la niñez. Recuperado de <https://www.gob.mx/segob/
articulos/5-claves-para-entender-que-es-el-interessuperior-
de-la-ninez#:~:text=El%20%23Inter%C3%A9sSuperior%20
de%20la%20ni%C3%B1ez%20es%20un%20principio%20
jur%C3%ADdico%20amplio,otro%20lado%2C%20es%20
una%20obligaci%C3%B3n>.

• Gobierno del Estado de México (s/f). SIPINNA Edomex. Recupe-
rado de <https://sipinna.edomex.gob.mx/sipinna>.

Asimismo, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de México (DIFEM) y la Procuraduría de Protección de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes del Estado de México tienen un papel 
importante en la protección de los derechos humanos de las in-
fancias y juventudes, como lo establece la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México (2015).

Sobre este tema, le sugerimos consultar:

• Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de México (2015). Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, núm. 
81, 7 de mayo de 2015. Recuperado de <https://legislacion.
edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/
ley/vig/leyvig098.pdf>.

• OIJ (2018). Tratado Internacional de Derechos de la Juventud. 
Convención Iberoamericana de los derechos de los jóvenes 
+ Protocolo adicional. Recuperado de <https://oij.org/wp-
content/uploads/2017/01/Convenci%C3%B3n.pdf>.

En lo que respecta a las juventudes, en el ámbito nacional, el Ins-
tituto Mexicano de la Juventud (Imjuve) y, en el estatal, el Insti-
tuto Mexiquense de la Juventud (Imej) enfocan sus esfuerzos en 
promover el desarrollo de la población joven entre los 12 y los 29 
años de edad, mediante políticas públicas y programas que tienen 
como centro la construcción de sus capacidades, la generación 
de conocimiento sobre las necesidades de las personas jóvenes y 
la impulsión de su participación en sus comunidades como agen-
tes de cambio.

Si desea profundizar en el tema, le sugerimos consultar:

• Imjuve (s/f). ¿Qué hacemos? Recuperado de <https://www.gob.
mx/imjuve/que-hacemos>.

• Programa Institucional del Instituto Mexicano de la Juventud 
2020-2024 (2021). Recuperado de <https://dof.gob.mx/nota_
detalle.php?codigo=5611666&fecha=17/02/2021>.

• Imej (s/f). Acerca del Imej. Recuperado de <https://imej.edomex.
gob.mx/acerca_imejj>.
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Para reflexionar

• Para que la comunidad estudiantil conozca y promueva los 
derechos de las y los adolescentes en la escuela y su entorno, 
¿qué actividades propondría usted?

• En su opinión, ¿es importante que el estudiantado tenga las 
condiciones necesarias para ejercer plenamente sus derechos 
humanos? ¿Por qué?
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Tema 4. Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible

Para reflexionar

• ¿Cuáles son los principales desafíos que enfrenta el mundo para 
asegurar la sostenibilidad de la vida en el planeta?

• ¿Cuáles son las prioridades que se deberían atender para que 
las personas cuenten con posibilidades de tener una vida digna, 
puedan ejercer sus derechos humanos y desarrollar plenamente 
sus potencialidades?

4.1 Antecedentes

En nuestro planeta, la alta concentración de gases de efecto inver-
nadero en la atmósfera ha producido un calentamiento global de 
magnitud sin precedentes. Este fenómeno ha tenido un impacto 
de enorme alcance en el ecosistema terrestre –derretimiento de 
glaciares y capas de hielo o pérdida de la criósfera, aumento del 
nivel del mar y de su temperatura, huracanes, lluvias torrenciales, 
sequías intensas, escasez de agua, incendios forestales, etcétera. 
Además, la contaminación del aire y de las aguas, la deforestación 
y la erosión del suelo han producido un rápido deterioro de la biós-
fera y pérdida de biodiversidad.

La degradación del medio ambiente avanza de forma desmedida 
como resultado de la sobreexplotación de los recursos naturales 
para satisfacer las necesidades de una población mundial en cons-
tante crecimiento y cuyos patrones de producción y consumo 
amenazan la sostenibilidad de la vida en el planeta y la supervi-
vencia de todas las especies. Debido a las graves consecuencias 
que todo esto tiene en la población mundial, el cambio climático 
se ha colocado como el desafío global de mayor envergadura en 
el siglo XXI.

Esta compleja problemática tiene consecuencias trascendentales 
para la población mundial en distintos planos —demográfico, eco-
nómico, social, político, etcétera—. Se han agudizado, entre otros 
problemas, la satisfacción de las necesidades básicas —alimen-
tación, salud, vivienda, empleo, educación—, la pobreza, las des-
igualdades sociales, el desplazamiento y segregación de grupos 
poblacionales y los conflictos al interior y entre naciones. Para mi-
llones de personas en el mundo entero, esto significa que no tie-
nen la posibilidad de tener una vida digna, desarrollar plenamente 
sus potencialidades y asegurar el ejercicio efectivo de sus dere-
chos humanos.
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Frente a este panorama, en 2015 la Asamblea General de la ONU 
adoptó la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. En ésta se 
asienta el compromiso de los Estados miembros de la ONU por:

• Garantizar una protección duradera del planeta y sus recursos 
naturales.

• Crear las condiciones necesarias para un crecimiento econó-
mico sostenible, inclusivo y sostenido.

• Lograr el desarrollo sostenible de forma equilibrada e integrada, 
en sus tres dimensiones: económica, social y ambiental. (ONU, 
2015, p. 1)

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible “es un plan de ac-
ción en favor de las personas, el planeta y la prosperidad”; tiene 
por objeto fortalecer la paz universal y reconoce que la erradi-
cación de la pobreza “es el mayor desafío a que se enfrenta el 
mundo y constituye un requisito indispensable para el desarro-
llo sostenible”. Es “un modelo para una prosperidad compartida 
en un mundo sostenible: un mundo en el que todas las personas 
puedan llevar una vida productiva, vibrante y pacífica en un pla-
neta sano” (Naciones Unidas, 2019). Se propone reconducir el 
mundo por el camino de la sostenibilidad y la resiliencia, al tiempo 
que asegura que “nadie se quedará atrás” de los esfuerzos y be-
neficios del desarrollo sostenible. Al colocar a la sostenibilidad al 
centro, se espera que la Agenda sea relevante para todas las so-
ciedades, dado que el fenómeno del cambio climático y sus efec-
tos afectan al mundo entero.

La Agenda 2030 reconoce que el futuro del planeta y el nues-
tro como sociedad están en riesgo, por lo que es impostergable 
 atender los persistentes problemas de pobreza, hambre, desigual-
dad, deterioro del medio ambiente, etcétera, para crear un futuro 
inclusivo, seguro, resiliente y sostenible para todas las personas 
en todas partes.

La perspectiva del desarrollo sostenible de la Agenda 2030 se 
basa en tres principios interrelacionados:

1. Derechos humanos.
En el centro de los esfuerzos por el desarrollo están las perso-
nas y sus derechos humanos, por lo que éstos deben  hacerse 
efectivos y aquéllas son consideradas como agentes de cam-
bio. Es decir, en la promoción y protección de los derechos 
humanos, se trata de empoderar a las personas como titu-
lares de derechos y fortalecer al Estado como garante de es-
tos para que cumpla con las obligaciones que le corresponden 
de promoverlos, respetarlos y garantizar que se ejerzan sin dis-
criminación alguna.

Al aplicarse esta perspectiva, se advierte cómo mujeres y hom-
bres, niñas y niños enfrentan diferentes situaciones en relación 
con el ejercicio de sus derechos humanos, por lo que la pers-
pectiva de género es indispensable para garantizar la igualdad 
de derechos para todas las personas.
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2. No dejar a nadie atrás.
Se atenderá la situación de las personas más pobres y exclui-
das, quienes a menudo enfrentan múltiples discriminaciones 
por distintos factores que se conjugan (género, etnia, disca-
pacidad, edad, religión, etcétera) que las llevan a enfrentar 
obstácu los y vulnerabilidades adicionales. Esta desigualdad 
genera tensiones e inestabilidad sociales.

3. Igualdad de género y empoderamiento de las mujeres.
La discriminación por razones de género es una de las for-
mas más frecuentes de discriminación. Genera barreras para 
el desarrollo del pleno potencial de la mitad de la población 
mundial. Las normas discriminatorias y los dañinos estereo-
tipos de género, los prejuicios y otras prácticas siguen im-
pidiendo que las mujeres ejerzan a cabalidad, sus derechos 
humanos. Asimismo, con frecuencia, las desigualdades de gé-
nero se intersectan con la edad, etnia, nacionalidad, condición 
de discapacidad y otros factores, lo que afecta desproporcio-
nadamente a niñas y mujeres.

Sabía que…

La atención a escala global de la problemática por el medio 
ambiente, la sostenibilidad y el desarrollo tiene como antece-
dentes relevantes los siguientes eventos internacionales:

• 1972 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Humano (Estocolmo).
Fue la primera conferencia mundial convocada por la ONU que 
puso de relieve el tema del medio ambiente y la relación entre 
crecimiento económico, contaminación del aire, el agua y los 
océanos y el bienestar de las personas del mundo. Asimismo, 
creó el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA).

• 1983 Creación de la Comisión Mundial sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo de las Naciones Unidas (CMMAD).
Tiene la encomienda de presentar un informe sobre el medio 
ambiente y la problemática mundial hasta el 2000 y proyectos 
de estrategias para lograr un desarrollo duradero.

• 1987 La CMMAD presenta su informe titulado Nuestro 
Futuro Común.
Éste introduce el concepto de desarrollo sostenible que se 
define como aquel que satisface las necesidades del presente 
sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer las propias.

• 1992 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo (Brasil).
Conocida también como Cumbre de la Tierra o Cumbre de Río, 
concluyó que el desarrollo sostenible es un objetivo posible de 
alcanzar para todas las personas del mundo. Para garantizar la 
sostenibilidad del desarrollo se requiere integrar y equilibrar las 
dimensiones económica, social y medioambiental.

• 2000 Cumbre del Mileno
Estableció los ocho Objetivos de Desarrollo del Milenio.

117IGUALDAD DE GÉNERO



• 2015 Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 
Sostenible.
Se acordó la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, que 
incluye 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible.

• 2015 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático en París.
Estableció el Acuerdo de París, un tratado internacional jurídi-
camente vinculante cuyo objetivo es limitar el calentamiento 
global mundial por debajo de 2 grados centígrados (preferible-
mente a 1.5) y, en general, que los países orienten su desarrollo 
hacia la sostenibilidad, reduciendo las emisiones de gases de 
efecto invernadero. México se adhirió al Acuerdo Climático 
de París en 2016.

• 2022 Estocolmo+50: un planeta sano para la prosperidad 
de todos –nuestra responsabilidad, nuestra oportunidad.
Conmemoración de los 50 años de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente que se realizó en 
1972 en Estocolmo, la reunión se propone acelerar la imple-
mentación de los compromisos relativos a un futuro soste-
nible, inclusivo, pacífico y sensible al género, en donde nadie 
se quede atrás.

 
Fuente: ONU, s/f.

4.2 Objetivos de Desarrollo Sostenible

La agenda se integra por 17 ODS que buscan “erradicar la po-
breza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos”. 
Cada objetivo tiene metas específicas, las que en conjunto  suman 
169, que deben alcanzarse para el año 2030 (Naciones Unidas, 
s/f h).

La siguiente ilustración presenta los 17 ODS:

Fuente: ONU, 2015. © United Nations.
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Los 17 ODS se han agrupado en cinco dimensiones fundamentales:

1. Personas Acabar con la pobreza y el hambre.

2. Planeta Proteger al planeta de la degradación.

3. Prosperidad Garantizar que todos los seres humanos puedan 
disfrutar vidas prósperas y gratificantes.

4. Paz Fomentar sociedades pacíficas, justas e inclusivas.

5. Alianzas Movilizar los recursos que se necesitan para implementar 
esta Agenda mediante una revitalizada alianza mundial 
para el desarrollo sostenible.

Fuente: UNESCO, 2017, p. 7.

Fuente: Pan American Health Organization. Pathway to sustainable health. <https://
www.paho.org/salud-en-las-americas-2017/pv-pathway.html>.

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es el plan de acción 
más amplio acordado hasta la fecha para eliminar la pobreza ex-
trema, reducir la desigualdad y proteger el planeta.

Si desea más información sobre los ODS, le recomendamos 
consultar:

• UNESCO (2017). Los Objetivos de Desarrollo Sostenible-qué 
son y cómo alcanzarlos. Recuperado de <https://www.youtube.
com/watch?v=MCKH5xk8X-g>.

4.3 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
y la igualdad de las mujeres

Para reflexionar

• ¿Cuál es la importancia de la igualdad de género para el desa-
rrollo sostenible?
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La Agenda 2030 señala que, mediante los 17 ODS y sus respecti-
vas metas, se pretende, en primer lugar, “hacer realidad los dere-
chos humanos de todas las personas”, pero, además, “alcanzar la 
igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las mu-
jeres y niñas” (ONU, 2015, pp. 1-2).

¿A qué se debe que la Agenda 2030 le dé un lugar tan importante 
a la igualdad y el empoderamiento de mujeres y niñas, quienes re-
presentan la mitad de la población mundial?

En el mismo documento se explica:

La consecución de la igualdad entre los géneros y el empoderamiento 
de las mujeres y las niñas contribuirá decisivamente al progreso res-
pecto de todos los Objetivos y metas. No es posible realizar todo el 
potencial humano y alcanzar el desarrollo sostenible si se sigue ne-
gando a la mitad de la humanidad el pleno disfrute de sus derechos 
humanos y sus oportunidades. Las mujeres y las niñas deben tener 
igual acceso a una educación de calidad, a los recursos económicos y 
a la participación política, así como las mismas oportunidades que los 
hombres y los niños en el empleo, el liderazgo y la adopción de deci-
siones a todos los niveles. […]Se eliminarán todas las formas de dis-
criminación y violencia contra las mujeres y las niñas, incluso mediante 
la participación de los hombres y los niños. La incorporación sistemá-
tica de una perspectiva de género en la implementación de la Agenda 
es crucial. (ONU, 2015, p. 47)

Las desigualdades de género se advierten en cada una de las di-
mensiones del desarrollo sostenible. A escala mundial, ellas enfren-
tan los mayores obstáculos y son las más afectadas por el cambio 
climático y sus efectos catastróficos, por un sistema económico-
productivo que las coloca en desventaja y una cultura que impone 
estereotipos que limitan sus potencialidades. Todo esto profundiza 
las desigualdades y agrava su condición de vulnerabilidad, sobre 
todo entre las mujeres y niñas que viven en pobreza, violencia y 
carecen de oportunidades para ejercer sus derechos humanos y 
mejorar la calidad de su vida.

Veamos algunas ideas clave de ONU Mujeres sobre la igualdad de 
género en la Agenda 2030 (ONU Mujeres, 2018):

Las mujeres y las niñas representan la mitad de la población mundial 
y, por consiguiente, atesoran la mitad del potencial humano mundial. 
Cuando se mejoran sus vidas, los beneficios repercuten en toda la so-
ciedad. (p. 73)

En todos los países, las mujeres y las niñas experimentan múltiples 
desigualdades y formas de discriminación cruzadas, incluidas las ba-
sadas en su sexo, edad, clase social, capacidad, raza, origen étnico, 
orientación sexual, identidad de género y estatus migratorio. Por lo 
tanto, es necesario abordar sus derechos y necesidades y se debe 
garantizar que participen de forma significativa en la implementación 
de la Agenda 2030. (p. 16)
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A menos que se aceleren los avances en materia de igualdad de gé-
nero, la comunidad mundial […] se verá privada del efecto cataliza-
dor que la igualdad de género puede tener para la consecución de la 
Agenda 2030 en su conjunto. (p. 73)

Algunos aspectos que se destacan sobre la desventajosa situa-
ción de las mujeres son:

• La discriminación por razones de género está profundamente 
arraigada y se presenta en todos los países.

• En el mundo, las mujeres menores de 40 años tienen mayor 
probabilidad que los hombres de ser pobres.

• La desigualdad en el acceso y control de los recursos económi-
cos son la causa fundamental de la pobreza entre las mujeres.

• Las desigualdades de género persisten en el mercado laboral 
debido a la segregación ocupacional y a las brechas salariales 
de género.

• El acceso a una educación de calidad todavía no es universal. 
En algunas regiones del mundo, cerca de la mitad de las ni-
ñas no asiste a la escuela y entre quienes viven en hogares en 
condición de pobreza, son las más desfavorecidas. Además, 
cuando las niñas dejan la escuela, tienen una alta probabilidad 
de no regresar.

• Las mujeres continúan insuficientemente representadas en los 
puestos de liderazgo.

• Una proporción muy importante de las mujeres y las niñas su-
fren violencia, a menudo a manos de sus parejas íntimas. En 
situaciones de conflicto, los casos de violencia sexual y letal 
aumentan.

• La degradación ambiental y los desastres naturales afectan de 
manera desproporcionada a las mujeres. Sequías, inundacio-
nes, contaminación y deforestación imponen una carga muy 
significativa a las mujeres, quienes deben destinar más tiempo 
y esfuerzo a la recolección de agua, leña y forraje. Su capaci-
dad para cuidar de la familia y hacer frente a los desastres tam-
bién se ve afectada de forma desproporcionada por ello (ONU 
Mujeres, 2018, p. 71).

De esta forma, la igualdad de género se considera fundamen-
tal para avanzar en cada uno de los ODS y, en consecuencia, es 
transversal a la Agenda 2030. Con base en numerosos estudios, 
ONU Mujeres identifica las posibilidades que la igualdad de género 
abre en relación con cada uno de los ODS. Algunos ejemplos son 
los siguientes:

ODS 1. Fin de la pobreza
El hecho de que las mujeres tengan en sus manos mayor cantidad 
de dinero en efectivo no sólo contribuye a eliminar la pobreza, sino 
también a mejorar los resultados académicos, nutricionales y de 
salud de las niñas, los niños y otros miembros del hogar.

ODS 2. Hambre cero
Las mujeres desempeñan una función decisiva en la producción, 
el procesamiento y la distribución de los alimentos y son, por lo 
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tanto, una parte fundamental a la hora de cumplir las metas de 
productividad agrícola y nutrición.

ODS 3. Salud y bienestar
La igualdad de género en la salud es una de las formas más direc-
tas y potentes de mejorar el bienestar de la población.

ODS 4. Educación de calidad
La igualdad en el ámbito de la educación potenciará el empleo y 
empoderamiento de las mujeres, lo que contribuirá al crecimiento 
económico. Además, favorecerá el bienestar y desarrollo infantiles.

ODS 6. Agua limpia y saneamiento
Las mujeres y niñas desempeñan una función esencial tanto en el 
abastecimiento, la gestión y la preservación del agua como en 
el saneamiento del hogar. La satisfacción de las necesidades de 
abastecimiento de agua y saneamiento de las mujeres redunda en 
beneficios para la salud y el bienestar de comunidades enteras.

ODS 7. Energía asequible y no contaminante
Dado que son las principales administradoras de la energía en el 
hogar, las mujeres pueden desempeñar una función importante a 
la hora de lograr una transición satisfactoria a una energía soste-
nible para todas las personas.

ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico
El acceso de las mujeres a un trabajo decente es una medida fun-
damental para un crecimiento inclusivo y sostenible.

ODS 13. Acción por el clima
La igualdad de género es crucial para mitigar los efectos del cam-
bio climático. La inclusión de las mujeres en los debates sobre el 
clima conduce a mejores resultados en los proyectos y las políti-
cas relacionadas con el clima.

ODS 15. Vida de ecosistemas terrestres
El conocimiento específico de las mujeres sobre los bosques y su 
dependencia de éstos las convierte en las principales contribuyen-
tes a la conservación y recuperación forestal.

ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas
Las mujeres desempeñan una función determinante a la hora de 
prevenir conflictos y de forjar y mantener la paz. Mediante la plena 
protección de sus derechos, se podrán construir sociedades pa-
cíficas e inclusivas.

Fuente: ONU Mujeres, 2018, pp. 74-75.

En conclusión, para cumplir con la Agenda 2030 y sus 17 ODS y 
metas correspondientes, se requiere adoptar las medidas nece-
sarias para fomentar la igualdad de género en todas las dimensio-
nes del desarrollo sostenible.
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Para reflexionar

• ¿Cómo puede participar la ciudadanía en el logro de los objeti-
vos de la Agenda 2030 y qué se necesita para ello?

4.4 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
relacionados con la educación de calidad, 
igualdad de género y la cultura de paz

Para reflexionar

• ¿Qué relación tienen los ODS con las escuelas y su labor 
docente?

Si bien cada uno de los 17 ODS es relevante, centraremos la aten-
ción en tres de ellos que se relacionan con la finalidad de este 
curso: educación de calidad (ODS 4), igualdad de género (ODS 5) 
y paz, y justicia e instituciones sólidas (ODS 16).

4.4.1 ODS 4. Educación de calidad

Fuente: ONU, 2015. © United Nations.

Este objetivo se propone garantizar una educación inclusiva y equi-
tativa de calidad y promover oportunidades de aprendizaje perma-
nente para todas las personas.

La educación es, ante todo, un derecho humano reconocido en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948. El efectivo 
disfrute del derecho a la educación es primordial para el  desarrollo 
y bienestar de las personas y la sociedad. En las primeras, pro-
mueve plenamente sus potencialidades; en la segunda, contribuye 
al desarrollo económico y social y a la construcción de la paz. Ade-
más, como derecho humano, es fundamental por su condición de 
derecho habilitante, lo que significa que es indispensable para ejer-
cer otros derechos:

Muchos derechos individuales están fuera del alcance de quienes han 
sido privados de la educación (…). Donde el derecho a la educación 
está efectivamente garantizado, la educación opera como un multipli-
cador, potenciando el disfrute de todos los derechos y libertades in-
dividuales, mientras que priva a las personas del disfrute de diversos 
derechos y libertados donde se niega o viola el derecho a la educa-
ción. (Tomasevsky, s/f, p. 10)
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Por ello, la importancia de ejercer efectivamente el derecho a la 
educación va más allá de la educación en sí misma (Tomasevsky, 
s/f) e implica que pueda ejercerse en condiciones de igualdad y sin 
discriminación alguna. Como corresponde a cualquier derecho hu-
mano, el Estado tiene la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar el derecho a la educación. En consecuencia, para el 
caso de niñas, niños y adolescentes y como lo establece la Con-
vención sobre los Derechos del Niño, el Estado debe:

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza se-
cundaria, incluida la enseñanza general y profesional, hacer que todos 
los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas 
apropiadas tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la 
concesión de asistencia financiera en caso de necesidad;

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la 
capacidad, por cuantos medios sean apropiados;

d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación 
en cuestiones educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas;

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas 
y reducir las tasas de deserción escolar. (Convención sobre los Dere-
chos del Niño, Artículo 28, p. 12)

¿Cómo se relacionan el ODS 4 y el derecho a la educación?

De inicio, tengamos en cuenta, en primer lugar, el compromiso 
de la Agenda 2030 de que “no dejar a nadie atrás”, es decir, los 
beneficios llegarán a todas las personas, incluyendo a quienes 
viven en condición de marginación, estén donde estén, para res-
ponder a sus problemas y vulnerabilidades específicas. Por otra 
parte, consideremos que los derechos humanos son inherentes 
a todas las personas, independientemente de cualquier caracte-
rística (sexo, etnia, religión, condición socioeconómica, discapa-
cidad, etcétera) y están reconocidos en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos.

A partir de esto, podemos preguntarnos: si la educación como 
derecho humano es inherente a cualquier persona y está universal-
mente reconocido, ¿quiénes se están “quedando atrás” en el ejer-
cicio efectivo de este derecho? ¿Qué niñas, niños o adolescentes 
no gozan de este derecho? ¿Cuáles son las razones por las que 
están fuera de la educación? O, si estén en la escuela, ¿a qué se 
debe que no reciban una educación de calidad?

En segundo lugar, consideremos que el ODS 4 comprende tres as-
pectos, la inclusión, la equidad y la calidad. ¿Qué significa esto?

La inclusión se define como:

un proceso transformador que asegura la plena participación y el ac-
ceso a oportunidades de aprendizaje de calidad para todos los niños, 
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niñas, jóvenes y adultos, que respeta y valora la diversidad, y elimina 
todas las formas de discriminación en y a través de la educación. El 
término inclusión representa un compromiso con hacer que las institu-
ciones de preescolar, colegios y otros entornos de aprendizaje sean lu-
gares donde todas y todos sean valorados y se sientan parte, y donde 
la diversidad sea vista como una riqueza. (UNESCO, 2019, p. 1)

En relación con la equidad, hay que considerar, primero, la varie-
dad de necesidades de niñas, niños, adolescentes y jóvenes; y, en 
segundo lugar, cuáles son los medios necesarios para asegurar-
les el pleno ejercicio de su derecho a la educación, desde la pri-
mera infancia y hasta el término de la educación obligatoria, por 
lo menos. Dichos medios incluyen las condiciones de acceso, de 
permanencia y para la conclusión de los niveles educativos, así 
como aquellas que aseguran la calidad de los aprendizajes del 
estudiantado. Así, entonces, ¿qué medidas se deben tomar para 
hacer esto posible?

Al respecto, es importante señalar que una de las metas de este 
objetivo, la 4.5, es “eliminar las disparidades de género en la edu-
cación y asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la 
enseñanza y la formación profesional para que las personas vul-
nerables incluidas las personas con discapacidad, los pueblos in-
dígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad”. (ONU, 2015)

Para reflexionar

• ¿Qué estrategias y acciones se toman en educación media su-
perior para asegurar que las y los adolescentes cursen este ni-
vel educativo hasta concluirlo?

• En su labor docente, ¿toma usted medidas específicas para evi-
tar que interrumpan sus estudios?

• En el nivel medio superior, ¿qué aspectos piensa usted que de-
bería incluir una educación de calidad?

La Agenda 2030 expande sus alcances más allá del acceso a la 
educación, impulsando los logros de aprendizaje, las diferentes 
maneras de acceder al conocimiento, los entornos educativos se-
guros y saludables, las metodologías innovadoras y el enfoque de 
una educación a lo largo de toda la vida (Imjuve, 2018). La educa-
ción de calidad promueve aptitudes para la promoción de la paz, la 
resolución de conflictos, el entendimiento mutuo y la sostenibi lidad; 
por ello, en lo que se refiere a las y los jóvenes, la  educación debe 
guardar relación con sus necesidades e intereses en la que incor-
poren aprendizajes significativos y que posibilite su adecuada in-
clusión en los mercados de trabajo y el logro de sus proyectos de 
vida (Imjuve, 2018).

De acuerdo con el Imjuve (2018), en México se pudieron recoger 
los siguientes datos:

• 88% de las y los jóvenes cuenta con estudios de educación se-
cundaria y más.

• 56% de las y los jóvenes de 12 a 24 años asisten a la escuela.
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• La tasa de analfabetismo de las y los jóvenes de 15 a 29 años 
es de 1.2%.

• 13.8% de las y los jóvenes se encuentra en condición de caren-
cia asociada al rezago educativo.

• El promedio de escolaridad de las y los jóvenes es de 10.3 años.

Si desea profundizar en el tema, le sugerimos visitar:

• Naciones Unidas (2020). Objetivo 4: Garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos. Recuperado de 
<https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/education/>.

• ONU Mujeres (s/f b). ods 4. Garantizar una educación inclu-
siva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todas y todos. Recu-
perado de <https://www.unwomen.org/es/news/in-focus/
women-and-the-sdgs/sdg-4-quality-education>.

• Imjuve (2018). ods 4. Educación de calidad. Recu-
perado de <https://www.gob.mx/imjuve/articulos/
ods-4-educacion-de-calidad?idiom=es>.

4.4.2 ODS 5. Igualdad de género

Fuente: ONU, 2015. © United Nations.

Este objetivo está centrado en lograr la igualdad entre los géneros 
y empoderar a todas las niñas y mujeres.

De acuerdo con la ONU (Naciones Unidas, s/f f) la igualdad de gé-
nero no sólo es un derecho humano fundamental, sino que es la 
base indispensable para construir un mundo pacífico, próspero y 
sostenible. Sin embargo, persisten las desigualdades entre mu-
jeres y hombres de todas las edades en las distintas dimensiones 
de la vida, ya sea familiar, educativa, social, económica y produc-
tiva, política, cultural, etcétera. Y, como lo advierte la ONU, las des-
ventajas para las mujeres se acrecientan a medida que las niñas 
entran a la adolescencia. Esto se debe en parte, al matrimonio, 
que afecta considerablemente a niñas y adolescentes menores de 
18 años de edad, pero también al desempeñar los roles de género 
aprendidos desde la infancia, basados en los estereotipos que 
conducen a que ellas no puedan ejercer plenamente sus poten-
cialidades. Las labores de cuidado de hijas e hijos y del hogar, por 
ejemplo, con frecuencia llevan a las mujeres a dejar sus estudios o 
a emplearse en actividades productivas en condiciones precarias.
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La igualdad de género es primordial para el desarrollo y el bienes-
tar sociales. Como lo dice la ONU, “las mujeres y las niñas repre-
sentan la mitad de la población mundial y también, la mitad de su 
potencial” (ONU, s/f, p. 1). De forma que, cuando las mujeres tienen 
las condiciones para ejercer efectivamente sus derechos, desarro-
llan sus potencialidades y esto contribuye de modo significativo a 
reducir la pobreza, a mejorar la atención a la salud y la educación 
en la familia y la comunidad, así como también el cuidado del me-
dio ambiente e incluso, a la construcción de una cultura de paz.

Si desea profundizar en el tema, le sugerimos visitar:

• Naciones Unidas (s/f g). Objetivo 5: Lograr la igualdad entre 
los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas. Re-
cuperado de <https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/
gender-equality/>.

• Gobierno de México (2017b). Agenda 2030. Objetivo de Desa-
rrollo Sostenible 5: Igualdad de Género. Recuperado de <https://
www.gob.mx/agenda2030/articulos/5-igualdad-de-genero>.

• Inegi (2020a) Estadísticas a propósito del Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia contra la Mujer. Recuperado de 
<https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/
aproposito/2020/Violencia2020_Nal.pdf>.

4.4.3 ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas

Fuente: ONU, 2015. © United Nations.

Este objetivo se propone promover sociedades pacíficas e inclu-
sivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 
para todos y crear instituciones eficaces, responsables e inclusi-
vas a todos los niveles.

El desarrollo sostenible no se podrá alcanzar a menos que en las 
sociedades prevalezca la paz, la estabilidad, la seguridad y en 
las que todas las personas sean incluidas. Exclusión y discrimina-
ción a menudo van asociadas a distintas formas de violencia en la 
convivencia. La resolución pacífica de conflictos en todos los ám-
bitos, ya sean de la vida privada o pública, y siempre en el marco 
del respeto a los derechos humanos, es indispensable para lograr 
sociedades prósperas.

Los altos niveles de maltrato y violencia en sus distintas formas y 
cualesquiera sean sus razones, así como la inseguridad pública 
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tienen graves consecuencias económicas, sociales y políticas, por 
lo que afectan negativamente el desarrollo de un país. Pero, ade-
más, para las personas, sus efectos repercuten en la salud y, en 
general, en su bienestar.

Los conflictos son inevitables. Su resolución pacífica requiere de 
instituciones sólidas, eficaces e inclusivas y de la vigencia efectiva 
del estado de derecho, que promueva los derechos humanos y 
garantice que éstos se respeten y protejan.

En relación con la igualdad de género, hay que mencionar que la 
violencia y los conflictos afectan a mujeres y niñas de formas es-
pecíficas. En su caso, persiste la falta de acceso a la justicia en 
los casos de violencia de género. A su vez, en los conflictos ar-
mados, ellas tienen alta probabilidad de ser víctimas de violencia 
sexual y la mayor proporción de personas desplazadas y refugia-
das, junto con sus hijas e hijos. Asimismo, en la etapa de recupe-
ración, ellas han tenido un liderazgo notable. Todo esto pone de 
relieve la importancia de prestar atención a los derechos de las 
mujeres en los conflictos, así como de incorporar la perspectiva 
de género en los procesos de paz y de reconstrucción post con-
flicto (ONU Mujeres, s/f).

4.5 Acciones para promover la gestión 
sostenible en el ámbito familiar y escolar, 
enfocadas a la igualdad de género

Para reflexionar

• ¿Cuál es la relevancia de la Agenda 2030 y los ODS?
• ¿Considera que alcanzar los ODS representa una oportunidad 

para México a fin de mejorar la educación y convivencia iguali-
taria? ¿Qué acciones se requieren para ello?

• ¿Qué puede hacer usted, desde su práctica docente, para con-
tribuir al logro de los objetivos de la Agenda 2030?

• ¿Cómo pueden participar las personas jóvenes en el logro de 
lo que plantea la Agenda 2030 y los ODS y cómo contribuye la 
educación en su involucramiento?

• ¿De qué forma la igualdad de género puede contribuir en nues-
tras escuelas al desarrollo sostenible?

Como profesionales de la educación, las y los docentes suelen en-
frentar diversos retos. La identificación de acciones que contribu-
yan a la igualdad de género desde un enfoque de sostenibilidad 
fomenta la apropiación de prácticas que, por una parte, benefi-
cian la propia práctica docente y, por la otra, favorecen el desarro-
llo integral de las y los estudiantes de educación media superior.

Si el colectivo docente y toda la comunidad escolar comprenden 
en qué consiste la igualdad sustantiva, valoran su importancia y 
sus implicaciones a nivel profesional, familiar y escolar, es posible 
implementar cambios y ajustes oportunos, críticos e informados, 
donde los beneficios impactan de manera positiva a la comuni-
dad escolar y a los contextos de los que sus actores forman parte.
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Por el contrario, al no contar con las herramientas, los conocimien-
tos y las habilidades suficientes para valorar la importancia de la 
igualdad sustantiva, se corre el riesgo de replicar prácticas no fa-
vorables a los derechos humanos de quienes forman parte de la 
comunidad escolar, en detrimento de los procesos de aprendizaje 
del estudiantado y de otros derechos como a la educación o a la 
no discriminación.

Ejemplos de acciones que promueven la igualdad de género en 
las escuelas:

• Generar una participación igualitaria en las actividades escola-
res, evitando separar entre “labores de hombres” y “labores de 
mujeres” —que las alumnas no sean las únicas que realizan ta-
reas de apoyo, se desempeñen como edecanes en actos aca-
démicos, hagan el registro de asistentes, etcétera—.

• Promover los espacios en que las estudiantes puedan aportar 
sus ideas, propuestas y conocimientos, y se incentive su valo-
ración por parte de la comunidad escolar.

• Incorporar el lenguaje inclusivo durante las clases, actividades 
escolares y comunicaciones dirigidas a la comunidad escolar.

• Hacer explícitos los aportes y el trabajo de las mujeres que la-
boran en la escuela en sus diferentes áreas y niveles.

• Incorporar los aportes de las mujeres en los campos de cono-
cimiento y en la vida social y política, como parte del desarrollo 
de los temas que se abordan en clase.

• Generar espacios seguros donde las y los estudiantes puedan 
hablar con confianza sobre los temas que les preocupan, sus 
problemas y necesidades, considerando su diversidad social, 
cultural y de género.

• Sancionar cualquier forma de violencia contra las mujeres y con-
tra cualquier persona que forme parte de la comunidad escolar.

Para reflexionar

• ¿Qué otras acciones pueden llevarse a cabo en las escuelas 
para promover la igualdad sustantiva?

• ¿Cuáles de estas acciones puede apoyar a que se lleven a la 
práctica en la escuela en la que usted colabora?

• ¿Qué actores educativos dentro y fuera de las escuelas es im-
portante que participen para que la igualdad sustantiva y otros 
derechos humanos sean ejercidos plenamente en su comuni-
dad educativa?

Conclusiones

• Los derechos humanos son el conjunto de prerrogativas sus-
tentadas en la dignidad humana, cuya realización efectiva re-
sulta indispensable para el desarrollo integral de la persona, sin 
distinción alguna de raza, sexo, nacionalidad, origen étnico, len-
gua, religión o cualquier otra condición.

• Las características o principios de los derechos humanos son la 
universalidad, progresividad, indivisibilidad e interdependencia.

• Las obligaciones en materia de derechos humanos son respe-
tar, proteger, garantizar y promover.
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• La igualdad es un derecho humano reconocido internacional-
mente. La igualdad sustantiva hace referencia a cómo se con-
creta en la realidad cotidiana, en los hechos.

• La Declaración Universal de Derechos Humanos constituye el 
primer esfuerzo por acordar y establecer internacionalmente los 
derechos fundamentales de todas las personas.

• Una de las formas más conocidas de estudiar y clasificar los 
derechos humanos es organizarlos por lo que se conoce como 
generaciones de los derechos humanos.

• La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes les reconoce como titulares de derechos. La entidad cuenta, 
desde 2015, con su propia Ley de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes del Estado de México.

• La Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes 
es el único tratado internacional centrado en los derechos ci-
viles, políticos, económicos, sociales y culturales de las perso-
nas  jóvenes. En México, en diciembre de 2020, se reconoció 
constitucionalmente el derecho de las personas jóvenes a su 
desarrollo integral, a través de políticas públicas que propicien 
su inclusión en el ámbito político, social, económico y cultural 
del país.

• El Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adoles-
centes en México (Sipinna) es la instancia encargada de esta-
blecer las normas y políticas institucionales, la participación de 
actores, así como los mecanismos para salvaguardar sus dere-
chos en todo el país.

• El Instituto Mexicano de la Juventud (Imjuve) y el Instituto Mexi-
quense de la Juventud (Imej) enfocan sus esfuerzos en promo-
ver el desarrollo de la población joven entre los 12 y 29 años.

• La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, emitida en 2015, 
constituye un modelo para una prosperidad compartida, que 
busca como objetivo central la garantía de que “nadie se quede 
atrás”.

• Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos 
por Naciones Unidas, en 2015, forman parte de la Agenda 
2030.

• El ODS 4 Educación de Calidad busca garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje para todas las personas. La meta 4.5 de este obje-
tivo plantea la necesidad de eliminar las disparidades de género 
en la educación y asegurar el acceso igualitario a todos los ni-
veles de la enseñanza y la formación profesional.

• El ODS 5 Igualdad de Género tiene como objetivo lograr la igual-
dad entre los géneros y empoderar a todas las niñas y mujeres.

• Las personas jóvenes tienen un papel decisivo en el  desarrollo 
de sus comunidades y en la construcción de un mundo en el 
que todas y todos forman parte del desarrollo. Para el logro de 
los ODS y el cumplimiento de la Agenda 2030, es decisiva la par-
ticipación de las personas jóvenes.
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Módulo 3. Cultura de paz: 
transformando nuestro entorno 
a través del diálogo empático

Introducción

Este módulo tiene como objetivo que el personal docente conozca 
las bases conceptuales y los antecedentes de las prácticas en 
educación para la paz y su relación con los derechos humanos 
para construir una cultura de paz en las instituciones escolares.

El módulo comprende cuatro temas. En el primero, “La violencia 
y sus manifestaciones”, veremos cómo se define y cuáles son los 
tipos de violencia. Además, se incluyen distintas manifestaciones 
de violencia que pueden enfrentar las y los jóvenes, como son la 
violencia en el noviazgo o el ciberacoso, entre otras.

El segundo tema, “Herramientas para el empoderamiento”, trata 
sobre las habilidades socioemocionales, indispensables para dar 
respuestas adecuadas a las situaciones de riesgo y empoderar a 
las y los jóvenes. Revisamos en este tema la escucha activa, resi-
liencia, comunicación no violenta, solidaridad y empatía.

En el tema 3, “Convivencia igualitaria y libre de violencia”, revisa-
remos cómo construir, a partir de las prácticas de paz y la media-
ción escolar, una convivencia armónica, igualitaria y respetuosa de 
los derechos humanos.

Por último, el tema 4, “Cultura de la legalidad y la denuncia”, 
aborda la importancia de conocer las leyes y normas de la convi-
vencia social para hacer respetar los derechos humanos, así como 
las redes de apoyo que atienden los casos de transgresión a los 
mismos.

Para reflexionar

• ¿En qué prácticas y espacios cotidianos está presente la 
violencia?

• ¿En qué consiste el empoderamiento y qué lo favorece?
• ¿De qué forma las escuelas pueden promover una convivencia 

igualitaria y libre de violencia?
• ¿Qué es la legalidad y cómo podemos promoverla en nuestras 

actividades cotidianas?
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Tema 1. La violencia y sus 
manifestaciones

Para reflexionar

• ¿En qué comportamientos se manifiesta la violencia?
• ¿A quiénes afecta la violencia?
• ¿Qué tan presente está la violencia en los espacios en los que 

interactuamos en la vida diaria?

1.1 El concepto de violencia

La OMS define a la violencia como:

el uso intencional de la fuerza física o el poder ya sea en grado de ame-
naza o efectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo o comu-
nidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, 
muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones. 
(OMS, 2002, p.3)

A su vez, el concepto de violencia de género hace referencia al 
conjunto de actos que provoca un daño basado en desigualda-
des de género y abusos de poder a partir de las diferencias que 
la sociedad asigna (ONU Mujeres, s/f y UNICEF, s/f). Puede afectar 
a niñas y mujeres, niños y hombres y se puede agravar cuando 
se trata de personas con discapacidad, indígenas, migrantes, en-
tre otras características de las personas. La violencia es dañina 
para la sociedad en su conjunto, ya que genera múltiples conse-
cuencias adversas para el desarrollo individual, así como para las 
comunidades.

La violencia afecta de manera distinta a diferentes grupos sociales. 
Entre ellos, se destaca el de niñas, adolescentes y mujeres, quie-
nes experimentan diversas formas de violencia lo que provocan 
que enfrenten diferentes obstáculos para su participación y desa-
rrollo al interior de los hogares y en demás espacios, como las es-
cuelas, los lugares públicos, el mercado de trabajo, entre otros.

Por lo que se refiere a la violencia de género, en México existe la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, publicada en 2007. Constituye el referente normativo federal 
más importante en la materia. En nuestra entidad contamos con 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de México, promulgada el 20 de noviembre de 2008.

Estas leyes definen la violencia contra las mujeres como cualquier 
acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o su-
frimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la 
muerte tanto en el ámbito privado como en el público.
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Si desea profundizar en el tema, le recomendamos leer:

• Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de México. (2008). Recuperado de <http://legislacion.
edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/
ley/vig/leyvig139.pdf>.

• Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia. (2021). Recuperado de <https://www.gob.mx/cms/
uploads/attachment/file/209278/Ley_General_de_Acceso_de_
las_Mujeres_a_una_Vida_Libre_de_Violencia.pdf>.

1.2 Tipos de violencia: cultural, estructural y directa

Existen diferentes formas de estudiar y analizar los tipos de violen-
cia, una de ellas es la propuesta por Johan Galtung (2016), quien 
plantea la siguiente clasificación:

• Violencia directa. “Es la que se define en espacios  personales, 
sociales y mundiales, y es intencionada, bien por acciones 
 individuales, bien por personas dentro de colectividades” (Gal-
tung, 2016, en Ferri, 2016, p. 29). Esta violencia se mani-
fiesta en insultos o peleas que observamos de forma cotidiana 
(UNICEF, s/f).

• Violencia estructural. “Es la que se define como inserta en 
los espacios personales, sociales y mundiales, y no es inten-
cionada” (Galtung, 2016, en Ferri, 2016, p. 29). Esta violencia 
refiere al conjunto de estructuras políticas, económicas, lega-
les, educativas, entre otras, que permiten que existan injusticias 
sociales y vulneraciones de derechos humanos (UNICEF, s/f).

• Violencia cultural. “Son los aspectos de la cultura, la esfera 
simbólica de nuestra existencia —materializado en la religión y 
la ideología, en el lenguaje y el arte, en la ciencia empírica y la 
ciencia formal (la lógica, las matemáticas)— que puede ser uti-
lizada para justificar o legitimar la violencia directa o la violencia 
estructural” (Galtung, 2016, p.149). Esta violencia está basada 
en actitudes como la indiferencia, la pasividad, la discrimina-
ción, los prejuicios, entre otras, que favorecen que la violencia 
sea vista como algo natural (UNICEF, s/f).

Para Galtung (2016) estas violencias se encuentran interrelaciona-
das, algunas tienen su origen en los comportamientos individua-
les, colectivos o en la cultura y pueden expresarse en la ideología, 
el lenguaje y los conocimientos científicos. Lo anterior nos permite 
advertir que las violencias permean diferentes prácticas, espacios 
de construcción de conocimiento, sujetos y colectividades.

Si desea profundizar en el tema, le recomendamos leer:

• Galtung, J. (2016). “La violencia: cultural, estructural y di-
recta”, en Cuadernos de estrategia, núm. 183. Política y vio-
lencia: comprensión teórica y desarrollo en la acción colectiva. 
pp. 147-168. España: Instituto Español de Estudios Estra-
tégicos. Recuperado de <https://dialnet.unirioja.es/servlet/
articulo?codigo=5832797>.
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1.3 Violencia en el noviazgo

Para reflexionar

• ¿De qué formas afecta la violencia en el noviazgo a las perso-
nas jóvenes?

• ¿Cómo se manifiesta la violencia en las relaciones de noviazgo 
que construyen las personas jóvenes?

En las relaciones de noviazgo las y los adolescentes también pue-
den vivir situaciones de violencia que ponen en riesgo la autoes-
tima, seguridad, libertad y desarrollo:

En el Estado de México, el Imej (2013-2014) reporta que de los jóve-
nes entrevistados en la Encuesta Estatal de Juventud, el 3% ha sido 
hostigado sexualmente, el 11% tuvo acciones como el chantaje o 
amenazas, un 8% humillaciones, 18% han vivido groserías, el 22% ha 
manifestado haber recibido gritos, finalmente, el 10% manifestó haber 
tenido golpes y empujones. (Imej, 2017, p. 13)

La violencia en el noviazgo es todo intento de imponer alguna 
conducta, forma de pensamiento, creencia o actitud personal uti-
lizando manifestaciones de naturaleza verbal, psicológica o física 
(Imej, 2017). Es importante destacar que las relaciones afectivas 
que establecen las personas no siempre son denominadas “no-
viazgo”, y pueden variar de acuerdo al contexto; sin embargo, co-
múnmente se emplea este concepto para hacer referencia a la 
violencia que viven las personas en sus relaciones de pareja.

Para prevenir este problema, un primer paso es evitar considerar 
como “normales” o pasar por alto los siguientes comportamien-
tos de la pareja:

• Controla todo lo que hace y le pide explicaciones detalladas.

• Le cela e insinúa que anda con alguien más.

• Revisa sus pertenencias: celular, correo electrónico, mensajes, entre otras.

• Le vigila y critica su manera de vestir.

• Le compara con sus ex.

• Le desvaloriza, ofende y/o descalifica.

• No responde si le pide una explicación.

• Siempre culpa a los demás de estar en contra de la relación.

• Se niega a conversar acerca de los conflictos o desacuerdos de la pareja.

• Le obliga a hacer cosas que no quiere.

• Amenaza con dejarle cuando no hace lo que quiere.

• Coquetea con otras personas.

• Le ha presionado para tener relaciones sexuales.

Fuente: adaptación de Sipinna, 2019.
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La violencia en el noviazgo no necesariamente es física —acto que 
inflige daño no accidental, usando la fuerza física o algún tipo de 
arma u objeto que pueda provocar o no lesiones, ya sean inter-
nas, externas, o ambas— (Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, 2021):

La violencia que puede tener lugar en las relaciones de noviazgo puede 
ser, ante todo, emocional, física y sexual. De manera similar a lo que 
ocurre con la violencia contra las mujeres en otros ámbitos, la forma 
de violencia más prevalente en el noviazgo es la emocional. Y las con-
secuencias y daños causadas por esta última pueden ser tan o más 
devastadores que los de la violencia física. (Jouriles et al., 2009)

De hecho, en la valoración (o apreciación) de los adolescentes sobre 
las agresiones emocionales, éstas aparecen como más molestas y 
desagradables que las de tipo físico. (Castro y Casique, 2010, p. 23)

Aunque la violencia en el noviazgo afecta generalmente a las mu-
jeres, cualquiera de las personas involucradas en una relación 
afectiva  puede resultar con afectaciones como consecuencia de 
la violencia.

La violencia en el noviazgo está relacionada con las construccio-
nes de género asociadas a los comportamientos femeninos y mas-
culinos y a la forma en que tenemos permitido expresar nuestras 
emociones y sentimientos. Mientras no es mal visto que las mu-
jeres expresen abiertamente sus sentimientos, los hombres no 
tienen permitido hacerlo, ya que se considera una muestra de de-
bilidad que va en contra de lo que se espera de ellos. Aún preva-
lece la idea que en todas las relaciones afectivas las peleas, los 
celos, las discusiones y los malos momentos forman parte de lo 
que debemos tolerar para construir una relación fuerte y duradera.

De acuerdo con Roberto Castro:

Este problema va asociado también a una ideología de roles de gé-
nero desigual. Así, quienes tienen ideas más tradicionales sobre lo que 
debe ser un hombre y una mujer corren más riesgos de sufrir violen-
cia en el noviazgo que quienes tienen una cultura de equidad, en la 
que los derechos y deberes para ambos géneros se conciben como 
iguales. (Conapred, 2011)

1.4  Grooming

El término grooming se define como “el conjunto de estrategias 
que una persona adulta desarrolla para ganarse la confianza del 
menor a través de internet con el fin último de obtener concesio-
nes de índole sexual” (Velázquez y Reyes, 2020, p. 65).

Las personas acosadoras logran establecer comunicación con las 
y los jóvenes, ganar su confianza y, poco a poco, convencerles 
de participar en prácticas sexuales que ponen en riesgo su segu-
ridad, integridad, privacidad y sus emociones. El grooming es un 
proceso en el que las conversaciones entre víctima y victimario 
suelen sexualizarse progresivamente. El término grooming —de 
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groom, “niño o adolescente”— se empleaba a fines del siglo XIX 
con el significado de preparar a alguien para una carrera espe-
cífica, desempeñar un rol o participar en un concurso. Un siglo 
después, en 1985, se empezó a usar para referirse a los “abusa-
dores amigables” que se familiarizan con su víctima, ganándose su 
confianza mientras la preparan para abusar sexualmente de ellas 
(BBC, 2008). El Diccionario Cambridge (2021) la define como “ha-
cerse amigo de un niño con la intención de tratar de persuadirlo 
para tener una relación sexual”.

Quienes buscan abusar emplean un lenguaje común entre las y 
los adolescentes, les ofrecen regalos o ayuda para que aparezcan 
en televisión o redes sociales, hasta que, a base de engaños o fal-
sas promesas, logran manipularlas. En el proceso, la víctima se 
aleja de sus redes de apoyo familiar o amistades, por lo que llega 
el momento en que puede quedar desprotegida ante la situación.

Es importante que las y los jóvenes conozcan los riesgos de esta-
blecer comunicación con personas que no conocen y que pueden 
desencadenar situaciones que pongan en riesgo su seguridad, así 
como reconocer la importancia de pedir ayuda cuando hay cual-
quier sospecha o temor.

1.5 Sexting

Este término es un neologismo que se forma de la combinación de 
las palabras en inglés, sex y texting —enviar mensajes de texto—, 
que se refiere en general, al “envío de imágenes o mensajes de 
texto con un contenido sexual explícito a través de un dispositivo 
electrónico, especialmente un teléfono móvil” (Real Academia Es-
pañola, 2020).

Hay varias formas de definir esta práctica, pero en general coinci-
den en que implica remitir contenido de tipo sexual, ya sean imá-
genes o videos. Más específicamente, el sexting se ha definido 
como “el envío, la recepción y el reenvío de contenidos de na-
turaleza erótico-sexual (como fotografías, videos y mensajes de 
texto) a otras personas a través de cualquier dispositivo tecnoló-
gico (como los teléfonos inteligentes) o del espacio virtual (como 
las redes sociales)” (Rodríguez-Castro et al., 2018). Es importante 
mencionar que, en principio, quien genera y comparte estos con-
tenidos lo hace de forma voluntaria.

El uso del término es más común para referirse a incidentes en los 
que adolescentes se toman fotos o videos de sí mismos, desnu-
dos o semidesnudos, y las distribuyen a otros usando su teléfono 
(vía redes sociales o mensajería instantánea, entre otros). Con fre-
cuencia estos envíos se dirigen a parejas románticas o a perso-
nas respecto de las cuales hay un interés romántico, pero pueden 
llegar a manos de otros y utilizarse para hacer daño a las perso-
nas, lo que les puede generar problemas de graves consecuen-
cias. Debido a los riesgos que implica el sexting, se considera una 
conducta de riesgo entre adolescentes (Hinduja y Patchin, 2018).
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El sexting se propone conseguir contenido o establecer contacto 
de carácter sexual. Suele ser cometido tanto por personas adul-
tas como por jóvenes que acosan a otras personas de su edad, o 
menores que ellas o ellos. Las personas acosadoras buscan ob-
tener o compartir material —videos, imágenes, fotografías o tex-
tos— a través de un teléfono celular, redes sociales o cualquier 
dispositivo electrónico o digital a su alcance. Las personas pue-
den participar de dos formas:

• Activa. La persona genera y envía material propio, de tipo 
 sexual, dirigido a alguien más.

• Pasiva. La persona recibe material de tipo sexual.

La búsqueda de pertenencia a un grupo y las presiones para for-
mar parte de él son algunas causas por las que el sexting puede 
implicar un mayor riesgo en la vida del alumnado de educación 
media superior.

Sabía que…

El 5 de noviembre de 2020, el Senado de la República aprobó la 
denominada Ley Olimpia y, el 29 de abril de 2021, la misma ley 
fue aprobada por la Cámara de Diputados.

La Ley Olimpia es el nombre que se dio no a una nueva ley, sino 
a tres reformas legislativas que resultaron del caso de ciberacoso 
de Olimpia Melo.

Mediante las reformas a la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia y al Código Penal Federal, se reco-
nocen los delitos de difusión de contenido íntimo sin consenti-
miento, el ciberacoso y el derecho de acceso a información sobre 
la violencia digital y los derechos sexuales.

En el Estado de México, el 5 de septiembre de 2019 se reformaron 
tres artículos del Código Penal, que establecen que será sancio-
nado con prisión y multas quien lleve a cabo lo siguiente:
• Reciba con consentimiento contenidos audiovisuales de natu-

raleza erótica, sexual o pornográfica y los comparta sin con-
sentimiento de la víctima, a través de cualquier tecnología de 
la información y comunicación.

• Coaccione a otra persona para elaborar contenidos eróticos, 
sexuales o pornográficos bajo la amenaza de publicar o com-
partir material de la misma naturaleza sin su consentimiento.

Estas sanciones se agravan hasta el doble si se cometen en 
contra de una persona menor de 18 años o que no tenga la 
capacidad de comprender el significado del hecho (Gobierno del 
Estado de México, 2019, p. 10).

Si desea conocer más sobre la Ley Olimpia, le recomendamos el 
siguiente video:
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• UNPFA (2021). Sin mi consentimiento, no es tu conte-
nido. Recuperado de <https://www.unfpa.org/es/video/
sin-mi-consentimiento-no-es-tu-contenido>.

1.6 Acoso escolar (bullying)

Es una forma de violencia entre compañeros en la que uno o  varios 
alumnos molestan y agreden de manera constante y repetida a 
uno o varios compañeros, quienes no pueden defenderse de ma-
nera efectiva y generalmente están en una posición de desventaja 
o inferioridad (SEP, 2016). Son tres los elementos que caracterizan 
esta forma de violencia:

• Ocurre entre compañeras y compañeros.
• Se caracteriza por un desequilibrio de fuerzas entre quienes 

acosan y la víctima, en la que existen relaciones de desigualdad.
• Se produce de forma reiterada en el tiempo.

Sabía que…

El médico sueco Peter-Paul Heinemann (1931-2003) fue el pri-
mero en distinguir y describir el comportamiento hoy denominado 
bullying. En 1969, publicó un artículo titulado Apartheid, el cual 
se refiere no a la política segregacionista que estuvo vigente en 
Sudáfrica, sino a los incidentes de exclusión y acoso cotidianos 
que experimentaba su hijo adoptado, de piel negra, rasgo que, en 
su ambiente social, lo hacía diferente a sus pares.

Heinemann empleó el término mobbing que tomó del etólogo 
Konrad Lorenz, quien en sus estudios sobre el comportamiento de 
los animales había descrito lo que Heinemmann observaba en el 
trato de otros niños hacia su hijo: un grupo de personas actuando 
concertadamente para excluir y/o acosar a un solo individuo.

El término mobbing y las ideas de Heinemann se difundieron pro-
fusamente en Suecia, en 1969, a través de un influyente perió-
dico. El asunto del acoso escolar fue retomado por el Ministerio 
de Educación de Suecia. Dos años más tarde, Dan Olweus (1931-
2020), psicólogo sueco, llevó a cabo el estudio pionero sobre 
bullying, primero en Suecia y después en Noruega. Discrepó 
de las ideas de Heinemann y centró sus análisis en el individuo 
agresor. Definió el bullying como una agresión reiterada, dirigida a 
individuos que son menos poderosos. Además, en Suecia, desa-
rrolló y evaluó uno de los programas más conocidos de preven-
ción del bullying. Olweus es reconocido como el iniciador de la 
investigación sobre bullying o acoso escolar.

El término bullying se introdujo en las traducciones al inglés de la 
obra de Olweus, mientras que mobbing se emplea para referirse 
al acoso laboral.

Fuentes: Thornberg, Baraldsnes, Saeverot, 2018; Boge y Larsson, 2018; Agevall, 2008.
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Para Olweus (1998), un estudiante se convierte en víctima de 
acoso escolar cuando “está expuesto, de forma reiterada y a lo 
largo de un tiempo, a acciones negativas llevadas a cabo por otro 
u otros estudiantes” (CEAMEG, 2013, p. 7).

Hay diferentes tipos de acoso escolar. Los más comunes son los 
siguientes:

Agresiones físicas Dañan y atemorizan a la víctima de manera 
directa: golpes, empujones, patadas, 
zancadillas, lesiones con objetos, entre otras.

Agresiones verbales Insultos, apodos, lenguaje sexual ofensivo, 
difamaciones, propagación de rumores falsos.

Acoso no verbal Gestos ofensivos o agresivos, 
comportamientos para ignorar, excluir y aislar 
a la víctima.

Daños materiales Destrozo, desaparición o robo de las 
pertenencias de la víctima. Indirectamente, 
también podemos encontrar extorsiones.

Ciberacoso o cyberbullying Persecución u hostigamiento mediante 
mensajes de texto, correo electrónico, 
publicaciones en redes sociales o páginas 
web.

Pueden incluir fotografías, ilustraciones, 
audios o videos, que a menudo son trucadas. 
Actualmente, se emplean con frecuencia los 
llamados memes.

Fuentes: UNICEF, 2019; CEAMEG, 2013; Mendiola, 2021.

La Encuesta Nacional sobre Exclusión, Intolerancia y Violencia en 
las Escuelas de Educación Media Superior (INEE, 2014, en SEP, 
2014) encontró que 72% de los hombres y 65% de las mujeres 
encuestadas habían experimentado algún tipo de violencia o agre-
sión por parte de sus compañeros o compañeras de escuela; y, 
8.5% de hombres y 6% de mujeres, reportó experimentar alguna 
situación de violencia de forma recurrente. Algunas de las princi-
pales formas de violencia que enfrentaron jóvenes de educación 
media superior fueron:

Formas de violencia Masculino Femenino

Me han ignorado 37.7% 36.6%

Me han rechazado 23.2% 16.3%

Me han impedido participar 17.3% 9.5%

Me han hecho que me equivoque 25.5% 13.9%

Me han insultado 46.9% 26.9%

Me han llamado por apodos 36.9% 16.9%

Hablan mal de mí 31.8% 30.3%

Me esconden cosas 30.0% 24.4%

Me han culpado 21.0% 10.3%
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Formas de violencia Masculino Femenino

Me rompen cosas 10.6% 6.2%

Me roban cosas 10.6% 10.6%

Me pegan 10.2% 7.6%

Se burlaron de mí en redes sociales 12.5% 11.9%

Fuente: INEE, 2014, en SEP, 2014.

Muchas de estas formas de acoso escolar que se observan a dia-
rio en la convivencia escolar se normalizan, se consideran situa-
ciones “sin importancia”. Sin embargo, es indispensable observar 
constantemente las relaciones entre las y los bachilleres, llevar 
a cabo acciones de prevención y, ante cualquier comportamiento 
agresivo o violento entre pares, intervenir para que el acoso esco-
lar no sea tolerado.

Es importante tener presente que, comúnmente, quienes son víc-
timas directas del acoso escolar o bullying y estudiantes que lo 
observan no hablan de lo que están viviendo por temor a que la 
situación empeore, porque no tienen confianza o les da vergüenza 
comentarlo. Por ello, es importante que el personal docente, di-
rectivo y de apoyo de las escuelas, así como las familias, adviertan 
cualquier cambio en el comportamiento de las y los estudiantes, 
ya que podrían estar en situación de acoso escolar, como vícti-
mas o como agresores.

Sobre este tema, le recomendamos:

• Subsecretaría de Educación Media Superior (2017). ¿Sabes qué 
es el Acoso Escolar? Recuperado de <http://educacionmediasu-
perior.sep.gob.mx/en_mx/sems/sabes-que-es-acoso-escolar>.

• UNESCO (2014). Poner fin a la violencia en la escuela: guía para 
los docentes. Recuperado de <https://unesdoc.unesco.org/
ark:/48223/pf0000184162_spa.locale=en>.

1.7 Acoso virtual (ciberbullying o ciberacoso)

El ciberbullying o ciberacoso es “una forma de violencia ejercida 
mediante el uso de internet, con prácticas que afectan la vida pri-
vada y social de las víctimas, quienes son insultadas, amenazadas 
o excluidas de grupos formados en las redes sociales” (Inmuje-
res, 2016, p. 1).

Amenazar, intimidar, enviar, compartir fotografías o imágenes sin 
consentimiento informado, herir con comentarios agresivos, pu-
blicar información falsa, vergonzosa o íntima, o suplantar identi-
dades para hacer sentir mal a otras personas son algunas de las 
prácticas del acoso virtual. El ciberacoso no siempre deja eviden-
cia o huellas digitales que hagan fácil determinar la fuente o el ori-
gen de la agresión.

El acoso virtual se presenta de múltiples formas:
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Fuente: Inmujeres, 2016.

De acuerdo con el Inegi (2015), 24.5% de la población mexicana 
ha sufrido ciberacoso. Más mujeres que hombres se vieron afecta-
dos. En lo que respecta al Estado de México, su población es la se-
gunda más afectada por el acoso a través de medios electrónicos:

De las y los adolescentes de 12 a 19 años que han recibido mensa-
jes con insultos, amenazas o intimidaciones, 31.7% de las mujeres y 
20.2% de los hombres, los recibieron a diario o por lo menos una vez 
a la semana. (Inmujeres, 2016, pp. 1-2)

Entre sus principales consecuencias se encuentran:

• A nivel físico. Desgano, falta de apetito, depresión que puede 
llevar al abandono escolar o consumo de drogas, alcohol o sus-
tancias nocivas.

• A nivel emocional. Vergüenza, desinterés por las cosas que 
antes hacían felices a las personas.

• A nivel mental. Estado de permanente preocupación, 
ansiedad.

El impacto en las víctimas de los ataques de internet es muy va-
riado. El ciberacoso provoca a menudo síntomas similares a los 
de otros factores de estrés psicológico. Así, las víctimas de cibe-
racoso tienen con frecuencia un aspecto lúgubre, tenso y hablan 

TIPOS DE CIBERACOSO
10.1

10

9.9

7.3

6.7

3.7

3.4

3.4

2.4

0.6
0.3

8.0

11.3

6.5

6.4

5.7

3.4

2.2

3.0

2.1

Nota: porcentaje de población de 12 a 19 años, usuaria de internet y/o teléfono celular, que en los últimos 12 
meses vivió ciberacoso, según tipo, por sexo. México, 2015.

Fuente: elaboración propia con base en el Módulo sobre Ciberacoso (Mociba) 2015.

LE ENVIARON VIDEOS O IMÁGENES DE CONTENIDO 
SEXUAL Y/O AGRESIVO

LE ENVIARON SPAM (CORREO BASURA) Y/O VIRUS  
PARA CAUSARLE DAÑO

LE ENVIARON MENSAJES CON INSULTOS, 
AMENAZAS, INTIMIDANTES Y/O INCÓMODOS

LE CONTACTARON POR MEDIO  
DE IDENTIDADES FALSAS 

LE ROBARON SU IDENTIDAD PARA ENVIAR  
EN SU NOMBRE MENSAJES FALSOS O PERJUDICIALES

LE REGISTRARON EN UN SERVICIO  
O SITIO SIN SU CONSENTIMIENTO

LE DAÑARON PUBLICANDO INFORMACIÓN 
VERGONZOSA, FALSA O ÍNTIMA SOBRE SU PERSONA

LE HICIERON LLAMADAS INSULTANTES, AMENAZANTES, 
INTIMIDANTES Y/O INCÓMODAS

LE RASTREARON SUS CUENTAS  
O LOS SITIOS USADOS 

LE OBLIGARON O PRESIONARON A DAR SU 
CONTRASEÑA PARA VIGILAR HOMBRES

MUJERES
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mucho menos. Por desgracia, la cosa no queda ahí, sino que se 
intensifica con graves consecuencias mentales, físicas y sociales.

Muchas de las víctimas de acoso escolar sufren de sueño y pér-
dida de concentración, depresión o malestar físico tal como dolor 
abdominal. Pero también la pérdida de apetito y una disminución 
del rendimiento se encuentran entre las posibles consecuencias. 
Los alumnos y estudiantes que se ven afectados por el ciber-
acoso tienen miedo de ir al colegio y fingen molestias físicas ante 
tal perspectiva. En casos extremos, incluso puede ocurrir que las 
víctimas no puedan procesar realmente lo que les ha pasado y se 
autolesionan. El alto estrés psicológico al que está expuesta una 
víctima de ciber-acoso puede llevar al suicidio (Comisión Euro-
pea, 2021).

Para combatir el ciberacoso, las y los adolescentes pueden to-
mar acciones preventivas. Tanto las plataformas como las redes 
sociales han incorporado mecanismos para denunciar el cibera-
coso, la suplantación de identidad, la publicación de imágenes y 
audios que no cuentan con la autorización de las personas que 
aparecen en ellas. Además, en México y en cada entidad federa-
tiva hay áreas especializadas de la policía, que se dedican a ubi-
car y dar respuesta a los delitos que ocurren en la red.

Sobre el ciberacoso, le recomendamos:

• Pantallas Amigas (2014). ¿Cómo actuar ante el ciberacoso? Ig-
nora, bloquea, pide ayuda y denuncia. Recuperado de <https://
youtu.be/tVAjiyNzYq0>.
Pantallas Amigas es una iniciativa cuya misión es la promoción 
del uso seguro y saludable de las nuevas tecnologías y el fo-
mento de la ciudadanía digital responsable en la infancia y la 
adolescencia.

• Visitar CyberHelp, sitio auspiciado por la Comisión Europea, so-
bre el tema del Ciberacoso dirigido a maestros en la vida esco-
lar. Recuperado de <https://cyberhelp.eu/es>.

• UNICEF (s/f a). Ciberacoso: Qué es y cómo detenerlo. Lo 
que los adolescentes quieren saber acerca del ciberacoso. 
Recuperado de <https://www.unicef.org/es/end-violence/
ciberacoso-que-es-y-como-detenerlo>.

Es importante mencionar que el Gobierno del Estado de Mé-
xico cuenta con la Policía Cibernética, cuyo objetivo es prevenir, 
atender y combatir incidentes que se cometen a través de me-
dios digitales, como fraude, extorsión, robo de identidad, explo-
tación sexual, acoso, venta de sustancias prohibidas, entre otros. 
Encontrará más información en contrará más información en 
<https://sseguridad.edomex.gob.mx/seguridad-publica-transito/
policia-cibernetica>.

Si desea profundizar en el tema, le recomendamos leer:

• Velázquez, L. y Reyes, G. (2020). Voces de la Ciberviolencia. 
En Voces de la Educación, 5(9). pp. 63-75. Recuperado de 
<https://hal.archives-ouvertes.fr/hal-02505975>.
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1.8 Trata de personas

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) señala 
que la trata de personas:

Se presenta cuando una persona promueve, solicita, ofrece, facilita, 
consigue, traslada, entrega o recibe, para sí o para un tercero, a una 
persona, por medio de la violencia física o moral, el engaño o el abuso 
de poder, para someterla a explotación sexual, trabajos o servicios for-
zados, esclavitud o prácticas análogas a la esclavitud, servidumbre, o 
a la extirpación de un órgano, tejido o sus componentes. (CNDH, 2012)

De acuerdo con la red global ECPAT International (End Child Pros-
titution, Child Pornography and Trafficking of Children for Sexual 
Purposes), las víctimas de trata son, en promedio, 70% mujeres. 
Nuestro país ocupa los primeros lugares en producción y distribu-
ción de pornografía y trata de personas (IIN, 2008).

En la búsqueda de afecto, aceptación y sentido de pertenencia, 
las y los jóvenes pueden encontrarse con quienes se dediquen 
a la trata de personas poniendo, en riesgo su integridad, digni-
dad, libertad y vida. Si bien puede pensarse que las escuelas son 
ambientes seguros para las y los jóvenes —y se trabaja para que 
así sea—, pueden ser víctimas de desaparición forzada, capta-
das u obligadas a dejar sus familias, redes de apoyo, escuelas y 
lugar de origen para ser incorporadas, principalmente, a la explo-
tación sexual.

Otro riesgo para las y los adolescentes son las relaciones de no-
viazgo que tienen como fin la trata de personas. En ellas, las vícti-
mas son objeto de engaños enmarcados, la mayoría de las veces, 
en el amor romántico por lo que confían completamente en su pa-
reja y ésta logra influir en su voluntad, decisiones y comportamien-
tos a fin de dominarlas, someterlas, desvincularlas de sus familias 
e incorporarlas a la explotación sexual.

También están aquellos casos de desaparición forzada de adoles-
centes que puede dar lugar a matrimonios sin consentimiento de la 
persona afectada, exportación de mano de obra para trabajo de 
cuidado en otros países, incorporación de jóvenes a grupos de-
lincuenciales, pornografía, entre otros. La intervención docente es 
importante en la prevención. Ante la sospecha de un caso, es im-
portante buscar ayuda de las autoridades.

Es claro que los contextos influyen en la vida y decisiones de las y 
los alumnos; sin embargo, las redes de apoyo son un factor clave 
en casos en los que las y los jóvenes se encuentren en situacio-
nes de violencia de las cuales no saben cómo salir.

Un primer paso para atender todas las formas de violencia que 
hemos visto a lo largo de este módulo es que estas prácticas de-
jen de ser invisibles o “normales” para docentes, tutores, autori-
dades escolares y familias de las y los estudiantes de educación 
media superior.
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Sobre este tema le recomendamos:

• CNDH (2012). La trata de personas. Recuperado de <https://
www.cndh.org.mx/sites/all/doc/cartillas/8_Cartilla_Trata.pdf>.

• IIN (Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes) 
(2008). End child prostitution, child pornography and 
trafficking of children for sexual purposes. La trata de niños, 
niñas y adolescentes con fines sexuales. Congreso Mundial 
III de Enfrentamiento a la Explotación Sexual de Niñas, 
Niños y Adolescentes. Río de Janeiro, Brasil. Recuperado 
de <https://www.bienestaryproteccioninfantil.es/imagenes/
tablaContenidos03SubSec/Thematic_Paper_Trafficking_SPA.
pdf>.

• Visite la página de recursos del Consejo para la Convivencia Es-
colar del Estado de México <http://convive.edomex.gob.mx/
manuales-convive>.

• ECPAT International (2016). Orientaciones terminológicas para 
la protección de niñas, niños y adolescentes contra la explota-
ción y el abuso sexuales. Recuperado de <https://ecpat.org/
wp-content/uploads/2021/05/Terminology-guidelines_Spanish_
version-electronica_FINAL.pdf>

Para reflexionar

• ¿De qué forma, como colectivo docente, podemos actuar 
cuando tenemos la sospecha o información de situaciones de 
riesgo en las y los estudiantes?

• ¿Qué acciones de prevención realizan en su escuela para sal-
vaguardar la seguridad, integridad y libertades de las y los 
adolescentes?

• ¿Qué acciones o medidas complementarias son importantes lle-
var a cabo en su escuela, para prevenir que las y los estudian-
tes vivan situaciones de violencia?
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Tema 2. Herramientas para 
el empoderamiento

Para reflexionar

• ¿Qué es el empoderamiento y qué rasgos lo caracterizan?
• ¿Qué es para usted el poder?

Todas las personas tenemos la capacidad de desarrollar paulatina-
mente a lo largo de la vida mayor autonomía y reconocer el poder 
que tenemos para expresar nuestras ideas, necesidades, cons-
truir conocimientos y participar en nuestras comunidades. En gran 
medida, el desarrollo de esta capacidad depende de las oportu-
nidades a nuestro alcance, el ambiente en que crecemos, la con-
fianza y la autoestima que desarrollemos.

El empoderamiento puede definirse como:

El proceso que incrementa las posibilidades de que una persona 
pueda decidir y actuar de forma consecuente sobre todo aquello que 
afecta a su propia vida, participar en la toma de decisiones e intervenir 
de forma compartida y responsable en lo que afecta a la colectividad 
de la que forma parte. Esto requiere dos condiciones: que la persona 
vaya adquiriendo y desarrollando una serie de capacidades personales 
(conocimientos, actitudes, aptitudes, destrezas…) y que el medio le fa-
cilite ejercer efectivamente tales capacidades. (Soler et al., 2017, p. 22)

El empoderamiento integra distintas formas de poder:

• Poder sobre. El poder implica el control o la dominación de un 
grupo sobre otro en diversos ámbitos como la toma de decisio-
nes, el acceso a los recursos, la propiedad de la tierra o la parti-
cipación política. Desde la perspectiva de género, los hombres, 
en general, pueden ubicarse como quienes detentan el poder 
sobre otros hombres y sobre las mujeres, lo que genera distin-
tas formas de desigualdad.

• Poder para. Poder generador que promueve nuevas posibili-
dades sin que exista una relación de dominación.

• Poder con. La sensación compartida de que los esfuerzos 
conjuntos dan mejores resultados, especialmente cuando un 
grupo o una comunidad une sus fuerzas para superar una 
problemática.

• Poder “desde adentro”. La capacidad de autovaloración 
que permite reconocer como iguales a las demás personas 
(Rowlands, 1997).

Para hablar de empoderamiento es necesario atender dos tipos 
de intereses, los prácticos y los estratégicos. Los primeros obede-
cen a la satisfacción de las necesidades básicas —alimentación, 
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salud, entre otras— mientras los segundos implican un cambio en 
la posición de poder que permite la toma de decisiones, la partici-
pación pública, el acceso y el control sobre los recursos, así como 
el reconocimiento social (Moser, 1995).

Lejos de entenderse como un proceso exclusivo de las mujeres, 
el empoderamiento implica un proceso de toma de conciencia y 
de adquisición de capacidades, que tiene como principal objetivo 
la autonomía de todas las personas:

El proceso de empoderamiento es, entonces, una espiral que altera la 
conciencia, identifica áreas de cambio, permite crear estrategias, pro-
mueve el cambio canaliza las acciones y los resultados, que a la vez 
permiten alcanzar niveles más altos de conciencia y estrategias más 
acordes con las necesidades y mejor ejecutadas. Visto así, el empo-
deramiento en espiral afecta a todos los involucrados: el individuo, el 
agente activista, la colectividad y la comunidad. Por ende, el empo-
deramiento no puede ser un proceso vertical o unilateral. (Batiwala, 
en León, 1997, p. 201)

Por lo tanto, es un proceso a largo plazo que implica transforma-
ciones personales, colectivas y de los contextos en los que vivimos 
el día a día, que no es exclusivo de un género y que no implica res-
tarle poder o atribuciones a un grupo para fortalecer a otro.

Si desea profundizar en el tema, le recomendamos leer:

• Soler, P. (et al.) (2017). “La construcción de un modelo pedagó-
gico del empoderamiento juvenil: Espacios, momentos y pro-
cesos”, en Pedagogía Social. Revista Interuniversitaria, (30) pp. 
19-34. Recuperado de <https://recyt.fecyt.es/index.php/PSRI/
article/view/55623/35985 >.

Para reflexionar

• ¿Qué oportunidades puede generar el empoderamiento en el 
desarrollo integral de todas las personas a lo largo de su vida?

• ¿Las escuelas pueden contribuir al empoderamiento de las y 
los estudiantes? ¿De qué manera?

2.1 Habilidades socioemocionales

Para reflexionar

• ¿Con qué habilidades cuentan las y los estudiantes que usted 
acompaña?

• ¿En qué habilidades considera que sus estudiantes requieren 
de mayor apoyo por parte de usted, de otros docentes y de 
sus familias?

• ¿Qué tanta importancia se brinda al desarrollo socioemocional 
en su escuela?
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Las habilidades socioemocionales pueden definirse de la siguiente 
manera:

Las capacidades que permiten a una persona comprender y regular 
sus emociones, establecer y alcanzar metas a favor de su bienestar, 
establecer relaciones constructivas y solidarias a partir de la empatía, y 
tomar decisiones responsables. Estas habilidades pueden aprenderse 
de manera deliberada a través de estrategias individuales y grupales. 
(PNUD-SEP, 2018, p. 19)

Desarrollar estas habilidades como parte de la formación integral 
que promueve la educación media superior es una tarea que re-
quiere del compromiso de todo el personal docente, que no sólo 
contribuye a mejorar el aprendizaje y logros académicos de las y 
los estudiantes, sino también promueve la construcción de un me-
jor ambiente de aprendizaje y de convivencia en las escuelas. De 
esta forma, el desarrollo de las habilidades socioemocionales tiene 
tanta importancia como el aprendizaje de otros contenidos curri-
culares que forman parte de los programas de estudio que se im-
plementan en las aulas.

Se sugiere revisar:

• ConstruyeT (2015). Construye T y las habilidades socioe-
mocionales. Recuperado de <https://www.youtube.com/
watch?v=XBagXFY05-I>.

• SEP (2021). ConstruyeT. Recuperado de <http://construyet.sep.
gob.mx/>.

Si desea profundizar en el tema, le recomendamos leer:

• PNUD-SEP (2018). Manual para el Docente. Educación socioe-
mocional en Educación Media Superior: orientaciones didác-
ticas y de gestión para la implementación. Recuperado de 
<http://construyet.sep.gob.mx/resources/pdf/EMS_Educacion_
Socioemocional_150.pdf>.

2.2 Escucha activa

Uno de los retos más importantes para poder comunicarnos con 
otras personas es aprender a escuchar. Una herramienta útil para 
lograrlo es desarrollar una escucha activa, la cual:

Representa un esfuerzo físico y mental para obtener con atención la 
totalidad del mensaje interpretando el significado correcto del mismo, 
a través del comunicado verbal, el tono de la voz y el lenguaje corpo-
ral, indicándole a quien nos habla, mediante retroalimentación, lo que 
creemos que hemos comprendido. Significa escuchar con atención 
y concentración, centrar toda nuestra energía en las palabras e ideas 
del comunicado, entender el mensaje y demostrarle a nuestro inter-
locutor que se siente bien interpretado (Ortiz, 2007, en Galera y Mo-
lina, 2016, p. 468).

La escucha activa no sólo implica guardar silencio para que al-
guien más exprese sus ideas, sino una disposición, concentración 
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e interés en el mensaje que se comunica. Su desarrollo es impor-
tante para el aprendizaje escolar entre estudiantes y docentes, así 
como establecer diálogos constructivos que permitan una mejor 
convivencia.

De acuerdo con Funes (2000), cuando escuchamos activamente 
estamos preguntando, parafraseando, pidiendo aclaraciones, aco-
tando y contextualizando:

Algunas formas de utilizarla pueden ser por el eco (repetición de lo que 
ha dicho el otro), la reformulación (expresar con las propias palabras lo 
que se ha entendido), aclarando puntos o temas en cuestión, resumir 
y ordenar información o el reflejo del sentimiento, que es la expresión 
de lo que hemos percibido del otro. (Funes, 2000, p. 98)

La escucha activa requiere generar un ambiente propicio para su 
práctica en todas las sesiones de trabajo y de ejercitarla constan-
temente por parte de estudiantes y docentes, a fin de potenciar 
sus ventajas y oportunidades.

Si desea profundizar en el tema, le recomendamos leer:

• Galera, V, y Molina, M. (2016). La Escucha Activa, en Díez A., et. 
al. (eds.) Aprendizajes plurilingües y literarios. Nuevos enfoques 
didácticos. Universidad de Alicante. Recuperado de <http://rua.
ua.es/dspace/handle/10045/64799>.

2.3 Resiliencia

La resiliencia consiste en:

Un proceso dinámico que da lugar a la adaptación positiva en con-
textos de gran adversidad, y en el que se distinguen, genéricamente, 
tres componentes: (1) la noción de adversidad, (2) la resistencia, adap-
tación positiva o superación de la adversidad, y (3) el proceso que 
considera la dinámica entre mecanismos emocionales, cognitivos y 
socioculturales. (García-Alandete, 2016, p. 30)

La resiliencia tiene que ver tanto con procesos personales y con-
textuales, por lo que no sólo es importante considerar los elemen-
tos del entorno que generan la necesidad de brindar una respuesta 
adaptativa a cambios o situaciones por parte del sujeto, sino tam-
bién las capacidades emocionales, cognitivas y sociales con que 
cuenta para ello.

En nuestra vida cotidiana pueden existir múltiples situaciones que 
generen cambios, adversidades y retos a los que debemos res-
ponder, por lo que es importante que a lo largo de nuestra vida 
—incluida la juventud— desarrollemos la capacidad de mostrar 
nuestra resiliencia y aprender de las experiencias y de cómo nos 
vamos transformando como personas, a partir de lo que vivimos.

Si desea profundizar en el tema, le recomendamos leer:
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• García-Alandete, J. (2016). Afrontando la adversidad. 
Resiliencia, optimismo y sentido de la vida. Sociedad Latina 
de Comunicación Social. Recuperado de <http://www.
cuadernosartesanos.org/Psicologia/2016/cdp04.pdf>.

2.4 Comunicación no violenta

La comunicación no violenta es un método para gestionar los 
conflictos entre estudiantes, que permite transformar el enojo en 
energía positiva. Fue desarrollada por el psicólogo estadounidense 
Marshall B. Rosenberg, quien propuso que el lenguaje tiene un pa-
pel muy importante en la solución pacífica de conflictos (Rosem-
berg, 1999, en Monclús, 2005).

Sabía que…

Marshall B. Rosenberg creció en un barrio de Detroit, en el que fue 
testigo de violencia. Ello lo motivó a pensar en nuevas formas de 
comunicación para presentar alternativas pacíficas de solución a 
la violencia. En 1984, fundó el Centro para la Comunicación No 
Violenta (CCNV), que con el tiempo se convirtió en una organiza-
ción internacional que brinda capacitación en 30 países para per-
sonas dedicadas a la educación, terapeutas, familias, empresas, 
gobierno, entre otros actores con interés en conocer el método y 
llevarlo a la práctica.

 
La comunicación no violenta, de acuerdo con Rosemberg (2013), 
implica el siguiente proceso:

En primer lugar, observamos lo que ocurre realmente en una situación 
dada; lo que dicen o hacen los demás: ¿sirve o no sirve para enrique-
cer nuestra vida? Después, una vez hecha esta observación, com-
probamos cómo nos sentimos. Y en tercer lugar decimos cuáles de 
nuestras necesidades guardan relación con los sentimientos que he-
mos identificado. (Rosemberg, 2013, p. 21)

De esta forma, observación y expresión de sentimientos, necesi-
dades y demandas concretas son aspectos importantes para una 
comunicación no violenta. Este método puede ponerse en prác-
tica en la escuela; contribuirá al aprendizaje de nuevas formas de 
expresarnos y escuchar a otras personas tomando mayor con-
ciencia de lo que observamos, sentimos y necesitamos y a lograr 
una mejor comprensión, respeto y empatía hacia otras personas. 
Una contribución importante de esta forma de comunicación es 
que se orienta a resolver conflictos evitando cualquier comporta-
miento, práctica o expresión de violencia.

Si desea profundizar en el tema, le recomendamos leer:

• Rosenberg, M. (2013). Comunicación no violenta: un lenguaje de 
vida. Buenos Aries, Argentina: Gran Aldea Editores, Recuperado 
de <https://c15208330.ssl.cf2.rackcdn.com/uploads/public/3f
3a23b05a0dcb7e26f24fb69a9d899b.pdf>.
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2.5 Solidaridad

De acuerdo con la UNICEF (2002), la solidaridad radica en los si-
guientes puntos:

• Saber, sentir y asumir que la condición humana nos hermana 
con las otras personas.

• Respetar las diferencias entre las personas.
• Asumir la responsabilidad hacia los otros, y ante la historia, de 

construir y compartir un mundo mejor.

La solidaridad es un valor y una actitud importante que requiere 
de la conciencia de la situación en que se encuentran otras per-
sonas, la empatía, cooperación y, desde luego, de la acción. En la 
solidaridad, confluyen lo cognitivo —conocimiento de las circuns-
tancias de otras personas y de la importancia de mostrar nuestro 
interés y apoyo—, lo afectivo —ponernos en lugar del otro, mos-
trar interés y preocupación— y lo conductual —tomar acción—.

En el mundo en que vivimos, caracterizado por importantes des-
igualdades, injusticias y distintos problemas sociales, tener una ac-
titud solidaria es particularmente importante para contribuir al bien 
común. Aunque las acciones individuales no bastarán para acabar 
con problemáticas complejas como el hambre, la pobreza o la vio-
lación de derechos humanos fundamentales, sumarnos a la soli-
daridad colectiva puede contribuir a resolver, al menos en el corto 
plazo, necesidades de personas y comunidades y a mejorar sus 
condiciones presentes.

Las y los adolescentes pueden practicar la solidaridad ante di-
ferentes situaciones que viven personas cercanas como su grupo 
de pares, compañeras y compañeros de escuela, integrantes de 
su comunidad, o bien, personas o comunidades quizá lejanas y 
que no conocen, pero que bien pueden despertar su interés y 
sensibilidad.

Si desea profundizar en el tema, le recomendamos leer:

• UNICEF (2002). UNICEF va a la escuela para construir una cul-
tura de paz y solidaridad. Argentina.

2.6 Empatía

La UNICEF (s/f b) define la empatía como la capacidad que tene-
mos para ponernos en el lugar de la otra o el otro y entender una 
situación desde su punto de vista. Ayuda a generar confianza y es 
importante para la resolución pacífica de conflictos. La empatía re-
quiere desarrollar la capacidad cognitiva de reconocer las claves 
afectivas de otras personas para poder reconocer sus emocio-
nes, (b) la posibilidad de asumir el punto de vista del otro, y (c) la 
capacidad afectiva para experimentar las emociones de la otra y 
el otro (la sensibilidad emocional) (Feshbach 1992, en Chaux, et 
al., 2008, p. 129).
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La empatía implica la capacidad para reconocer a las otras perso-
nas, sus emociones y sus puntos de vista. El reconocimiento de la 
otra y el otro es el punto de partida de la empatía.

En contextos diversos como las escuelas de educación media su-
perior, es particularmente importante promover que las y los jóve-
nes muestren empatía por las demás personas, sus compañeras 
y compañeros, personal docente y de apoyo e integrantes de su 
familia y su comunidad.

Si desea profundizar en el tema, le recomendamos leer:

• Chaux, E. et al. (2008). Aulas en paz: 2. Estrategias pedagó-
gicas. Revista Interamericana de Educación para la Democra-
cia (ried), 1(2), Recuperado de <https://dhls.hegoa.ehu.eus/
uploads/resources/4825/resource_files/Aulas_en_...pdf>.

Para reflexionar

• ¿Qué habilidades socioemocionales y actitudes considera que 
las y los jóvenes requieren para su empoderamiento y desarro-
llo integral?

• ¿Cuáles de las habilidades socioemocionales y actitudes que 
revisamos en el tema anterior requieren de un mayor trabajo con 
las y los estudiantes?

• ¿Qué habilidades socioemocionales y actitudes requieren desa-
rrollar las y los docentes de EMS para apoyar de mejor manera 
los aprendizajes de las y los estudiantes?
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Tema 3. Convivencia igualitaria 
y libre de violencia

Para reflexionar

• ¿Qué retos considera que enfrentan las escuelas de EMS para 
lograr una mejor convivencia?

• ¿La escuela de la que usted forma parte es un espacio libre de 
violencia?

De acuerdo con la UNICEF (s/f b), la convivencia es la capacidad 
que tenemos los seres humanos de vivir con otras personas o se-
res vivos en paz y armonía. Un elemento importante para cons-
truir espacios de convivencia es evitar comportamientos, prácticas 
o actitudes violentas.

3.1 Violencias cotidianas

Como lo mencionamos, la violencia nos afecta a todas las perso-
nas y tiene importantes consecuencias negativas en nuestro de-
sarrollo personal, social y para nuestras comunidades. No poder 
estudiar, trabajar, convivir y crecer en espacios libres de violencia 
repercute en el ejercicio pleno de nuestros derechos humanos y en 
el desarrollo y bienestar del lugar en que vivimos. Datos de la En-
cuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana indican lo siguiente:

• 32.1% de la población de 18 años y más tuvo de manera di-
recta, durante el cuarto trimestre de 2019, algún conflicto o en-
frentamiento con familiares, vecinos, compañeros de trabajo o 
escuela, establecimientos o con autoridades de gobierno.

• 72.9% de la población de 18 años y más considera que vivir en 
su ciudad es inseguro.

• En dos municipios del Estado de México, Ecatepec y Tlalne-
pantla, se reportaron porcentajes más altos en la percepción 
de inseguridad urbana. (Inegi, 2019)

Las mujeres constituyen el grupo de población que enfrenta violen-
cia con mayor frecuencia desde la infancia y en distintos espacios 
—hogar, escuela, centro de trabajo, espacio público y comuni-
dad—. Por ejemplo, la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 
Relaciones en los Hogares (Endireh) 2016 encontró que 66% de 
las mujeres de 15 años y más han sufrido al menos un incidente 
de violencia de cualquier tipo a lo largo de la vida.

La violencia en el ámbito escolar también es un problema rele-
vante. De acuerdo con el Inegi,

las desigualdades de género en el acceso a la educación persisten 
en la actualidad, siendo las mujeres las más desfavorecidas. Entre 
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los obstáculos a los que se enfrentan las niñas y mujeres para ejer-
cer su derecho a estudiar, se encuentran: la pobreza, el aislamiento 
geográfico, la pertenencia a una minoría, la discapacidad, el matri-
monio infantil y el embarazo precoz, la violencia de género y las ac-
titudes tradicionales relacionadas con el papel de las mujeres. (Inegi, 
2020b, p. 177)

En nueve de las 32 entidades de nuestro país se presenta mayor 
prevalencia de violencia en el ámbito escolar, entre ellas se en-
cuentra el Estado de México con 28.%. En el país, 25.3% de las 
mujeres ha vivido violencia en el ámbito escolar; la violencia física 
es la más frecuente. Los compañeros son los principales agreso-
res (Inegi, 2020b).

Fuente: Inegi, 2017.

Tomando en consideración estos datos, es importante que las es-
cuelas de todos los niveles educativos tomen medidas para pre-
venir, atender y sancionar la violencia que afecta a las mujeres y 

LA VIOLENCIA EN EL ÁMBITO ESCOLAR
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a otros grupos vulnerables, para evitar que las instituciones edu-
cativas sigan siendo espacios no seguros para el aprendizaje y la 
convivencia, como se encontró en un estudio sobre bullying en es-
cuelas de EMS (Ruiz, Pérez, et al., 2020).

La violencia feminicida constituye la forma extrema de violencia 
de género contra las mujeres. En México se registra, a partir de 
2008, un aumento significativo de los asesinatos contra las mu-
jeres (Inegi, 2020b). Esta situación lo convierte en un grave pro-
blema social. Entre las entidades del país con mayor proporción 
de violencia feminicida contra las mujeres se encuentra el Estado 
de México, donde, entre enero y agosto de 2021, se presentó el 
número más alto de presuntos delitos de feminicidio, con 97 ca-
sos, de un total nacional de 672. La incidencia por cada cien mil 
mujeres es de 1.08 casos, lo que coloca a la entidad en el lugar 
13 del país (Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública, 2021, p. 15).

El Estado de México tiene dos declaratorios de Alertas de Violen-
cia de Género (AVG) (Secretaría de las Mujeres, s/f), que consis-
ten en un conjunto de acciones gubernamentales de emergencia 
para enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un territorio 
determinado. La primera alerta se declaró el 31 de julio de 2015 
en 11 municipios por violencia feminicida: Ecatepec, Nezahualcó-
yotl, Tlalnepantla, Toluca, Chalco, Chimalhuacán, Naucalpan, Tul-
titlán, Ixtapaluca, Valle de Chalco y Cuautitlán Izcalli. La segunda 
alerta fue declarada el 20 de septiembre de 2019 por desapari-
ción de niñas, adolescentes y mujeres para los municipios de To-
luca, Ecatepec, Nezahualcóyotl, Cuautitlán Izcalli, Chimalhuacán, 
Ixtapaluca y Valle de Chalco.

Si desea profundizar en el tema, le recomendamos leer:

• CELIG (Centro de Estudios para el Logro de la Igualdad de Gé-
nero. Cámara de Diputados) (2021). Violencia contra las mu-
jeres en cifras. Recuperado de <http://www3.diputados.gob.
mx/camara/001_diputados/006_centros_de_estudio/05_
centro_de_estudios_para_el_logro_de_la_igualdad_de_
genero/01b_que_hacemos/0i_estudios_y_analisis_celig/
(offset)/12>.

• Inegi (2020a). Estadísticas a propósito del Día Internacional 
de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. [Comunicado 
de prensa No. 568/20]. Recuperado de <https://www.inegi .
org.mx/contenidos/sa ladeprensa/aproposi to/2020/
Violencia2020_Nal.pdf?fbclid=IwAR2hD5mR1ZesgmWv1zCf6
Ww1ms_ohgA2ubrA9whsw1jFfMcI-iHKuUyOHbA>.

• Inegi (2017). Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Re-
laciones en los Hogares (Endireh) 2016. Principales resulta-
dos. Recuperado de <https://www.inegi.org.mx/programas/
endireh/2016/>.

• Inegi (2020b). Panorama nacional sobre la situación de la 
violencia contra las mujeres. Recuperado de <http://cedoc.
inmujeres.gob.mx/documentos_download/100949.pdf>.
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3.2 Prácticas cotidianas de paz

Cada año, el 21 de septiembre, se celebra el Día Internacional de 
la Paz en todo el mundo. En 1981, la Asamblea General de la ONU 
declaró esta fecha como el día dedicado al fortalecimiento de los 
ideales de paz, con 24 horas de no violencia y alto al fuego.

La Declaración de la Cultura de Paz (1999) establece que:

La paz no solo es la ausencia de conflictos, sino que también requiere 
un proceso positivo, dinámico y participativo en que se promueva el 
diálogo y se solucionen los conflictos en un espíritu de entendimiento 
y cooperación mutua. (Amnistía Internacional, 1999)

A partir del reconocimiento de la importancia de la educación para 
el pleno ejercicio de los derechos humanos y para contribuir a 
la solidaridad internacional y la democracia, se han desarrollado 
propuestas para incorporar la paz en las actividades y los conte-
nidos escolares. Una de las más relevantes es lo que se conoce 
como Educación para la Paz, que, de acuerdo con García y Ugarte 
(2002, p. 260), consta de tres conceptos básicos:

• Paz positiva. Es la presencia de condiciones de vida más jus-
tas, de cooperación, respeto y confianza mutua. Enfatiza en los 
valores y formas de relación humana. También hace referencia 
al aprecio de las diferencias culturales, la tolerancia y el respeto 
por la otra y el otro, la igualdad entre las personas y la defensa 
de los derechos humanos.

• La no violencia. Propone a alumnas, alumnos y docentes dar 
respuestas activas, acciones en la defensa de la vida y los dere-
chos humanos. Invita a mantener una actitud crítica y de cam-
bio frente a las injusticias, ofreciendo respuestas no violentas 
a los conflictos, demostrando que la espiral de la violencia se 
puede romper.

• Manejo creativo del conflicto. La violencia es una reacción 
destructiva al conflicto que impide generar relaciones que valo-
ren el respeto, la igualdad, la tolerancia y la justicia.

Así como para el aprendizaje de contenidos científicos —mate-
máticas, química o cualquier otro aprendizaje relevante para la 
formación integral de las y los estudiantes de educación media su-
perior—, practicar de forma cotidiana la paz requiere de desarro-
llar integralmente conocimientos, habilidades y actitudes a partir 
de actividades que resulten significativas para las y los estudian-
tes y se encuentren vinculadas con sus entornos y con problemas 
que resultan de su interés.

Un elemento importante es que la Educación para la Paz requiere 
del desarrollo de ambientes de aprendizaje en los que las y los es-
tudiantes observen congruencia entre la teoría y la práctica y en los 
que tengan oportunidades diversas de participar, así como en en-
tornos escolares respetuosos de los derechos humanos. Para ello, 
la Educación en Derechos Humanos resulta una estrategia útil para 
llevar a la práctica los principios de una Educación para la Paz.
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La Educación en Derechos Humanos no sólo proporciona cono-
cimientos sobre los derechos humanos y los mecanismos para 
protegerlos, sino que, además, desarrolla las aptitudes necesarias 
para promover, defender y aplicar los derechos en la vida cotidiana 
(ONU-UNESCO, 2006).

Si desea profundizar en el tema, le recomendamos leer:

• Naciones Unidas (2020). Forjando la paz juntos, nuestro 
tema para 2020. Recuperado de <https://www.un.org/es/
observances/international-day-peace/2020>.

• Esquivel C. y García M, (2018). “La educación para la paz y los 
derechos humanos en la creación de valores para la solución 
de conflictos escolares”. Revista Justicia, 23(33), pp.256-270. 
Universidad Simón Bolívar. Recuperado de <http://revistas.
unisimon.edu.co/index.php/justicia/article/view/2892>.

• Gobierno del Estado de México (s/f). Día Internacio-
nal de la Paz. Recuperado de: <https://edomex.gob.mx/
dia-internacional-paz>.

3.3 Mediación escolar

Las diferencias de opinión, formas de pensar, percepciones no 
compartidas entre grupos, personas y otras más, están presen-
tes en todo momento. El conflicto desde una mirada de Educa-
ción para la Paz consiste en un “proceso de incompatibilidad entre 
personas, grupos o estructuras sociales, mediante el cual se afir-
man o perciben intereses, valores y/o aspiraciones contrarias”. (Ja-
res, 2004, p. 30)

Los conflictos se presentan cuando dos o más personas o grupos 
perciben o tienen posiciones, valores, intereses, aspiraciones, ne-
cesidades o deseos contrapuestos (Maza y García, 2015), forman 
parte de las relaciones humanas y de nuestra diversidad como per-
sonas. En sí mismos no son negativos ni positivos, todo depende 
de la forma en que sean abordados y las estrategias individuales 
y colectivas que pongamos en acción para solucionarlos.

Una estrategia para solucionar los conflictos que se presentan de 
forma cotidiana es la mediación, la cual constituye:

Una herramienta alternativa, dentro del proceso clásico de resolución 
de conflictos, al que se llega cuando se han agotado las posibilida-
des de resolver un conflicto entre las personas implicadas por ellas 
mismas. Entonces se puede recurrir a que una tercera persona inter-
venga y ayude a restablecer la comunicación y crear un clima y espa-
cios adecuados para resolver el conflicto. (Maza y García, 2015, p. 24)

Veamos un ejemplo de una situación escolar en la que la media-
ción puede ser útil para resolver de forma pacífica un conflicto:

Durante un debate, las y los estudiantes no logran ponerse de 
acuerdo al tratar de decidir sobre la mejor forma de distribuir las 
tareas que deben realizar para desarrollar un proyecto escolar. Hay 
argumentos a favor y en contra, hay quienes tratan de exponer su 
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punto de vista, pero también quienes no lo permiten y, empleando 
la intimidación y humillaciones, buscan imponer su forma de pen-
sar al resto de compañeras y compañeros. El personal docente 
del grupo interviene para abrir un diálogo y encontrar otras formas 
de llegar a un acuerdo.

Como puede verse en el ejemplo anterior, la intervención docente 
en la mediación implica favorecer el diálogo sin imponer la solu-
ción, ya que lo que se busca es que sean las partes involucradas 
quienes lleguen a acuerdos.

Si desea profundizar en el tema, le recomendamos leer:

• Jares X. (2004). “Educación y conflicto. Guía de educación para 
la convivencia”. Revista de Educación, 339(2006), pp. 467-
491. Recuperado de <https://www.educacionyfp.gob.es/dam/
jcr:262c63d9-45e2-49ca-9881-1a1ab24a6f1f/re33921-pdf.
pdf>.

• Maza S. y García S. (Coord.) (2015). Resolución pacífica de con-
flictos. Guía de recursos y experiencias prácticas para educa-
dores/as. España: duIN. Recuperado de <https://www.ucm.es/
data/cont/media/www/pag-50196/documentos/Gu%C3%ADa 
duIN.pdf>.

Para reflexionar

• ¿Qué acciones puede realizar con sus estudiantes para preve-
nir la violencia en la escuela?

• ¿De qué forma la educación para la paz puede contribuir a un 
mejor aprendizaje y convivencia durante sus clases?

• ¿En qué situaciones puede emplear la mediación para solucio-
nar conflictos cotidianos y cómo considera que puede dar me-
jores resultados?
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Tema 4. Cultura de la 
legalidad y la denuncia

Para reflexionar

• ¿Quién determina lo que es legal e ilegal en nuestra sociedad?
• Como ciudadanía, ¿qué responsabilidades tenemos para lograr 

una convivencia respetuosa de los derechos humanos?

La cultura de la legalidad implica:

La comprensión y aceptación por parte de los ciudadanos de las insti-
tuciones, procedimientos y leyes que hacen posible la convivencia so-
cial. […] comprende una cultura de los derechos humanos, en donde 
los ciudadanos se encuentren habituados a sujetar sus acciones y 
prácticas al marco regulatorio de estos derechos, llevando así a la 
práctica esos principios valorativos en su comportamiento cotidiano 
en los diferentes contextos sociales. (Correa, 2016, p. 43)

Desde esta perspectiva, la cultura de la legalidad precisa conside-
rar como marco de actuación de la ciudadanía y de las autoridades 
el respeto a los derechos humanos, así como la participación con-
junta entre ciudadanía y autoridades para vigilar el cumplimiento 
de las leyes, las normas y el bien común.

Un elemento importante para avanzar en la cultura de la legalidad 
que tiene relación con los procesos educativos es promover que 
todas las personas conozcan cuáles son sus derechos humanos 
y reconozcan que su ejercicio también implica el respeto de los 
derechos humanos de otras personas, así como de las normas y 
leyes que rigen la convivencia social.

Para reflexionar

• ¿De qué forma mediante las actividades escolares se puede 
contribuir a que las y los jóvenes conozcan sus derechos huma-
nos y las leyes y normas que regulan el comportamiento social?

4.1 ¿Qué es la denuncia?

Cuando las personas consideran que son testigos de un hecho 
indebido, o que poseen información acerca de conductas o ac-
tos que contravienen la ley, pueden denunciar o poner en conoci-
miento de las autoridades la supuesta comisión de un delito, una 
conducta o actividad ilícita que les provoque algún daño o que 
afecte a otras personas.
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Cuando una persona considera que es testigo o tiene información 
acerca de hechos o actos que contravienen la ley, pueden denun-
ciar o hacer del conocimiento de las autoridades un acto o activi-
dad ilícita que le afecte a sí misma o a otras personas.

En materia de faltas administrativas, la ciudadanía puede denunciar 
a servidores públicos o a particulares, tanto personas físicas como 
morales. Si se trata de algún delito, se puede acudir a la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de México, que ha puesto al ser-
vicio de la ciudadanía el recurso de la predenuncia. Con este re-
curso, las víctimas de un delito pueden acceder a una plataforma 
en la cual es posible cargar, de manera preventiva, la información 
correspondiente al caso.

Sobre este tema, le recomendamos visitar:

• Fiscalía General de Justicia del Estado de México (s/f). Portal 
de Gobierno para denuncia ciudadana en línea. Recuperado de 
<https://fgjem.edomex.gob.mx/>.

4.2 Redes de apoyo

Las víctimas directas e indirectas tienen el derecho de ser atendi-
das y presentar una denuncia cuando consideren que hay motivos 
para ello. Las autoridades tienen la encomienda, mandato y obli-
gación de dar entrada a escritos, narraciones o testimonios ora-
les derivados de la atención presencial, telefónicos, en línea, entre 
otras modalidades. En cualquiera de estas formas contempladas 
para la impartición de justicia, las denuncias serán gratuitas, anó-
nimas cuando se solicite y se juzgue conveniente para salvaguar-
dar la integridad de las víctimas.

En muchas ocasiones, el proceso que acompaña a las denuncias 
suele ser no del todo favorable a las víctimas. Si bien se realizan 
grandes esfuerzos, se requieren de redes de apoyo fortalecidas y 
amplias que, desafortunadamente, no siempre están presentes.

Cuando una víctima considera que la atención recibida por parte 
de las autoridades es deficiente, viola sus derechos humanos, la 
revictimiza o no muestra avances en las investigaciones, cuenta 
con diversas redes de apoyo que, independientemente de los con-
textos familiares, comunitarios o vecinales, están ahí para asegu-
rar un debido proceso y la salvaguarda de la integridad, dignidad 
y seguridad jurídica de las personas afectadas.

Las comisiones estatales de derechos humanos son, en primer lu-
gar, las instancias pertinentes y responsables de acompañar los 
procesos y de apoyar tanto a víctimas de delito como a las perso-
nas acusadas de cometerlo. Para tal fin se puede recurrir a la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos e interponer una queja 
para que intervenga ante las acciones u omisiones de las autori-
dades que se consideran violatorias de derechos humanos.

Si desea profundizar en el tema, le recomendamos:

168 EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

https://fgjem.edomex.gob.mx/
http://fgjem.edomex.gob.mx/pre-denuncia-en-linea


• CNDH-SEP (2015). Derechos constitucionales de la víctima y 
del acusado de un delito. México: CNDH-SEP. Recuperado 
de <http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/foll_
DerConstitucionalesVictimaAcusado.pdf>.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México es un 
organismo público autónomo orientado a la promoción de la cul-
tura de los derechos humanos, prevenir y atender violaciones a 
los derechos humanos de quienes habitan o transitan por el Es-
tado de México, para salvaguardar su dignidad (Codhem, 2021).

Conclusiones

• La violencia constituye un uso deliberado del poder que puede 
provocar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del 
desarrollo o privaciones a cualquier persona o grupo. La violen-
cia directa, estructural y cultural son tres tipos de violencias in-
terrelacionadas propuestas por Johan Galtung.

• La violencia en el noviazgo es todo intento de imponer alguna 
conducta, forma de pensamiento, creencia o actitud personal uti-
lizando manifestaciones de naturaleza verbal, psicológica o física.

• El grooming es el conjunto de estrategias que una persona adulta 
desarrolla para ganarse la confianza del menor a través de inter-
net con el fin último de obtener concesiones de índole sexual.

• El sexting es la difusión sin consentimiento de contenidos de 
tipo sexual, principalmente fotografías y/o videos producidos 
generalmente por el propio remitente, a otras personas por me-
dio de algún medio como celular, redes sociales o dispositivos 
electrónicos.

• El acoso escolar o bullying es una forma de violencia entre com-
pañeros en la que uno o varios estudiantes molestan y agreden 
de manera constante y repetida a uno o varios compañeros o 
compañeras, quienes suelen estar en posición de desventaja 
o inferioridad.

• Amenazar, intimidar, enviar, compartir fotografías o imágenes sin 
consentimiento informado, herir con comentarios agresivos, pu-
blicar información falsa, vergonzosa o íntima, o suplantar iden-
tidades para hacer sentir mal a otras personas son algunas de 
las prácticas del acoso virtual o ciberacoso.

• La trata de personas se presenta cuando una persona pro-
mueve, solicita, ofrece, facilita, consigue, traslada, entrega o 
recibe, para sí o para un tercero, a una persona, por medio de 
la violencia física o psicológica, el engaño o el abuso de poder, 
para someterla a explotación sexual, trabajos o servicios forza-
dos, entre otras actividades.

• El empoderamiento es un proceso a largo plazo, que implica 
transformaciones tanto personales, colectivas y de los contex-
tos en los que vivimos el día a día, que no es exclusivo de un gé-
nero y que no implica restarle poder o atribuciones a un grupo 
para fortalecer las de otro.

• Las habilidades socioemocionales son capacidades que per-
miten a una persona comprender y regular sus emociones, es-
tablecer y alcanzar metas a favor de su bienestar, establecer 
relaciones constructivas y solidarias a partir de la empatía y to-
mar decisiones responsables.
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• La escucha activa, resiliencia, comunicación no violenta, soli-
daridad y empatía contribuyen al desarrollo integral de las y los 
jóvenes y a prevenir la violencia.

• En la mediación una tercera persona interviene y ayude a res-
tablecer la comunicación y crear un clima y espacios adecua-
dos para resolver un conflicto.

• La cultura de la legalidad precisa considerar como marco de 
actuación de la ciudadanía y de las autoridades el respeto a 
los derechos humanos, así como la participación conjunta en-
tre ciudadanía y autoridades para vigilar el cumplimiento de las 
leyes, las normas y el bien común.
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